
REPUBLICA DE CHILE 
JUNTA DE GOBIERNO 

ACTA No 36/83 

Fecha: 30 de noviembre de 1983. 

Del Secretario de Legislación: 

1. Indicación de Presidente de la Rep6blica: a proyecto de ley 
sobre normas complementarias de Administración Financiera, 
de Personal y de Incidencia Presupuestaria, que figura en 
segundo lugar de la Tabla, para incluir Aguinaldo de fin de 
año a trabajadores del sector público. 

2. Indicación de Presidente de IV Comisión Legislativa: deroga 
ción de decreto ley 71, de 1924, que prohíbe toda operaci6ñ 
que tenga por objeto procurar ganancias por medio de la suer - 
te. Propone incluirla en proyecto que figura en segundo lu- 
gar de la Tabla. 

3. Mensaje del Ejecutivo: proyecto de ley que modifica ley No 
17.374 y decreto ley 1.078, de 1975; establece normas rela- 
tivas al personal del Instituto Nacional de Estadlsticas y 
sus remuneraciones y otorga facultades que indica a Presi - 
dente de la República. 

Calificación: Primera Comisión, trdmite ordinario extenso y 
con publicidad. 

4. Indicación del Ejecutivo: a proyecto de ley que crea sistema 
de prestaciones de salud, en estudio en Segunda Comisión. 

Calificación: ordinario extenso contado desde el l o  de di- 
ciembre. 

5. Indicación del Ejecutivo: a proyecto de ley que modifica ar - 
tículo 8O de decreto ley 2.437, de 1978, en lo relativo a 
reuniones de los hipódromos de Regiones, originado en moción 
de Sr. Almirante Merino. 

Calificación: Comisión Conjunta y se pondr6 en Tabla para la 
sesión del martes 13 de diciembre. 

6 Indicación del Ejecutivo: a proyecto de ley que modifica de- 
cretos con fuerza de ley Nos. l y 2, de Guerra y del Inte - 
rior . 

7. Indicación del Ejecutivo: a proyecto que figura en segundo 
lugar de la Tabla para prorrogar impuesto a vehrculos con 
valor superior a 12 mil dólares e impuesto del Estatuto Au- 
tomotriz a camiones. 

8. Indicación del Ejecutivo: a proyecto de ley sobre Artes Mar - 
ciales. 

calificación: Trámite ordinario desde lo de diciembre, Cuar - 
ta Comisión y con publicidad, 
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9. Oficio de Presidente de 1 Comisión Legislativa: relativo a 
proyecto de ley que faculta a Servicio ~gdico Legal y a 
los Servicios de Salud para celebrar convenios que señala. 
Solicita pedir pronunciamiento a Corte Suprema e informe a 
Ministerio de Justicia. 

--La Comisión solicitará el pronunciamiento de la Corte y 
el informe al Ministerio de Justicia, y se acuerda pro- 
rrogar el plazo a la Comisión para informar. 

10. Oficio de Presidente de IV Comisión Legislativa: solicita 
Comisidn Conjunta para proyecto de ley que autoriza a la 
CORFO para adquirir acciones que señala. 

--Se accede. 

Del Secretario.de la Junta: 

1. Informa sobre ausencia del Sr. Presidente de la 1 Comisión 
Legislativa, entre el.5 y el 10 de diciembre, y su subroga - 
ción por Sr. Vicealmirante Poisson. 

-- Sr. Almirante Merino señala que el Capitdn de Navio Sr. En 
rique Medina Aedo representará a la Marina en Comisión que 
estudiará proyecto sobre Banco de Datos Legales y Jurisprg 
denciales. 

-- Sr. Almirante Merino se refiere a necesidad de disponer de 
oficinas del Diego Portales ocupadas por organismos del 
Ejecutivo. 

--Se enviará oficio al Ejecutivo al respecto. 

TABLA 

1. Proyecto de ley que faculta a Presidente de la República 
para otorgar títulos de dominio de tierras fiscales situa - 
das en la XI Región. 

--Se aprueba con modificaciones. 

2. Proyecto de ley que establece normas complementarias de 
administración financiera, de personal y de incidencia pre - 
supuestaria. 

--Se aprueba con modificaciones. 

3 .  Proyecto de acuerdo que aprueba Convenio Básico de Coope- 
ración Económica y Técnica suscrito pos los Gobiernos de 
Chile y de Corea, en Seul, el 8 de noviembre de 1982. 

--Se aprueba. 
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A C T A  N o  3 6 / 8 3  

--En Sant iago de  Ch i l e ,  a  t r e i n t a  d í a s  d e l  m e s  de  no - 
viembre de  m i l  novecientos ochenta y tres, s iendo l a s  1 6 . 1 5  hc 

r a s ,  se refine en Sesión L e g i s l a t i v a  l a  H. Jun ta  de  Gobierno i n  - 
tegrada  por  sus  miembros t i t u l a r e s ,  señores:  Almirante J o s é  T. 

Merino Cas t ro ,  Comandante en J e f e  de  l a  Armada, quien l a  p r e s i  - 
de;  General d e l  A i r e  Fernando Matthei  Aubel, Comandante en Je- 

f e  de  l a  Fuerza Aérea; General Di rec to r  César Mendoza Durbn, 

Di rec to r  General de  Carabineros,  y Teniente  General César R. 

Benavides Escobar. Actúa como S e c r e t a r i o  de l a  Jun ta  e l  t i t u -  

l a r ,  Coronel de E j é r c i t o  señor  Hugo Prado Contreras .  

--Asisten,  además, l o s  señores :  Car los  Cáceres Con- 

t r e r a s ,  Minis t ro  de  Hacienda; J a i m e  del V a l l e  Al l iende ,  Minis- 

t r o  de  J u s t i c i a ;  General Inspec to r  René P e r i  Fagerstrom, Minis - 
t r o  de  Bienes Nacionales;  Teniente  General Serg io  Covarrubias 

Sanhueza, Viceminis tro d e  Relaciones E x t e r i o r e s ;  Martín Costa- 

b a l  Llona, Di rec to r  d e l  Presupuesto; Coronel de  E j é r c i t o  Enri-  

que Seguel Morel, Asesor d e l  M i n i s t e r i o  de  Hacienda; Arnbrosio 

Rodrlguez Qui roz ,  Asesor J u r l d i c o  d e l  M i n i s t e r i o  d e l  I n t e r i o r ;  

General Inspec to r  de  Carabineros Néstor Barba Valdés,  J e f e  d e  

Gabinete de  Carabineros;  Br igad ie r  General Washington ~ a r c l a  

Escobar, J e f e  de  Gabinete d e l  ~ j é r c i t o ;  Contraalmirante  Rigo- 

b e r t o  Cruz J.ohnson, J e f e  de  Gabinete de  l a  Armada; Coronel de  

Aviación Alber to  Varela Altamirano, J e f e  de Gabinete de  l a  Fuer - 
za Aérea; Capitdn de Navío ( J T )  Mario Duvauchelle Rodrlguez, Se - 
c r e t a r i o  de  Legis lac ión;  Capi tanes d e  Navlo Alber to  Casal Iba- 

c e t a  y Germán Toledo Lazcano, i n t e g r a n t e s  de  l a  Primera Comi- 

s i ó n  L e g i s l a t i v a ;  Coronel de  Aviación (J) ~ e r n d n  Chzvez Sotoma - 
yor ,  Asesor J u r í d i c o  d e l  señor  General Matthei;  Teniente  Coro- 

n e l  de  ~ j é r c i t o  Rafael  V i l l a r r o e l  Carmona, i n t e g r a n t e  de  l a  

Cuarta Comisión L e g i s l a t i v a ;  Teniente  Coronel d e  E j é r c i t o  (J) 

Enrique I b a r r a  Chamorro, Asesor JurEdico d e l  señor  Teniente  G e  - 
n e r a l  Benavides; Capit6n d e  Fragata  (JT) Hernando Morales Ríos,  

Asesor J u r l d i c o  d e l  señor  Almirante Merino; Capitán de  Fragata  
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;JT) Jo rge  Beyt ía  Valenzuela,  i n t e g r a n t e  de  l a  Primera Comisi6n 

L e g i s l a t i v a ;  Capitdn d e  Fragata  ( R )  Pedro Baraona Lopetegui,  J e  - 
f e  d e  Relaciones Púb l i cas  d e  l a  S e c r e t a r l a  de  l a  H.  Jun ta  de  Go - 
b ie rno ;  Mayor de  Carabineros (J) Harry Grünewaldt Sanhueza, Ase - 
s o r  J u r í d i c o  d e l  señor  General  Mendoza; Capi tán d e  E j é r c i t o  Gui - 
l le rmo Cas t ro  Muñoz, O f i c i a l  J e f e  de Sa la  de  l a  H.  J u n t a  d e  Go- 

b ie rno ;  Gaspar Lueje  Vargas, i n t e g r a n t e  de  l a  Primera ~ o m i s i 6 n  

L e g i s l a t i v a ;  J o s é  Bravo Timossi,  i n t e g r a n t e  de  l a  Tercera C o m i -  

s i ó n  L e g i s l a t i v a ,  y Mario Arne l lo  Romo, i n t e g r a n t e  de  l a  Cuarta  

Comisión L e g i s l a t i v a .  

MATERIAS LEGISLATIVAS 

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Se ab re  l a  ses i6n .  

Ofrezco l a  pa labra .  

CUENTA 

E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Con su  v e n i a ,  

señor .  

En primer l u g a r ,  p ido  a u t o r i z a c i ó n  p a r a  d a r  una cuen 

t a  e x t r a o r d i n a r i a  concern ien te  a  dos ma te r i a s  que se verán en 

e l  c u r s o  de  l a  ses ión .  

Sobre e s e  entendido ,  doy cuenta  de  e l l a s .  

Primero, una ind icac ión  de  S. E. e l  P r e s i d e n t e  de  l a  

~ e p ú b l i c a  r e l a t i v a  a incorpora r  en e l  proyecto que f i g u r a  en 

segundo l u g a r  de  l a  Tabla l a  b o n i f i c a c i ó n  d e l  15% d e l  sue ldo  

b a s e  a l  s e c t o r  públ ico  que no negocia colect ivamente.  

La ind icac ión  ya está en conocimiento de  las Comisio - 
n e s  L e g i s l a t i v a s  y f u e  i n c l u i d a  en e l  proyecto.  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- ¿Cuándo l l e g ó ?  

E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Ayer, señor ,  e l  

29 de  noviembre. 
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Y ,  segundo, una ind icac ión  d e l  señor  P r e s i d e n t e  de  l a  

Cuarta  Comisión L e g i s l a t i v a  r e l a t i v a  a derogar  e l  d e c r e t o  l e y  

No 71, de  1924, mediante l a  i n c l u s i ó n ,  en e l  proyecto que f i g u  - 
r a  en segundo l u g a r  de l a  Tabla ,  de  un nuevo a r t i c u l o  que d i -  

r l a :  "Derógase e l  d e c r e t o  l e y  7 1 ,  de  1924". 

E l  cuerpo l e g a l  que s e  deroga prohíbe toda operación 

que tenga por  o b j e t o  procurar  ganancias  por  medio de  l a  s u e r t e ,  

en c u a l q u i e r  forma que se proponga, como donación; ahorro;  ven - 
t a  de  e s p e c i e s ,  mercaderías ,  b i e n e s  raíces, muebles o inmue -- 
b l e s  o premios en d inero .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- O s e a ,  prohíbe  l a  ~ o t e r i a .  

E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- En e l  fondo e s  

eso. 

E l  señor  ASESOR J U R I D I C O  DE LA ARMADA,- Hay una l e y  

e s p e c i a l  para  l a  L o t e r í a ,  señor .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Y para  l a  P o l l a .  

E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Sanciona t a m -  

b i é n  a l a  au to r idad  que no dé cumplimiento a l a  l e y .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Pero para  d i c t a r  una l e y  

t i e n e n  que haber  derogado é s t a .  ¿También está aquf l a  l e y  de  

l a  L o t e r l a ?  

E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- No l a  tengo aho - 
ra. 

El señor  ALMIRANTE MERINO.- N o  se ha es tudiado.  En  - 
tonces ,  no s e  puede t r a t a r  esta materia por  no haber  s i d o  e s t u  - 
diada  . 

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- E s t a  es l a  cuen - 
t a  e x t r a o r d i n a r i a ,  Almirante,  

En cuanto a l a  Cuenta o r d i n a r i a ,  hay un Mensaje d e l  

E jecu t ivo  que no t r a e  urgencia  - -bole t ín  425-03-- y que en l o  

fundamental i n c i d e  en l o  s i g u i e n t e .  

~ e g d n  l a  l e g i s l a c i ó n  actualmente v i g e n t e ,  correspon- 

d e  a l  Banco C e n t r a l  confecc ionar  l a s  c o n t a b i l i d a d e s  nac iona les  
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y o t r o s  s i s temas  de  c o n t a b i l i d a d  econBmica y s o c i a l .  E l  Mensa - 
j e  t i e n e  por o b j e t o  proponer que esa t a r e a  se t r a s p a s e  a l  Ins-  

t i t u t o  Nacional de  E s t a d l s t i c a s ,  con algunas adecuaciones que 

e s t á n  incorporadas en e l  t e x t o  de  l a  i n i c i a t i v a .  

Cabría  determinar  l a  Comisión y l a  c a l i f i c a c i ó n  so- 

b r e  e l  p a r t i c u l a r .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Corresponde a l a  Primera 

Comisión. Se c a l i f i c a r á  de  o r d i n a r i o  extenso para  v e r l o  des- 

pués d e l  1 5  d e  marzo. 

E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Señor Almiran- 

t e ,  en c u a l q u i e r  caso  se v e r í a  después. 

E l  señor  A L M I W T E  MERINO.- Hoy es tuve  hablando con 

e l  Minis t ro  de  Economía. Lo que 61  pre tende  con e s t o  es un 

cambio c a s i  t o t a l  en todo l o  r e f e r e n t e  a e s t a d l s t i c a s  de  l a  R e  - 
pbbl ica .  

Por e s o ,  se c a l i f i c a  de  o r d i n a r i o  extenso ,  pues s e  

d i s c u t i r á  largamente,  y con publ ic idad .  

E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- En cuanto a  l o s  

o f i c i o s ,  hay d i v e r s a s  ind icac iones  d e l  Ejecut ivo .  

La primera s e  r e f i e r e  a l  proyecto contenido en e l  bo - 
l e t x n  354-11, que c r e a  un s i s tema de  p res tac iones  de  sa lud ,  ma - 
t e r i a  en e s t u d i o  en l a  Segunda Comisión L e g i s l a t i v a .  

En s í n t e s i s ,  l a s  indicac iones  más importantes  d e l  E j e  - 
c u t i v o  d icen  r e l a c i ó n  con l a s  ma te r i a s  que s e ñ a l a r é  a  cont inua  - 
ción  . 

S u s t i t u y e  e l  p b r r a f o . s o b r e  p res tac iones  pecun ia r i a s  

con e l  o b j e t o  de  r e g u l a r  e l  régimen d e  s u b s i d i o s  a  que da lu -  

g a r  e l  goce de  l i c e n c i a s  por incapacidad l a b o r a l ,  aspec to  no 

i n c l u i d o  en e l  proyecto p r imi t ivo .  

Asimismo, reemplaza l a  fecha d e  v igencia  propuesta  pa - 
r a  l a  l e y ,  que or ig ina lmente  era e l  lo d e  enero de  1984 .  Ahora 

se s u g i e r e  que sea seis meses después d e  su  publ icac ión  en e l  

Dia r io  O£ i c i a l  . 
Por o t r a  p a r t e ,  e l imina  el  impedimento para  e l  e j e r -  

c i c i o  de  l a  p r á c t i c a  pr ivada  de  l o s  p ro fes iona les  en l o s  e s t a -  
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blec imientos  d e l  Sistema Nacional de  Salud,  con l o  c u a l  tam - 
b i é n  susrime una as ignaci6n  e s p e c i a l  p a r a  cada médico,que ac- 

tualmente hay en e l  proyecto.  

Y ,  por  Último, mantiene,  l o  que no e s t a b a  en l a  i n i  - 
c i a t i v a ,  e l  f u e r o  que concede l a  Ley sobre  Medicina Preven t i -  

va.  SegGn e l  proyecto p r i m i t i v o ,  en l a  medida en que s e  e s t a  - 
ba derogando l a  Ley de  Medicina Prevent iva  en e s a  medida apa- 

r e c i a  derogado e l  fuero .  Ahora, mediante l a  ind icac ión  seña- 

l a d a ,  é s t e  s e  mantiene. 

La ind icac idn  f u e  e levada  a l a s  Comisiones Legis la -  

t i v a s ,  de  un modo p a r t i c u l a r  a l a  Segunda, informante,  por o f i  - 
c i o  d e l  23 de  noviembre de  1 9 8 3  de  l a  S e c r e t a r i a  de Legis la -  

c ión .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Deseo preguntar  a l a  Se - 
gunda Comisión s i  e s t a  ma te r i a  l a  e s t á n  t r a t a n d o  o s i  ya l a  

es tud ia ron .  

E l . s e ñ o r  JEFE DE GABINETE DE LA FUERZA AEREA.- Se  

e s t á  t r a t ando .  Pese a e l l o ,  vienen a lgunas  cosas  que deben es - 
t u d i a r s e ,  por  l o  que r o g a r l a  conceder un mayor p lazo .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- E l  o f i c i o  e s  la rguís imo 

y b a s t a n t e  complejo y ,  por  l o  t a n t o ,  podemos c a l i f i c a r l o  como 

o r d i n a r i o  extenso.  

E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- AS; f u e  c a l i f i  - 
cado. 

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- ¿Se mantendrla? 

E l  señor  JEFE DE GABINETE DE LA FUERZA AEREA.- La 

Comisión t i e n e  p lazo  h a s t a  e l  2 de  diciembre y ,  a l  pa rece r ,  

l a  Jun ta  d e b e r i a  v e r l o  en l a  primera quincena d e  enero.  E s t á  

d e n t r o  de  l o s  1 8 0  d í a s .  

E l  señor  GENERAL MATTHE1.- Deseo a c l a r a r  a lgo .  

A m i  j u i c i o ,  cuando l l e g a n  aspec tos  nuevos y exten- 

s o s  que no e s t á n  en e l  documento o r i g i n a l ,  l o s  p lazos  s e n c i  - 
l lamente  deben cambiarse tota1mente.y empezar a r e g i r  desde 
l a  fecha en que l l e g ó  l a  nueva ind icac ión .  



REPUBLYCA DE CHILE 
JUNTA DE GOBIERNO 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Es obvio. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Debe ser asl. Estos pla - 

zos nunca concibieron ese sistema de trabajo. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- E l  tratamiento sería or - 
dinario extenso a partir de esta fecha. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Si, y si se puede presen- 

tar antes, bien, se despacha más r6pido. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Se califica como ordina- 

rio extenso a partir del 30 de noviembre. 

El señor ASESOR JURIDICO DE LA FUERZA AEREA.- Mi Ge- 

neral, precisamente, eso est6 permitido en el artlculo 12 del 

reglamento de la ley. 

El señor GENERAL MATTHE1.- ¿Qué dice esa norma? 

El señor ASESOR JURIDICO DE LA FUERZA AEREA.- Dice: 

"El Presidente de'la República y los miembros de la Junta de 

Gobierno podrán proponer modificaciones a los proyectos de ley 

que hayan sido presentados conforme a lo dispuesto en el inci- 

so final del artlculo 24 de la ley 17.983." --que es la ley so - 
bre procedimiento legislativo-- "Cuando tales modificaciones 

fueren de tal naturaleza que a juicio de la Junta de Gobierno 

alteren substancialmente el contenido y los objetivos del pro - 
yecto, ésta podrá disponer que su tramitación se reinicie como 

si se tratara de un nuevo proyecto". 

El señor SECRETARIO DE LEG1SLACION.- El plazo de or- 

dinario extenso que tenla el proyecto se empezarla a contar des - 
de ahora,de nuevo. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Si, desde el 30 de no- 

viembre. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Digamos, a con- 
tar de mañana, porque los plazos se cuentan desde las 12 de la 

noche . . . 
En seguida, hay una indicación del Ejecutivo respec- 

to del proyecto de ley correspondiente al boletln 410-05, ori- 
ginado en moción del señor Comandante en Jefe de la Armada, 
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que modifica el artlculo 8 O  del decreto ley 2.437, relativo a 

reuniones de hipódromos de Regiones. 

Esta indicación del Ejecutivo llega cuando ya está 

informado el proyecto para Junta y, en lo fundamental, tiene 

dos cosas distintas respecto del proyecto informado: primero, 

una norma que dispone que'entre el 15 de diciembre de cada año 

y el 15 de marzo del año siguiente, los hipódromos de provin- 

cias podrán, previa autorización de Hacienda, celebrar reunio - 
nes dos días por semana, de los cuales uno deberá ser uno cual - 
quiera de los dlas viernes, sábado o domingos, y el otro cual- 

quier dla h6bil de la semana, y, adembs, limita las reuniones 

hlpicas, que en el proyecto informado est6n fijadas en 86, a 

80. 

Esta es la segunda indicación y la elevo a la Junta 

ya que la iniciativa legal está para Tabla. 

El señor ALMIRANTE MERINO,- Como se señaló, este pro - 
yecto ha sido estudiado y está para Tabla porque los directo- 

res de los hipódromos provinciales pedlan que se despachara an - 
tes del lo de diciembre para poder aprovechar la temporada de 

verano. 

Como estamos informando al Ejecutivo de todo lo que 

pasa aqul por medio de oficios --creo que tendremos que lle- 

gar a la conclusión de que no debe informarse al Ejecutivo has - 
ta que la ley esté lista--, ahora formula indicaciones a un 

proyecto que fue de iniciativa de la Primera Comisión y no del 

Ejecutivo, y cuya finalidad es mejorar la situación de los hi- 

pódromos, que están en condición bastante penosa desde el pun- 

to de vista económico. 

En mi opinión, pueda ser que me equivoque, con ellas 

se pretende postergar más aGn la aplicación de esta ley y pro- 

ducir mayor daño a los hipódromos. Que haya gente que tenga 

intención de producir daño polxtico por el gusto de hacerlo, 

no sé, pero por esto aparece evidente que s l .  

En todo caso, tendremos que tomar en consideración 

esto, ya sea que lo aprobemos o lo rechacemos. Sin embargo, es - 
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te proyecto ya no podrá ponerse en Tabla para la próxima sesión 

y, por lo tanto, no podrá ser ley este año. 

El señor COMANDANTE TOLEDO, INTEGRANTE DE LA PRIME- 

RA COMISION LEGISLATIVA.- ¿Me permite, mi Almirante? 

Durante el estudio del proyecto en la Comisión, el 

Ministerio de Hacienda present6 esta indicación, fue estudia- 

da en conjunto con ellos y se aceptó lo que era aceptable den - 

tro de la proposición contenida en la moción. 

A mi juicio, señor, ya estaría incluida en el pro - 
yecto que la Comisión informante envió a la Junta de Gobierno. 

Lo que sucedió fue que, mientras se enviaba el informe, llegó 

la legalización de la sugerencia hecha por el Ministerio de 

Hacienda y resultado de esto seria la indicación del Presiden - 
te. 

Por lo tanto, creo que esto ya est6 incluido en la 

iniciativa que enviamos a la Junta. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Conforme, se colocar6 

en Tabla para la próxima sesión. 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Almirante, 

si este documento estd en la Cuenta, pienso que debe ingresar 

al trsmite legislativo. Las,Comisiones tendremos que tomar 

conocimiento de él y pronunciarnos al respecto. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Pero si ya se pronuncia - 
ron en la Comisión Conjunta. 

El señor CDTE. TOLEDO, INTEGRANTE DE LA PRIMERA CO- 

MISI0N.- Mi Almirante, no hubo Comisión Conjunta, sino que 

en el informe con el cual la Comisión específica, que fue la 

Primera, elevó a la Junta el resultado final, est6 incluida y 

as5 se indica en ese informe,que es conocido por las Comisio- 

nes respectivas. 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Pero las Co- 

misiones no se han pronunciado sobre eso. Por lo menos, yo 

no. 

--Se producen varios diálogos. 
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El. señor ALMIRANTE MERINO.- Esta indicación no. Por 

eso digo que hay una mala intencionalidad. 

Ustedes saben perfectamente bien cómo están los hi- 

pódromos. Estdn pésimo y piden esto para salir a flote y apro - 
vechar este año. Por eso, aqul hay mala intencionalidad. 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Pero si vuel- 

ve a Comisión Conjunta y se despacha en ... 
El señor ALMIRANTE MERINO.- Ya no volverá a Comisidn 

Conjunta porque deseo que figure en Tabla para la próxima reu- 

nión, y ustedes ya tienen el informe donde está incluido esto. 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- No debe estar - 
lo ya que el Ejecutivo envía la indicación. 

El señor CDTE. TOLEDO, INTEGRANTE DE LA PRIMERA CO- 

MISION LEGISLATIVA.- Está incluida, mi General, porque los 

representantes del Ejecutivo, que fueron del Ministerio de Ha - 
cienda, cuando asistieron a la Comisión llegaron con esta in- 

dicación. Traian un oficio,que indudablemente estaba firmado 

por el Ministro de Hacienda, e iba elevado al Presidente de la 

República. Ellos lo presentaron y se discutió. Eso se indica 

en el informe. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- Entonces, es mejor que 

vaya a Comisión Conjunta, porque del resultado de ella conoce - 
remos en la próxima sesión y en esa oportunidad se rechazará 

o se aprobará. 

El señor SECRETARIO DE LA JUNTA.- Mi Almirante, ¿cuál 

serla en definitiva el acuerdo respecto de este documento? 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Que se verá en la pró- 
xima sesión. 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Y pasa a Co- 

misión Conjunta. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- Si se ve en la próxima 

Junta nos demoraremos mucho mas, en tanto que si hay Comisión 

Conjunta se llega a un acuerdo, se presenta y se aprueba. 
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El señor ALMIRANTE MERINO.- En la próxima reuni6n 

de Junta que tengamos. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- Entonces, el próximo 

martes. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Yo no asistiré el pró - 
ximo martes, sería el martes subsiguiente. 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- La Comisión 

Conjunta lo puede ver de aqu5 al martes. Lo acabamos de ha- 

cer nosotros con el Convenio con Corea. Es muy sencillo. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Yo no aprobaré eso. Re - 

chazo el Convenio con Corea para que se sepa que no estamos 

de acuerdo en todo lo que se hace. 

Comisión Conjunta y se pondrá en Tabla para la se- 

sión del martes 13. 

Lo importante era que el proyecto se despachara an - 
tes del lo de diciembre para que funcionara durante el perlo - 
do.en que todos los hipódromos de provincias pueden ganar pla - 
ta. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Con su venia, 

continúo con la Cuenta. 

El Ejecutivo también envió indicación respecto de 

un proyecto de ley que modifica los D.F.L. 1 y 2, de Guerra 

y del Interior, Estatutos del Personal de las Fuerzas Arma- 

das y de Carabineros. 

Dicha indicacibn tiene por objeto eliminar del pro - 
yecto una norma que establecla inhabilidad legal absoluta pa - 
ra el desempeño de cargos y empleos públicos en cuanto a los 

pensionados por inutilidad e invalidez de tercera clase. 

La iniciativa tenla además otra norma, que se man- 

tiene, y el Ejecutivo retira ésta de la inhabilitación. 

El proyecto se encuentra en estudio en la Cuarta 

Comisión Legislativa y ya le envié la indicación. 
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Asimismo, el Ejecutivo ha formulado una indicación 

concerniente al proyecto del punto 2 de la Tabla, la que ya 

fue elevada a la Comisión. La materia está incluida en el 

texto de la Comisión Legislativa. No hay coincidencia con la 

norma, aunque sí hay problema de similitud, como se verá en 

la relación del proyecto. 

Las ideas centrales son dos: una, prorrogar la vi- 

gencia del impuesto a los vehículos con un valor superior a 

12 mil dólares --esa fue una indicación con algunas adicio- 

nes en esa materia--, y, también, prorrogar el impuesto del 

Estatuto Automotriz relativo a los camiones. 

Todas estas materias ya est6n informadas a las Comi - 
siones y fueron incluidas en el estudio que se hizo, en el in - 
forme y en el proyecto del punto 2 de la Tabla. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- ¿Cuándo llegó la indica - 
ción? 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- El 28 de no- 

viembre. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Anteayer. No puede es- 

tar. en la Cuenta. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Llegó el lu- 

nes, dla en que se cerraba la Cuenta. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- La Cuenta se cierra el 

viernes. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Eso se hizo 

el lunes, porque la sesión se iba a realizar el miércoles. 

Lleg6 dentro del plazo. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Est6 bien. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- La Última in- 

dicación del Ejecutivo se refiere al proyecto sobre artes mar - 
ciales, en estudio en la Cuarta Comisión Legislativa, y median - 
te ella se propone una nueva ley sobre control de artes marcia - 
les. 

Esta indicación del Ejecutivo obedece a las observa - 
ciones hechas durante el estudio del proyecto por las Comisio - 
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nes Legislativas y, recogiendo tales observaciones y otros ele 

mentos de juicio que habla, el Ejecutivo propone un nuevo tex- 

to para la ley de control de artes marciales. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Sobre el particular, 

pregunto al Presidente de la Cuarta Comisión qué plazo necesi- 

ta para estudiar esta nueva ley, porque si cambian el proyecto 

no se puede despachar dentro del tiempo de que disponla. 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Trsmite ordi- 

nario contado desde hoy, Almirante. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Trdmite ordinario que rL 

ge desde el l o  de diciembre, Cuarta Comisión y con publicidad. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Me referiré 

ahora a los oficios de los señores integrantes de la Excma-Jun - 
ta de Gobierno. 

Un primer oficio del señor Presidente de la Primera 

Comisión Legislativa relativo al proyecto contenido en el bole - 
t í n  418-07, iniciativa legal que faculta al Servicio Médico Le - 
gal y a los Servicios de Salud para celebrar convenios en la 

forma que en ella se indica. 

El señor Presidente de la Primera Comisión Legislati - 
va realiza un extenso análisis en el cuerpo del oficio sobre 

el proyecto mismo y, en lo fundamental, propone tres materias 

para decisión de la Excma. Junta de Gobierno: primero, pide 

que la Junta acuerde pedir un pronunciamiento de la Corte Su- 

prema acerca de si este proyecto altera o afecta las funciones 

y atribuciones de los jueces en las materias relativas a la 

iniciativa. 

En seguida, sugiere que la Excma. Junta de Gobierno 

pregunte también a la Corte Suprema su parecer respecto del 

proyecto mismo. 

La primera materia era si afectaba o no afectaba las 

funciones de los jueces. La segunda se refiere a cuál es el 

parecer de la Corte Suprema respecto del proyecto mismo. 

Y, por último, que la Junta de Gobierno pida infor- 

me al Ministerio de Justicia en lo referente a cuál es la ac- 

tual organización y funcionamiento del Servicio Médico Legal. 
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Señala el señor Presidente de la Primera Comisión Le - 
gislativa que todo esto resulta indispensable para el efecto 

de pronunciarse en torno de la idea de legislar sobre la mate- 

ria. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- La idea es avanzar lo 

mdximo al respecto. 

Sin estar establecido en ninguna parte, el Servicio 

Médico Legal y los médicos legistas son parte integrante de 

los Tribunales de Justicia en lo criminal. 

No puede ser que un médico legista-se ponga de acuer - 
do con otro médico y le pague para que haga la autopsia o el 

informe médico legal sobre el fa1lecimiento.o causa de muerte 

de una persona, por cuanto el médico legista est6 juramentado 

en cada caso ante el tribunal de no emitir opinión alguna y 

mantener el sigilo del proceso durante su actuación como médi- 

co legista. 

En este proyecto se dice que su finalidad es obtener 

una mayor rigurosidad cientlfica. Eso no interesa en lo m6s 

mlnimo, pues lo que importa es la justicia. Los tribunales no 

est6n destinados a establecer la rigurosidad cientlfica de có- 

mo se cometen los crímenes, sino que a castigar a los autores 

de los .crímenes. 

A mi juicio, los médicos legistas no pueden ni deben 

tener la capacidad para obtener apoyo o servicios extraordina- 

rios de otros médicos. Mi opinión es que los médicos legista5 

deben ser parte tan integrante de los tribunales como lo son 

los jueces, los actuarios, etcétera, todos los que forman par- 

te de un tribunal, porque constituyen un elemento importantisi - 
mo en lo que a la justicia atañe. 

Por eso, considero que la proposicidn del Ministerio 

de Justicia, de dar cierta facilidad a dichos médicos, es abso - 
lutamente negativa y no estd de acuerdo con el Código de Proce - 
dimiento de los tribunales, 

El señor ASESOR JURIDICO DE LA FUERZA AEREA.- Mi Al- 

mirante, en relación con lo que usted expresa, deseo aclarar 
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que l o s  l e g i s t a s  son p e r i t o s  y que e l  Código Orgánica de  T r i -  

bunales  e s t a b l e c e  normas relat ivas a l o s  p e r i t o s .  En conse- 

cuencia ,  ahX e s t á  reglamentado e l  s i s temaa 

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Por eso.  E l  e s  e l  p e r i  - 
t o ,  pero ese p e r i t o  no puede d e c i r l e  a o t r o  que también l o  

sea.  

E l  señor  ASESOR J U R I D I C O  DE LA FUERZA AEREA.- En t o  - 
do caso ,  creo que a h l  tendrd  e l  c a r á c t e r  de  p e r i t o  designado 

por  e l  t r i b u n a l .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Siempre que e l  t r i b u n a l  

l o  designe.  

E l  señor  ASESOR J U R I D I C O  DE LA FACH.- Lo m6s proba- 

b l e  es que sea as l .  

E l  señor  GENERAL mND0ZA.- ¿En e l  proyecto se au to  - 
r i z a  para  de legar?  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- E s e  es e l  fondo: es una 

delegación.  

E l  señor  GENERAL MEND0ZA.- M i  pregunta es l a  s igu ien  - 
te: ¿por qué e l  juez no nombra a o t r a  persona? E s  mucho mds 

simple. 

E l  señor  ASESOR J U R I D I C O  DE LA FACH.- N o  t endrá  n i n  - 
gÚn v a l o r  s i  no t i e n e  e l  c a r á c t e r  de  p e r i t o .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- En m i  op in ión ,  l a  Cor- 

t e  Suprema es e l  organismo que debe d e c i d i r  sobre  e s t a  mate- 

r i a ,  ya que es e l  órgano super io r  de  jus t i c i a  en Chi le .  En es - 
te  aspecto ,  nosot ros  estamos l eg i s l ando  sobre o t r o  Poder d e l  

Estado con ausencia  abso lu ta  de quien d i r i g e  ese o t r o  Poder 

d e l  Estado, y c reo  que l o  Único que obtendremos con e s t o  será 

un problema mayor m á s  ade lante .  Para e v i t a r  eso propongo l o  
señalado. 

E l  señor  TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Almirante,  s i  - 
guiendo e l  orden reglamentar io,  las  Comisiones formulamos in-  

d icac iones  sobre  esta materia. Y a  l o  h i z o . l a  Cuarta Comisión 
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y se pronunció sobre  e l  aspec to  mencionado por e l  Coronel Chá - 
vez; de  manera que pienso que l a  consu l t a  a l a  Excma. Corte  

Suprema puede hace r l a  l a  Comisión informante o ,  b i e n ,  pudo ha - 
be r se  r e a l i z a d o  por l a  Primera Comisi6n, porque aqu l  se s o l i -  

c i t a  que l a  Jun t a  l a  formule. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO.- S í .  

E l  señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Bien podr la  

ser l a  Comisión. 

E l  señor CORONEL CHAVEZ, ASESOR JURIDICO DE LA FACH.- 

Puede h a c e r l a  l a  Comisión a l  Min i s t e r i o  de  J u s t i c i a ,  que es e l  

pat rocinador  d e l  proyecto ,  y éste r e q u e r i r á  a  l a  Cor te ,  pero  

no l a  Jun t a  d i rec tamente .  

E l  señor  TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Por eso  d i -  

go que quedan o t r a s  i n s t a n c i a s  a n t e s  de  l l e g a r  a  l a  consu l t a  

de  l a  Jun ta  a l a  Corte .  

E l  señor  GENERAL MATTHE1.- Estoy de  acuerdo en con - 
s u l t a r  a l a  C o r t e ,  pero  digámoslo muy c l a r o :  e l  problema es 

de  procedimiento. Creo que hay dos o tres formas de  hace r lo ,  

pero ,  r e i t e r o ,  concuerdo to ta lmente  con l a  consu l t a .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- No m e  importa quien l a  

formule; l o  que me i n t e r e s a  es s abe r  su opinión.  

E l  señor  GENERAL MATTHE1.- Muy de acuerdo. 

Por cons igu ien te ,  no s e  l e g i s l a r á  sobre  este tema 

mient ras  no s e  conozca l a  opinión de  l a  Corte .  

Ahora, ¿quZen l a  ped i r á?  Eso se ver6 después,  pero,  

r e p i t o ,  soy p a r t i d a r i o  de no l e g i s l a r  sobre  esto mien t ras  no 

tengamos l a  opinión d e  l a  C o r t e  Suprema. 

E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Para e l  efec-  

t o  de  que l a  Comisión que est6 es tudiando e s t o  l o  tenga re- 

s u e l t o ,  sug i e ro  l o  s i g u i e n t e ,  porque e l  problema de  l a  Prime- 

r a  Comisión, y por eso  l o  ha p lanteado,  es que se l e  acaba e l  

tiempo para  poder hacer  ind icac iones :  suspender e l  p lazo  a l a  

espera  de  l a s  r e spues t a s  que se e s t á n  pidiendo.  

E l  señor ALMIRANTE MERINO.- Habrza que d a r l e  más 

tiempo a l a  Segunda comisión, que l o  estd estudiando.  
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El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Y, entonces, la 

suspensión permitiría que las Comisiones en general tuvieran 

conocimiento sobre el particular. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Conforme. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Y, como se ha 

indicado, la consulta se puede hacer a través del Ministerio 

de Justicia o directamente. Eso lo resolverla la Comisi6n es - 
peclf ica. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Correcto. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Se aumentarla el plazo 

para despachar el informe en el tiempo que la Segunda Comisión 
requiera después de haber formulado la consulta a la Corte. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Claro, ése es 

el efecto de la suspensión. 

El señor SECRETARIO DE LA JUNTA.- La Comisión infor- 

mante haría el requerimiento respectivo a la Corte Suprema y 

al Ministerio de Justicia. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- La suspensión 

del plazo no puede hacerse a partir de hoy, porque éste ya es - 
taba vencido. Estimo que podria ser a lo menos unos quince 

días. 

El señor GENERAL MATTHE1.- A lo mejor, en quince 

días la Corte Suprema no alcanza a pronunciarse. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Mi General, me 

refiero a lo siguiente: quince, veinte o treinta días contados 

desde que llegue la respuesta. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Después que llegue la 

contestación de la Corte Suprema. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Podrían ser treinta días. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- En seguida, hay 

un oficio del señor Presidente de la Cuarta Comisión Legislati - 
va relativo al proyecto que autoriza a la Corporación de Fomen - 
to de la Producción para adquirir determinadas acciones. Esto 

se refiere a la situación del Banco Continental. 
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El señor Presidente de la Cuarta Comisión Legislati - 

va manifiesta que, por ser muy complejo el proyecto, resulta 

indispensable que se constituya Comisión Conjunta para estu - 
diarlo, y ésa es la indicación que someto a decisión de la H. 

Junta de Gobierno. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- ¿Conforme? 

El señor GENERAL MATTHE1.- SI. 

El señor GENERAL Ml3NDOZA.- Conforme. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Terminada mi 

Cuenta, señor. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Tiene la palabra el Se - 
cretario de la Junta. 

El señor SECRETARIO DE LA JUNTA.- Con permiso, mi 

Almirante. 

H. Junta, solamente para dar cuenta de que en la Se - 
cretaría se ha recibido un documento suscrito por el señor 

Presidente de la Primera Comisión Legislativa por el cual in- 

forma a la H. Junta de Gobierno que se ausentars de la capital 

desde el 5 de diciembre hasta el 10 del mismo mes, ambas fe- 

chas inclusive, en virtud del programa anual de visitas de ca - 
rácter institucional . 

Durante ese lapso serd subrogado en todas las mate- 

rias de tipo legislativo por el señor Jefe del Estado Mayor 

General de la Armada, Vicealmirante don Maurice Poisson East- 

man . 
El señor ALMIRANTE MERINO,- Debo informar adem6s a 

la Junta que, conforme a lo acordado en la sesión del 12 de 

julio de este año, respecto de los representantes de las ins- 

tituciones para la elaboración del proyecto sobre el Banco de 

Datos Legales, he nombrado al Capitán de NavIo don Enrique Me - 
dina Aedo --el oficio correspondiente debe haber llegado--, 

especialista en computación, 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Con esto se 

ha constituido ya totalmente la comisión y hay un problema de 
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orden p r s c t i c o  que deseo  s e ñ a l a r :  e l  problema d e l  l u g a r  don- 

de  funcionar2  esta comisión pa ra  hace r  e l  preinforme.  

Tal  vez p o d r l a  o f i c i a r s e  a l  M i n i s t e r i o  d e l  I n t e r i o r  

r e s p e c t o  d e l  p i s o  1 4  p a r a  este e f e c t o .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- ¿Qué t i e n e  que ver 

acá e l  M i n i s t e r i o  d e l  I n t e r i o r ?  

E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- E s t á  a h í ,  se- 

nor.  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Se envla  un o f i c i o  a l  

M i n i s t e r i o  d e l  I n t e r i o r  p a r a  que saque d e  ac6 a toda  l a  g e n t e  

de  e s a  s e c r e t a r l a  de Estado.  ¿Están u s t e d e s  d e  acuerdo? 

E l l o s  no t i e n e n  nada que hace r  acá. 

E l  señor  TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- N o  caben a l l á .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Nosotros  cons t i tu imos  

e l  Poder L e g i s l a t i v o  d e l  p a í s  y no e l  E j e c u t i v o .  

E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- M i  sugerenc ia  

se r e f i e r e  s ó l o  a l  p i s o  1 4 ,  señor .  

E l  señor  ASESOR J U R I D I C O  DE CARABINEROS.- También 

hay en e l  e d i f i c i o  o t r o s  organismos d e l  E jecu t ivo .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.-  También t i e n e n  que sa- 

l i r ,  porque, ¿qué t i e n e n  que hace r  a q u í  e l l o s ?  

¿Están d e  acuerdo u s t e d e s ?  

E l  s eñor  TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Yo no. 

E l  s eñor  ALMIRANTE MERINO.- ¿Por qué ,  m i  General?  

E l  señor  TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Porque r e s u l  - 
t a  que desde que empezó a t r a b a j a r  l a  J u n t a ,  en 1981, l a s  co- 

s a s  quedaron como son. 

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Las c o s a s  quedaron en 

espe ra  de  que e l  E j e c u t i v o  s a c a r a  de  a q u l  a q u e l l o s  organismos 

que aún t e n l a ,  cuando se  f u e r a  a La Moneda. Y por  eso se fue 

a La Moneda y t i e n e  un e d i f i c i o  completo a l l á .  
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E l  señor  TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Claro ,  y co- 

mo todavfa no ocupan L a  Moneda, e s t á n  acá.  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Por eso  es que ahora de  - 
berdn irse. Nosotros somos l a  l e y .  

E l  señor  TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Pero yo no 

e s t o y  d e  acuerdo, 

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- ¿Quién m6s no e s t á  d e  

acuerdo? 

E l  señor  GENERAL MEND0ZA.- Y o  no e s t o y  de acuerdo 

en e c h a r l o s ,  pero  sl p e d i r l e s .  

E l  señor  GENERAL MATTHE1.- S:, con un p lazo  debido. 

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Pero ya es tdn  desde e l  

año 1 9 8 0 .  Hace tiempo que podrlan haberse  i d o  a o t r a s  p a r t e s .  

Ning-Ún organismo del Ejecu t ivo  ha  e s t ado  nunca metido en e l  
Congreso d e  l a  República.  Nunca, y no hay razón alguna para  

que ahora l o  esté y para  a c e p t a r l o .  

E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- M i  Almirante,  

yo m e  r e f e r í  a l  p i s o  1 4  porque s é  que hay o f i c i n a s  desocupadas, 

y no tengo i n t e r é s  alguno en c r e a r  problemas con l o s  o t r o s  p i  - 
S O S .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Yo tampoco tengo i n t e -  

rés en crear problemas, pero  hay que sanear  l a s  cosas  para  que 

sean como deben s e r .  Nada m á s .  

E l  señor  TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- ¿Cuántas per-  

sonas forman l a  comisión? 

E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Hay una por c a  - 
da i n s t i t u c i ó n  y habrá personal .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Y cada una a p o r t a r d  seis 

o s ie te  e s p e c i a l i s t a s  y habrá b i b l i o t e c a ,  etcétera. 

E l  señor  TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- La comisión 

t r a b a j a r á  en forma permanente. 

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Hacemos una no ta  a l  P r e  - 
s i d e n t e  de  l a  RepGblica pa ra  que saque a s u  gen te  de  acá .  ¿Es - 
tSn de  acuerdo? 
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El .  señor  TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Y o  e s t o y  d e  

acuerdo,  Almirante ,  en r e d a c t a r  una n o t a  d i c i é n d o l e  que en r e a  - 

l i d a d  e x i s t e  l a  conveniencia  d e  que desocupen a lgunas  dependen - 
c i a s  d e l  e d i f i c i o .  Estoy c o n s c i e n t e  d e  que no se podrsn i r  t o  - 
dos.  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Pero s i  no es convenien - 
tia, m i  General :  e s  un a s u n t o  de  p r i n c i p i o s ,  porque n i  en e l  

Parlamento i n g l é s  n i  en e l  Congreso c h i l e n o  n i  en e l  Parlamen - 

t o  f r a n c é s  n i  en ningún o t r o  Parlamento e s t á n  met idos  o r g a n i s  - 
mos d e l  E j e c u t i v o ,  porque son dos  Poderes d i s t i n t o s ,  y por  e so  

t i e n e n  e d i f i c i o s  d i f e r e n t e s .  Porque s i  no,  tomamos t o d a s  nues - 

t r a s  c o s a s  y nos vamos a l l á ,  a l  Congreso. 

E l  señor  GENERAL MATTHE1.- ¿Quiénes e s t s n  a l l g ?  
O 

E l  señor  ALMIRANTE WRIN0.- E l  M i n i s t e r i o  de  J u s t i  - 

E l  señor  TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Hay muchos 

organismos. 

E l  s eñor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Estdn e l  Con- 

s e j o  de  Es tado,  l a  Comisión Fernández, e l  M i n i s t e r i o  d e  J u s t i  - 
tia . . . 

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Son todos  organismos 

d e l  E j e c u t i v o  y no d e l  Poder L e g i s l a t i v o .  

E l  señor  GENERAL MATTHE1.- S:, pero  n o s o t r o s  ele- 

gimos quedarnos acb. 

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Por  e s o ,  s i  nos queda - 
mos ac6  nos d a n . e s t o  como sede ,  y todo l o  que hay a q u i  e s  d e l  

Poder L e g i s l a t i v o .  

E l  señor  GENERAL MATTHE1.- Que s e  vayan pa ra  a116 ... 
E l  señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Aquí, a p a r t e  

de  l a s  o f i c i n a s  d e l  M i n i s t e r i o  d e l  I n t e r i o r ,  quedan l a s  de  l a  

S e c r e t a r l a  General  d e  Gobierno. 

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Que no t i e n e  nada que 

v e r  con e s t o .  La S e c r e t a r í a  General  de Gobierno debe e s t a r  

a116. 
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E l  señor ASESOR J U R I D I C O  DE CARABINEROS.- Y también 

hay algunos asesores  de l a  Presidencia.  

E l  señor ALMIRANTE MERINO.- Yo, en cambio, estoy me - 
t i d o  aqul en un piso.  No tengo n i  s iqu ie ra  una s a l a  de recep- 

c ión para l a  gente  que me viene a v i s i t a r .  Los embajadores y 

l o s  minis t ros ,  todos s e  t ienen  que meter en l a  s a l a  d e l  Ayudan - 
t e .  S i  yo e j e r c i e r a  l o s  poderes que me corresponden de acuer- 

do con m i  antigüedad, podrna haber tenido mucho más espacio,  y 

no l o  tengo porque soy bas tan te  modesto. Pero l l e g a  un momento 

en que uno como que s e  cansa. 

E l  señor GENERAL MATTHE1.- La verdad e s  que hay una 

s e r i e  de organismos que ocupan lugares  en La Moneda que son i m  - 
presionantes.  E s  m6s que cualquiera  de todos e s t o s  p isos  jun - 
t o s .  

En rea l idad ,  es d i f i c i l  d e c i r  que no hay lugar ,  por- 

que efectivamente e l  lugar  ocupado a h í  e s  v a r i a s  s a l a s  y todo, 

y no me r e f i e r o  a l a  Presidencia de l a  República. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO.- Pero yo puedo d e c i r ,  y 

usted y todos podemos d e c i r  que es t an  poco l o  que consideran 

como lugar  ocupante e s t o  de aqu i ,  que h ic ie ron  a l l 5 ,  debajo de 

La Moneda, un t e a t r o  e spec ia l  para t ene r  reuniones a fin de no 

ven i r  acá. Y eso cuesta  p l a t a  y es taba hecho acá. ¿ S í  o no? 

E l  señor GENERAL MATTHE1.- No l o  conozco. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO.- Yo no l o  conozco, pero 

s é  que e s t á .  

~ s l  es que con e l  mismo c r i t e r i o  de que pueden hacer 

un t e a t r o  para r e c i b i r  y t ene r  reuniones en La Moneda, para 

afuera  todos l o s  que son de L a  Moneda ac6, porque nosotros so- 

mos e l  Poder Legis la t ivo  y aquí  e s t á  e l  Poder Legis la t ivo  y na - 
d i e  m6s. 

E l  señor GENERAL MATTHE1.- Nosotros estamos en un 

p iso  bas tan te  es t rechos  y uno t i e n e  apenas l a  mínima o f i c ina .  

Yo puedo hablar  en m i  caso de que es absolutamente mlnima. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO.- Lo mismo yo. Tengo un p i  - 
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El señor GENERAL MATTHE1.- Personalmente, tengo una 

oficina de tamaño modesto, la mitad de esto, y después un pri- 

vado de dos metros y medio de ancho y cinco de largo. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Así que considero que 

ha llegado el momento de dejar las cosas en claro. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Entonces, le encuentro 

la razón. 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Yo estoy de 

acuerdo en que se diga y se exponga la necesidad de esto. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Pero, ¿por qué necesi- 

dad? Piense en esta forma: nosotros somos tan Poder del Es- 

tado como el Ejecutivo. 

El. señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Bueno, lo di - 
go por una buena relación entre dos Poderes del Estado, lo nor - 
mal . . . 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Conforme, pero creo que 

debería.haber reciprocidad. Hemos esperado tres años. 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- ~ h í  entramos 

en otro terreno, Almirante. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Yo estoy de acuerdo en 

fijar un plazo prudente. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Hasta el 15 de diciem- 

bre. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Hasta el 15 de diciem- 

bre de 1983 y no del año 1995. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Allá, cualquier Minis- 

tro, el del Interior, tiene muchísimo mbs espacio que cual - 
quiera de nosotros., pero muchísimo m6s. 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Yo estoy de 

acuerdo en mandar el oficio, Almirante, pero que se deje cons - 
tancia de mi posición. 
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E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- En todo caso ,  nunca voy 

a mandar a lgo  que no l o  acep ten  us tedes .  Los e s toy  nombrando 

a todos .  

E l  señor  TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- E l  o f i c i o  d i -  

r í a  que en r e a l i d a d  e l  i n t e g r a n t e  de  l a  Cuar ta  Comisión no es - 
tuvo d e  acuerdo con l a  i dea  de  que s e  vayan en quince  d l a s  mds. 

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Se har6  pa ra  que todos  

l o  conozcan y todos  e s t é n  de acuerdo. 

¿No e s t á n  de acuerdo en que sea en quince  d i a s  más? 

E l  señor  TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Yo no e s t o y  de  

acuerdo. 

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Entonces,  e l  1 6 .  

E l  señor  GENERAL MATTHE1.- No es t a n  u rgen te .  

E l  señor  GENERAL MEND0ZA.- No puede ser en quince  

d í a s .  

E l  señor  GENERAL MATTHE1.- Digámoslo en s e r i o :  este 

año no se hard nada porque v ienen l a s  vacaciones.  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Es cues t i ón  de  noso t ro s  

no m á s ,  d e  que l o  hagan o no l o  hagan, 

E l  señor  GENERAL MATTHE1.- Creo que una buena fecha  

es e l  comienzo d e l  próximo per lodo l e g i s l a t i v o .  Una cosa es en 

broma, pero  cons idero  que pod r í a  ser a n t e s  de  i n i c i a r  e l  p róx i  - 
mo per íodo l e g i s l a t i v o .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Tomemos una reso luc ión .  

E l  señor  GENERAL MATTHE1.-  Yo e s t a r i a  de  acuerdo en 

l a  fecha  que propuse. 

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- ¿Qué opinan? 

E l  señor  GENERAL MEND0ZA.- En p e d i r l e s  pa ra  e l  p róx i  - 
mo per íodo l e g i s l a t i v o .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Que no quede nad i e  a q u í  

que no s e a  e l  L e g i s l a t i v o .  

E l  señor  GENERAL MEND0ZA.- ¿Quiénes son l o s  que que - 
dan? 



REPUBLICA DE CHILE 
JUNTA DE GOBIERNO - 

E l  señor GENERAL MATTHE1.- ¿ C u á n t o s  pisos están ocu- 

p a d o s ?  

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- E n  e l  p i so  1 7  

está l a  S e c r e t a r í a  G e n e r a l  de  G o b i e r n o .  

E l  s e ñ o r  GENERAL MATTHE1.- E s a  s í  que no t i e n e  nada 

que hacer a q u l .  

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Y ,  en seguida ,  

algunos p i sos  en que e s t b  e l  M i n i s t e r i o  d e l  I n t e r i o r .  Uno de 

el los es e l  p i s o  1 4  a l  que  m e  referia yo. 

E l  señor  ALMIMNTE MERINO.- E l  1 6  es e l  p r i m e r  p i -  

so  que empieza con e l  P o d e r  L e g i s l a t i v o .  De a h í  para ar r iba .  

De  ah l  para abajo todo l o  ocupan l o s  o t ros  caballeros éstos 

que no t i e n e n  nada que hacer acá. 

E l  señor  GENERAL MATTHE1.- No sé .,. 
¿ C u á n t o s  t e n e m o s  nosotros? 

E l  señor J E F E  DE GABINETE DE LA FUERZA AEREA.- N o s o  - 
t r o s  tenemos e l  9 O  y e l  1 9 ;  l a  P r i m e r a  C o m i s i ó n  t i e n e  e l  2 0 ,  

parte d e l  15 y parte de l  2'; l a  T e r c e r a  C o m i s i ó n  t i e n e  e l  8 O  y 

e l  18.  

E l  s e ñ o r  ALMIRANTE MERINO.- Y parte es porque no nos 

dan m á s ,  s ino  que  un pedacito donde caben tres o cua t ro  o f i c i -  

nas .  

E l  señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- O sea, todas 

las  C o m i s i o n e s  t i e n e n  por l o  m e n o s  dos p i sos .  

E l  señor J E F E  DE GABINETE DE LA FACH.- S S ,  m i  G e n e r a l .  

E l  señor ALMIRANTE MERINO.- Menos l a  C u a r t a  C o m i s i ó n ,  

que t i e n e  c inco.  

E l  señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- D o s .  

E l  señor J E F E  DE GABINETE DE LA FACH.- P e r d 6 n I  l a  C u a r  - 
t a  C o m i s i ó n  t i e n e  e l  2 1  y 22 .  

E l  señor ALMIRANTE MERINO.- A r r i b a ,  pues,  m i  G e n e r a l ,  

t i e n e  cuatro p isos .  
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E l  señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Almirante ,  yo 

tengo e l  2 1  y  e l  2 2 .  

E l  s e ñ o r  ALMIRANTE MERINO,- Y e l  2 3  también. 

E l  s e ñ o r  TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- E l  2 3  es d e  

uso  común. 

E l  s e ñ o r  ALMIRANTE MERINO,- ¿Quién l o  usa?  

E l  señor  TENIENTE GENERAL BENAVIDES,- En e l  23  hay 

un comedor d e  l a  J u n t a ,  hay v a r i o s  comedores. 

E l  sefior ALMIRANTE MERINO.- iPero  s i  es suyo,  pues! 

;Vamos a  comer n o s o t r o s  cuando nos  i n v i t a n !  

E l  s e ñ o r  TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- G r a c i a s ,  gra-  

cias.  

E l  s eñor  GENERAL MATTHE1.-E1 hecho es que ,  por  G l t i -  

m o ,  tenemos en tonces  ocho p i s o s  ocupados; l a  S e c r e t a r l a  d e  Le- 

g i s l a c i ó n  t i e n e  un p i s o  y l a  S e c r e t a r í a  d e  l a  J u n t a  o t r o ,  son 

d i e z .  

E l  s eñor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- La Di recc ión  Ad - 
m i n i s t r a t i v a  t i e n e  o t r o  p i s o .  

E l  s eñor  ALMIRANTE MERINO.- En r e a l i d a d ,  no hay ra- 

zón p a r a  es tar  hac iendo un r e c u e n t o  d e  cuán tos  p i s o s  t i e n e  nues - 
t r a  g e n t e ,  porque este e d i f i c i o  es d e l  Poder L e g i s l a t i v o  d e l  

Estado,  Y es to  l o  e s t o y  peleando personalmente desde  e l  d l a  en 

que Augusto d i j o  que se i b a  a La Moneda. A s í  que ya  l l e g ó  e l  

momento d e  d e c i r l e  que ha pasado b a s t a n t e  tiempo como p a r a  que 

l o s  que e s t á n  met idos  ac6 se vayan. 

¿Es tán  de acuerdo?  

E l  señor  TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Yo p a r t i c i p o  de  

l a  i d e a  d e  que en r e a l i d a d  se haga una p r e s e n t a c i ó n  como corres - 
ponde de  un Poder a o t r o .  

E l  s e ñ o r  GENERAL MATTHE1.- D e  t o d a s  maneras. 

E l  s e ñ o r  TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- No d i c i é n d o l e :  

" M i r e ,  a p a r t i r  d e l  15 d e  f e b r e r o  u s t e d e s  se van",  o " ~ e b f a n  ha - 
b e r  de jado  desocupado e s t o " .  

E l  señor ALMIRANTE M E R I N O . - ~ S ~ ,  pues! 
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El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- No, no estoy 

de acuerdo en eso. Entiendo que se le puede decir de muchas 

maneras y en una buena forma que necesitamos espacio. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Pero lo encuentro muy 

pintoresco: nosotros somos tan Poder Legislativo o tan Poder 

del Estado como el Poder Judicial, con el señor Retamal a la 

cabeza, como el Poder Ejecutivo, con el Presidente Pinochet 

o como nosotros, que somos la junta. 

Somos iguales, estamos en el mismo nivel, y estar 

pidiendo por favor que me saquen de ac6 a gente que no tiene 

nada que ver, jno, pues! Yo soy de otra hechura. Se puede 

hacer con los mejores términos. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Lo cortés no quita lo 

valiente. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Yo lo puedo hacer en 

los mejores términos, pero no decirle "hágame el favor de ir 

se", porque no tienen nada que hacerme el favor. El tiene que 

irse porque no tiene nada que hacer acá. 

Yo le voy a decir: "Ha llegado un momento en que ha 

pasado tanto tiempo desde que ustedes habían resuelto ocupar 

otros lugares y, en cambio ... Ha incrementado, por decir uno, 
el Ministerio de Relaciones Exteriores, que hoy dla tiene tres 

edificios, tres. 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Desconozco, 

porque no estaba en la Junta, la forma como se determin6 la 

ocupación de este edificio después que se fue la Presidencia. 

El señor GENERAL MATTHE1.- No. Se hizo antes de eso. 

El. señor ALMIRANTE MERINO.- Fue antes de eso. 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Por eso digo 

que lo desconozco y al respecto no puedo pronunciarme. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Se determinó, en primer 

lugar, si es que nos íbamos a ir al edificio del Congreso ... 
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El señor ALMIRANTE MERINO.- Yo dije que por ningún 

motivo. 

El señor GENERAL MATTHE1.- ... o nos queddbamos acb. 
El señor ALMIRANTE MERINO.- Y aqui se hizo una vota- 

ción y yo lo veté terminantemente. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Yo también. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- La Presidencia de la Re- 

pública es una cosa y la Junta de Gobierno es otra. 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Y ahí quedó se - 

guramente escrito que en una fecha tal iba ... 
El señor ALMIWNTE MERINO.- Se iban los otros. 

El señor GENERAL MATTHE1.- SI, fue el compromiso. 

El. señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Entonces, ha- 

bría que recordar el compromiso. 

El señor GENERAL MATTHE1.- S í ,  fue un compromiso que 

se iban a ir. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Y tal es así, que, por 

ejemplo, tenemos la oficina de mi señora, que trabaja en COA- 

NIL, la tengo metida yo en mi piso. Tengo un cuarto de piso 

menos, y Raúl también, todos también. Mientras que allá, en 

la Moneda, hay media Moneda para .... ;No puede ser! 
No hablemos más de esto y seguimos con la Tabla. Yo 

voy a mandar un oficio y se los voy a pasar a ustedes para que 

le pongan el visto bueno y lo voy a hacer lo más suave posible. 

Ya. Pasamos a la Tabla, entonces. 

Ofrezco la palabra. 

TABLA 

1.- PROYECTO DE LEY QUE FACULTA AL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

PARA OTORGAR TITULOS DE DOMINIO DE TIERRAS FISCALES SITUA - 
DAS EN LA XI REGION (BOLETIN 391-12) . 
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El señor ALMIRANTE MERINO.- Tiene la palabra el Rela- 

tor. 

El señor JOSE BRAVO, RELATOR.- Este proyecto contiene 

diversas disposiciones cuya finalidad es facilitar y agilizar 

la transferencia de tierras fiscales en la XI Región, Aisén, en 

beneficio de quienes son sus actuales ocupantes y las est6n tra - 

bajando, los que deberán cumplir ademds con otras condiciones 

que veremos a continuación. 

El objeto de agilizar esta tramitación no es otro que 

el de constituir en forma definitiva la consolidación o dominio 

en beneficio de las personas que actualmente están ocupando di- 

chas tierras, para que, posteriormente, el Ministerio de Bienes 

Nacionales esté en condiciones de hacer un catastro definitivo 

y determinar cudl es la propiedad fiscal que a continuación po- 

drá ofrecer para una futura colonización. 

De esta suerte, pues, esta iniciativa legal exime de 

algunos trámites que actualmente estdn consagrados en el decre- 

to ley 1.939, como es el acta de radicación. Ademgs, facilita 

la consecución de otros trsmites y procedimientos, como son la 

notificación del decreto que otorga el titulo gratuito de domi- 

nio, que, de acuerdo con estas disposiciones, ahora podrá hacer - 
se a través de los secretarios de las municipalidades en los ca - 
soc que sea necesario. Otro tr6rnite que facilita este proyecto 

es la inscripción del titulo traslaticio &e dominio en el Con- 

servador de Bienes Ralces, actuación que podr6 hacer tanto el 

interesado como cualquier funcionario destinado al efecto por 

el Ministerio de Bienes Nacionales. 

Otras disposiciones que contiene el proyecto son bene - 
ficios de caracter económico, como la condonación de la renta 

insoluta de arrendamiento de predios fiscales en esa Región, y 
la condonación de saldos insolutos de precios por adquisicidn 

de propiedades fiscales también en la misma Región. 

 sí, pues, tenemos que el artículo lo autoriza al Pre - 
sidente de la República para otorgar títulos gratuitos de domi- 

nio a personas naturales chilenas que tengan a lo menos cinco 
años de ocupación y que estén trabajando personalmente el pre- 
dio y por cuenta propia. 
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No podrá otorgarse este beneficio a aquellos que sean 

propietarios, ya sea por sl mismos o a través de sus c6nyuges, 

de un predio rural cuyo avalúo fiscal sea superior a 150 unida- 

des de fomento, o cuyo avalúo comercial, en caso de que los bie - 
nes no estén enrolados, sea superior a 450 unidades de fomento, 

circunstancia que ser3 determinada por el Ministerio de Bienes 

Nacionales. 

El. señor ALMIRANTE MERINO. - Ministro, en la zona . de 

Chaitén, ¿a qué superficie equivalen 150 unidades de fomento? 

El señor MINISTRO DE BIENES NACIONALES.- En este ca- 

so, desde luego Chaitén no es el sector que se estd tratando 

en este momento, 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Un poco más a la costa 

de Chaitsn. Más adentro está la zona que estamos tratando. 

El señor MINISTRO DE BIENES NACIONALES,-  irl la que 

alrededor de unas 60 hectáreas. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- He estudiado esta materia 

con detención porque me interesa mucho por haber estado a116 y 

haber vivido en esa zona. Me interesa ver si el Ministerio que 

la estudió --sé que la Tercera Comisión la conoce-- la ideó 

sentado en Santiago o yendo al terreno, porque todas estas le- 

yes tributarias se hacen acá, en la capital, y en el terreno no 

tiene nada que ver lo que dicen ustedes con lo que sucede allá. 

El señor MINISTRO DE BIENES NACIONALES.- Si usted me 

permite, desde luego, aquí hay una entrega gratuita a determina - 
das personas por una superficie también determinada. Luego, 

hay condonaciones de saldos de deudas de arriendo y saldos de 

deudas hipotecarias. 

En cuanto a los saldos de deudas de arriendos ... 
El señor ALMIRANTE MERINO.- No, esa parte no me inte- 

resa. Deseo saber si ustedes estuvieron en el terreno o no es- 

tuvieron en el terreno. 

El señor MINISTRO DE BIENES NACIONALES.- Estuvimos 

en el terreno. Adembs, le pedimos al Intendente, conjuntamen- 

te con los elementos de juicio que pudo aunar, que nos informa - 
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ra cómo es l a  unidad de  s u p e r f i c i e ,  de  acuerdo a l a  a p t i t u d  d e l  

t e r r e n o ,  s u f i c i e n t e  pa ra  que una f ami l i a  prospere  en condicio- 

nes normales. Y de  e s a s  informaciones r e s u l t a n  e s t a s  cant ida-  

des  de  m i l  y tres m i l  h ec t á r ea s ,  respectivamente.  

Estuvimos en e l  t e r r eno .  En este momento hay gen te  

que precisamente e s t á  en t e r r e n o ,  no d igo viviendo,  pero adelan  - 
tándose a l a  pos ib i l i dad  de que l a  H .  Jun ta  de  Gobierno apruebe 

este proyecto de  l ey .  

E l  señor ALMIRANTE MERINO.-  ¿Cuál e s  e l  t i p o  de explo - 
t a c i6n  p r i n c i p a l  de  e sa  zona? 

E l  señor  MINISTRO DE BIENES NACIONALES.- En e s t e  mo- 

mento, d i rZa  que l a  zona de  Capitán P r a t  es exclusivamente ga- 

nadera,  pues to  que l a  vegetación es escasa  y r a r a ;  minera en e l  

s e c t o r  d e l  Lago José  Miguel Car re ra ,  Puer to  Sbnchez, e t c é t e r a .  

Más a l  n o r t e . y a  tenemos o t r o  t i p o  d e  explotac ión:  s i lvoagrope-  

c u a r i a ,  pesquera.  Ex i s ten  t r a b a j o s  y proyectos para  e s t a b l e c e r  

co to s  de caza ,  para  f aena r  gansos s a l v a j e s ;  es d e c i r ,  hay una 

serie de  i n i c i a t i v a s  de  l o s  p a r t i c u l a r e s  que pueden ,.. 
E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Usted se r e f i e r e  a l o s  

caiquenes.  

E l  señor MINISTRO DE BIENES NACIONALES.- S i ,  m i  A l m i  - 
r a n t e  . 

E l  señor ALMIRANTE MERINO.- ¿Usted conoce a Guido 

Tec? ( f o n é t i c o ) .  

El señor  MINISTRO DE BIENES NACIONALES.- No l o  conoz - 
CO.  

El señor  ALMIRANTE MERINO.- E s  un alemán --solamen - 
te  l o s  alemanes van a t r a b a j a r  allEi--. 

¿Sabe por qué l e  formulo e s t a  pregunta? Por esa  li- 

mitación.  

Guido Tec e s t S  t r aba jando  a l l á  desde e l  año 1 9 6 0 .  A 

p a r t i r  de  1 9 6 2 ,  para  e l  terremoto de Aisén, é l  pe rd ió  un buque 

en t e ro  con un cargamento de  madera que i b a  para  Corea en e sa  
época, mucho a n t e s  de  ahora ,  en que e s t á  rn6s de  moda Corea. 

Fue en tiempos d e l  padre de  Alessandr i .  
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E l  proyecto mani f ies ta  a lgo bas tan te  c l a r o :  "No po - 
dr5n obtener t í t u l o s  de dominio l o s  in te resados  que sean due - 
ños, e l l o s  o sus  cónyuges, de o t r o s  bienes r a í c e s  r u r a l e s  que 

en conjunto tengan un avalúo f i s c a l  super ior  a 150  unidades de 

fomento". 

Guido Tec t i e n e  dos t i e r r a s .  Ustedes recuerdan donde 

e s t á  e l  Seno de Reloncavi, ¿no e s  c i e r t o ?  Se e n t r a  por e l  r l o  

Yelcho para  a r r i b a ,  Abajo t i e n e  una t i e r r a  donde e s t á  explotan - 

do bosques. Ahi l o  p r i n c i p a l  es e l  coigüe, e l  canelo y o t r o s ,  

y eso e s  l o  que e s t 6  explotando. Más a l  n o r t e ,  Agustín Edwards 

e s t á  explotando o t r a  cantidad de bosques también igua l .  

Esta  gente ,  aunque quiera  comprar, no podrd obtener 

t i e r r a s  mayores para segu i r  explotando, y e s t án  plantando pino 

ins igne  y o t r a  variedad de pino. 

Entonces, veo que e s t a  i n i c i a t i v a  --voy todos l o s  

años para a l l á ,  as5 que l o  conozco muy bien-- no se conjuga 

con l a  r ea l idad  de l a  Región. 

E s t e  hombre l l e v a  por l o  menos 27 años explotando ma - 
dera y exportándola, y e l  o t r o  señor l l e v a  al rededor  de 1 2  Ó 

1 4  años a h l ,  un poco más a l  no r t e ,  haciendo l o  mismo. Y est6n 

explotando madera, y como no les conviene que é s t a  s e  ext inga,  

continuamente es tán  plantando pinos. 

Por l o  t a n t o ,  a m i  modesto entender,  aquí  hay c i e r t a  

incongruencia, porque l e s  l i m i t a  l a  capacidad. 

E l  señor GENERAL MEND0ZA.- Eso es en l a  X Región, y 

e l  proyecto s e  r e f i e r e  a l a  X I  Regi8n. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO.- La X Región l l e g a  has ta  

Chiloé. 

E l  señor GENERAL MEND0ZA.- Esto e s  mds a l  su r .  

E l  señor MINISTRO DE BIENES NACIONALES.- E l  proyec- 

t o  se r e f i e r e  a Aisén, con sus  provincias  Puerto Aisén, Coihai - 
que, CapitSn P r a t  ... 

E l  señor ALMIRANTE MERINO.- E s  peor, pues. 

E l  señor MINISTRO DE BIENES NACIONALES.- M6s a l  su r  

tenemos ya l o s  h i e l o s  cont inenta les .  
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El  ALMIRANTE MERINO.- Pero por el lado del se- 
no Baker y todas esas partes hay una cantidad de riquezas que 

no estdn explotadas, y si se colocan limitaciones para que las 

puedan explotar y les dan la mitad del espacio, no sirve para 

nada. 

Con 300 hectáreas en Punta Arenas una persona se rnue - 
re de hambre, pues Únicamente le da para 300 ovejas. 

El señor MINISTRO DE BIENES NACIONALES.- Esas 150 

unidades de fomento están referidas a la posibilidad de que el 

asignatario tenga, él o su cónyuge, otro bien inmueble en las 

ciudades, en los pueblos; de tal manera que eso lo inhibiria 

para recibir un título gratuito. 

Por eso se le pone ese techo, porque lo normal es que 

las casas que tiene la gente, inclusive en los poblados de Ma- 

ñiguales, etcétera, valgan más o menos 150 unidades de fomento. 

El señor GENERAL MATTHE1.- El artículo l o  dice lo 

siguiente: "El Presidente de la República podrá otorgar títu - 
los gratuitos de dominio a las personas naturales chilenas que 

estuvieren ocupando y trabajando desde hace 5 años personalmen - 
te". 

Eso no significa que nadie pueda adquirir campos ma- 

yores. Obviamente, son dos cosas separadas. 

Si una persona posee capital y quiere explotar y hay 

alguien que vende tierras, en primer lugar estos señores no po - 
drdn venderlas si primero no tienen los tltulos de dominio, y 

como en el fondo no tienen dinero para pagar nada, porque ése 

es el problema fundamental, yo estoy de acuerdo en que primero 

se les entreguen los títulos de dominio de cualquier forma pa- 

ra que después, por último, haya otros señores con capital que 

puedan comprar esto. 

--Hay diversos diálogos. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- En este momento hay mu- 
chas parejas --yo las conozco-- que lo único que desean es 

ir al sur a trabajar, porque estdn cansadas de la ciudad. Ya 
Santiago agotó a la gente. Hay tres millones de seres humanos 
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aquf y e n t r e  e l l o s  hay gen t e  joven, i n t e l i g e n t e  y capaz que que - 
r r í a  i rse a l  s u r  a t r a b a j a r  y no t i e n e n  c a p i t a l  pa ra  comprar 

t i e r r a s .  S in  embargo, l o s  que e s t á n  a l l á  y que son dueños de  

l a  t i e r r a ,  l o s  conozco --en tiempos d e l  señor  Ibáfiez y d e  don 

J o s é  Antonio Ríos se ced ie ron  ex tens iones  enormes de t i e r r a  a 

f u l anos  que nunca han i d o  p a r a  a l l á  y que t i e n e n  un cuidador  

ahl-- ,  é s o s  no l a s  pueden comprar porque se l a s  venden a p r e c i o  

de  o ro .  

Entonces,  este proyec to  e r a  pa r a  so luc iona r  ese pro- 

blema. A s 1  se l o  planteamos a l  P r e s i d e n t e  d e  l a  República ha- 

c e  tiempo, a l r ededo r  de  c u a t r o  años a t r á s .  Pero e s t a  i n i c i a t i  - 
va no r e s u e l v e  e l  problema. 

E l  señor  GENERAL MEND0ZA.- Precisamente,  e l  proyec- 

t o  t i e n d e  a eso:  a r e g u l a r i z a r  l a  s i t u a c i ó n  d e  l a  gen t e  que es - 
t d  v iv iendo a l i d  por  muchos años. 

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- ;Y que no va nunca a esa 

reg ión  y t i e n e  un cuidador!  

E l  señor  GENERAL MEND0ZA.- No. L a  condic ión s i n e  qua 

non es que e s t é n  v iv iendo  permanentemente a116. 

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- iAh! Esos son unos cuida-  

do re s  mi se r ab l e s  que no t i e n e n  c a p i t a l  para sembrar,  y pa r a  t r a  - 
b a j a r  en eso t i e n e n  que i n v e r t i r  m á s  o menos 2 5  m i l l ones  de dó- 

l a r e s .  

E l  s eñor  GENERAL MEND0ZA.- Pero una vez r egu l a r i zado  

e s t o  pueden vender l a  t ier ra .  

E l  señor  MINISTRO DE BIENES NACIONALES.- E l  proyecto  

en e s t u d i o  determina  expresamente que l a  persona debe e s t a r  t r a  - 
bajando por  cuen t a  p rop i a ,  personalmente.  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- ¿Usted ha e s t ado  a116? 

¿Los ha v i s t o ?  

E l  señor MINISTRO DE BIENES NACIONALES.- Los he  v i s t o .  

E l  s eñor  ALMIRANTE MERINO.- Son mi se r ab l e s ,  no t i e n e n  

capacidad para  nada. 

E l  señor  MINISTRO DE BIENES NACIONALES.- Estoy d e  

acuerdo y é s a  es l a  razón de  este proyecto  de  l e y .  
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Precisamente,  m i  Almirante,  e l  e s p l r i t u  d e l  proyecto  

es justamente que e s a  gen t e  que t i e n e  un h o r i z o n t e  empresa r ia l  

de  este p o r t e ,  t a l  como u s t e d  d i c e ,  s i n  embargo s e  s i e n t e  due- 

ña d e  grandes  ex t ens iones ,  porque a  comienzos d e  s i g l o  s u s  abue - 

l o s  l a s  ob tuv ie ron  cuando no hab la  Administración Púb l ica  en 

l a  X I  Región. Entonces,  no hay so luc ión  a lguna s i  no se les  en - 
t r e g a  ahora  una can t i dad  determinada de  t e r r e n o ,  pr imero,  pa r a  

que obtengan l a s  ayudas c r e d i t i c i a s .  

E l  s eñor  ALMIRANTE MERINO.- ¡Si  no t i e n e n  ayuda! 

E l  señor  MINISTRO DE BIENES NACIONALES.- Podr ían  te- 

n e r l a  s i  por  l o  menos cambian s u  mental idad.  Tampoco c r e o  que 

podrán cambia r la ,  m i  Almirante ,  pe ro  podrán vender  las  t i e r r a s  

a  o t r a s  personas  que s í  t i e n e n  o t r a  d i s p o s i c i ó n .  

E l  señor  GENERAL MATTHE1.- S i  no cuentan  con esta l e y  

no l a s  pueden vender .  

E l  señor  GENERAL MATTHE1.- Efec t ivamente ,  e s a  zona es - 
t á  l l e n a  de ocupantes  y muy pocos hacen a lgo .  S i  no se les  da 

e s t o ,  l a s  t i e r r a s  nunca se podrán e x p l o t a r  c i e n t l f i c a m e n t e .  A l -  

gunos podrdn s u r g i r ,  y  muchos o t r o s  l o  ún ico  podrán hacer  

s e r á  vender .  

En ese s e n t i d o  c r e o  que es buena e s t a  l e y .  

E l  s eño r  GENERAL MEND0ZA.- Es to  e s t á  pend ien te  hace 

años. 

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Yo les  d igo  l o  s i g u i e n t e .  

E l  señor  Sch i e s s  ( f o n é t i c o ) ,  que todos  conocemos y 

que es un s invergüenza  d e  c u e l l o  y c o r b a t a  --si l l e g a  y se 

s i e n t a  a q u l  l e  d igo  l o  mismo--, se ha comprado c i n c o  i s l a s  en 

T i c toc .  Y o  l a s  q u i s e  exp rop i a r  pa r a  l a  Marina, pa r a  hacer  un 

t e r r e n o  de e j e r c i c i o s  que neces i t aba  l a  ~ n f a n t e r r a  de Marina, 

y ya l a s  habza adqu i r i do  e l  señor  Sch i e s s  y tuve que p a g a r l e  a 

é l  pa r a  poder ob t ene r  l a s  i s l a s .  También compró en l a  zona d e  

l a  Bahla San Q u i n t í n ,  a l  i n t e r i o r  d e l  Golfo de  Penas,  l a  ~ e n í n  - 
s u l a  F o r e l i u s .  ¿Por qué l a  a d q u i r i ó ?  Porque s a b i a  que s a l  - 
d r l a  esta l e y .  



j a  i . . . 1 , '  

REPUBLICA DE CHILE , . 4 4 
JUNTA DE GOBIERNO 

El señor GENERAL MATTHE1.- ¿Qué tiene que ver este 

proyecto con eso? 

El señor ALMIRANTE MERINO.- ¿Y a quién se la compró? 

;Al Fisco! ¿En cusnto? iA huevo! 

El señor GENERAL MATTHE1.- Pero, bueno, si es mSs vi - 

vo que los otros ... 
¿Qué tiene que ver eso con el proyecto en estudio? 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Tiene que ver con lo si- 

guiente: que siempre habrá gente que, como el señor Schiess, 

tiene un cuidador en la Penlnsula de Forelius y otro en la is- 

la en Tictoc. El verdadero dueño de esas tierras es el cuida- 

dor y no el señor Schiess porque éste nuncahaido a explotar 

siquiera una papa. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- Esta ley no es para el se - 
ñor Schiess. Es, precisamente, para la gente que ha estado vi - 

viendo allá por generaciones. 

El señor MINISTRO DE BIENES NACIONALES.- ¿Me permite, 

mL Almirante? 

En el caso de Tictoc, el señor Schiess se adjudicó 

aquellas islas porque había una licitación pública, sistema re - 
comendado por los organismos planificadores de Chile, y se pu- 

blicó en los diarios, a pesar de que en este momento, por la ex - 
periencia que nos está dando el señor Schiess, entre otros, no- 

sotros creemos que no es el mejor sistema. La licitación pG - 
blica ni acredita inversión ni permanencia ni desarrollo. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- ~ h í  no hay ningún desa- 

rrollo, ¿y cuánto lleva allá? 

El señor MINISTRO DE BIENES NACIONALES.- Por eso, en 

lo sucesivo, el elemento para transferir no ser6 la licitación 

pública, sino la propuesta. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- si usted cree que esto 

conviene, lo felicito. Yo he estado desde el año 1941 yendo 

para.allá y puedo decir que eso no ha mejorado nada desde ha- 

ce más de 40 años. 
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E l  señor  MINISTRO DE BIENES NACIONALES.- M i  A l m i  - 
r a n t e ,  d u r a n t e  muchísimo tiempo e l  M i n i s t e r i o  d e  T i e r r a s  y Co - 
l o n i z a c i ó n ,  luego M i n i s t e r i o  de  Bienes Nacionales ,  ha en t rega  - 
do c u a l q u i e r  t i p o  d e  modos d e  a d q u i r i r  que hagan e f e c t i v a  l a  

t r a n s f e r e n c i a  d e  l a  t i e r r a  a l o s  ind iv iduos  que l a  pueblan. 

No ha habido forma d e  ob tener  que paguen un a r r i e n -  

do, n i  s i q u i e r a  d i n e r o  a l  contado. N i  s i q u i e r a  t i e n e n  c a p a c i  - 

dad p a r a  i n s c r i b i r  l o s  t í t u l o s  g r a t u i t o s  en l o s  Conservadores 

de  Bienes Raíces .  Es una g e n t e  que,  s i  no se l a  ayuda, e n t r e  

c o m i l l a s ,  va a c o n s t i t u i r  una ca rga  porque no t i e n e  o t r a  v i -  

s i ó n  que l o  que da l a  ove ja ,  e l  c a b a l l i t o  y l a  yunta  de bueyes 

con l a  c u a l  v iven  en un t e r r e n o  despejado de  c incuen ta  hec tá -  

r e a s .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Ha d icho l a  verdad ab- 

s o l u t a .  

En cambio, Guido Tec, que es un alemán duro ,  t r a b a -  

jador  y d e  gran  capacidad ,  ha creado una r iqueza  en l a  zona 

donde é l  e s t d  explotando.  ¿Por qué? Porque ademds t i e n e  ca- 

p i t a l .  

E l  señor  MINISTRO DE BIENES NACIONALES.- Justamente.  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.-  Y eso  e s  l o  que no t i e  - 
nen e s t o s  o t r o s .  Y ,  además, posee i n t e l i g e n c i a .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Yo voy a e s a  zona des- 

de  e l  año 1 9 4 0  y e s t o y  viendo a l o s  Mart lnez,  a l o s  Andrade y 

a todos  é s o s ,  y no se ha hecho nada a h l .  

señor  R e l a t o r ,  con t inúe .  

E l  señor  RELATOR.- En todo c a s o ,  e x i s t e  una l i m i t a  - 
c i ó n  en cuanto  a e s a s  conces iones  de  t x t u l o  g r a t u i t o :  e l l a s  

no pueden exceder  de  m i l  h e c t d r e a s  en términos g e n e r a l e s ,  y 
en l a  p r o v i n c i a  Capi tán Prat e s t o  s e  aumenta h a s t a  tres m i l  

h e c t á r e a s .  A l  mismo tiempo, se a u t o r i z a  exceder  e s t e  l í m i t e  

h a s t a  en un 5 0 %  en a q u e l l o s  c a s o s  en que, por  l a s  c a r a c t e r í s -  

t i c a s  t o p o g r á f i c a s  d e l  l u g a r ,  s e a  prác t icamente  imposible  ha- 

c e r  una d i v i s i ó n .  
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El señor ALMIRANTE MERINO.- Yo les estoy diciendo, 

señores miembros de la Junta, que esta ley es sumamente tras - 
tendente porque estamos definiendo prácticamente la mitad de 

la superficie que tiene Chile de tierra firme. Si fuera la 

superficie de mar, no la aprobaba por ningún motivo porque el 

mar no acepto que lo traten en esta forma. 

De esta manera estamos definiendo el destino de la 

mitad de la tierra que tiene nuestro pals, todo lo que hay 

prdcticamente desde Puerto Montt hasta el Estrecho de Magalla - 
nes, que es más o menos cómo lo vamos a habitar, cómo lo va- 

mos a explotar, cómo lo vamos a transformar en riquezas. Y 

lo estamos definiendo en forma tan sencilla y tan simple, que 

no s6 ... 
El señor MINISTRO DE BIENES NACIONALES.- Almirante, 

con todo respeto, ¿me permite? 

Es el 14% del territorio continental el que se est6 

tratando, con una densidad de 0,5 ;... 
El señor ALMIRANTE MERINO.- {Si a h l  no .hay nadie! 

No vive nadie en esa zona. 

El señor MINISTRO DE BIENES NACIONALES.- ... de tal 
manera que, sin este instrumento, lamentablemente seguirS pro - 
gresando el subdesarrollo. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- ¿Usted cree que se solu - 
cionará con esto? 

El señor MINISTRO DE BIENES NACIONALES.- Absoluta - 
mente seguro, mi Almirante, porque se producir6 transferencia 

de la tierra. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Por desgracia, en 70 años 

más estaremos todos muertos, si no lo emplazarla a que me con- 

testara. 

El señor RELATOR.- En todo caso, como decla al prin- 

cipio, este proyecto tiene además la particularidad de que en 

este momento se consolidarla en forma definitiva el dominio en 
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l o s  a c t u a l e s  ocupantes ,  porque eso  es necesa r io  hace r lo  de  una 

vez por  todas .  

Entonces, una vez que sea  consol idado e s t e  dominio 

en e l  1 4 %  de  l a  t i e r r a ,  como i n d i c ó  e l  señor  Min i s t ro ,  inmedia - 
tamente se t e n d r á . e n  l o s  c a t a s t r o s  y en l o s  planos toda  aque - 
l l a  t i e r r a  f i s c a l  que quede d i s p o n i b l e  pa ra  una f u t u r a  co lon i -  

zación.  

Obviamente, en l a  f u t u r a  colonizac ión  s e  e s t a b l e c e  - 
r á n  todos  l o s  padrones,  l o s  r e q u i s i t o s  y l a s  condiciones nece- 

s a r i o s  pa ra  c o l o n i z a r  en forma d e f i n i t i v a  e l  t e r r i t o r i o .  

Es ta  l e y  en proyecto t i e n d e  a hacer  j u s t i c i a  también, 

o torgándoles  e l  dominio d e f i n i t i v o ,  a a q u e l l o s  colonos que por  

generaciones han es t ado  en esas tierras y que en l a  a c t u a l i d a d  

no t i e n e n  absolutamente ningún t l t u l o  y n i  s i q u i e r a  pueden en- 

t r e g a r  l a s  t ierras en prenda pa ra  obtener  c r é d i t o ,  porque s i  

no e s t á n  i n s c r i t a s  a s u  nombre, evidentemente no les darán  cré - 
d i t o s .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- ¿Cree us ted  que e s o s  co- 

lonos van a poder s o l i c i t a r  c r é d i t o s ?  ¿Los conoce? ¿Los ha v i s  - 
t o ?  

E l  señor  RELATOR.- Entonces, l o  mas probable es que 

e s t o  l o s  e s t imule  pa ra  que vendan. 

En todo caso ,  también s e r á  un a c t o  de  j u s t i c i a ,  por- 

que por  l o  menos tendrSn l a  p o s i b i l i d a d  d e  ob tener  a lguna u t i -  

l i d a d  sobre  l a  venta  de e s a s  t i e r r a s  que prác t icamente  han si- 

do de  e l l o s  e i n c l u s i v e  por generaciones.  

E l  señor  GENERAL MATTHE1.- Uno de  l o s  a spec tos  que 

nos i n t e r e s ó  y nos preocupó v e r  en e s t e  proyecto fue e l  re la -  

vo a l  t í t u l o  g r a t u i t o ,  porque, en pr imer l u g a r ,  pr imit ivamente 

e l  dominio no s e  les daba a t í t u l o  g r a t u i t o  s i n o  que t e n i a n  que 

pagar.  Sabemos que no pueden h a c e r l o ,  ipara  qué d i a b l o s  quere  - 
mos h a c e r l o s  pagar! 

Ese f u e  n u e s t r o  primer punto de  v i s t a  y ,  por  l o  tan-  

t o ,  nos opusimos a que pagaran. 

En segundo término,  a pesar d e  que se l e s  r e g a l a  y 
todo,  de  ninguna manera estábamos d i s p u e s t o s ,  por  l a  misma ra -  
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zón, a que hubiese una prohibición de venta, pensando precisa - 

mente en que, para muchos de éstos, la Única solución es reci - 

bir esto regalado, con todas las deudas. saneadas, etcétera,pg 

ra en seguida vender. 

Esa es la Única forma de que algún dla pueda llegar 

el progreso all%; es decir, que algunos pocos de ellos, muy 

pocos, puedan obtener créditos sobre esta base y arreglar su 

situación. Y los demás que no puedan conseguir créditos, sen - 
cillamente podrán vender sus tierras a otros que tengan inte- 

rés por invertir en esa zona y posean capital para comprarlas. 

Por eso estoy absolutamente de acuerdo con esta ini - 

ciativa. Creo que puede lograrse algo como lo sucedido des - 
pués, con posterioridad a la dictación de la famosa Ley de Re - 
forma Agraria, en que ya se ha regularizado la situación y se 

han entregado los tltulos de dominio: algunos han sido capa- 

ces de salir adelante, los otros han vendido. Y, entonces, hoy 

día tenemos prósperos fundos otra vez, desde un tamaño perfec - 
tamente bien económico, que se han podido formar nuevamente so - 
bre la base de compra de las parcelas. 

A mi juicio, con este proyecto estamos abriendo esa 

posibilidad. 

El sefior ALMIRANTE MERINO,- No la estamos abriendo. 

¿Por qué? Porque si usted piensa cómo se colonizó Punta Are- 

nas --usted, mi General, que estuvo allá dos o tres años y 

también anteriormente--, verá que ello 'no se hizo sobre la ba - 
se de una ley, sino por el esfuerzo y el capital de quienes 

llevaron la oveja para colonizar y a los cuales se les entre- 

gó gratuitamente la tierra, donde vivieron, para que pudieran 

explotarla. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- Se les entregó en forma 

gratuita. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- S1. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- Bueno, en este caso se 

hará lo mismo. 

El sefior ALMIRANTE MERINO.- No es lo mismo, porque 

si se le entrega gratuitamente a un chilote, la tierra no ser - 
virá para nada. 



REPUBLICA DE CHILE 
JUNTA DE GOBIERNO 

E l  señor  GENERAL MEND0ZA.- E l  c h i l o t e  l a  vender5 o 

l a  a r rendara .  

E l  señor  GENERAL MATTHE1.- ¡La d i f e r e n c i a  e s t á  en 

que an te r io rmente  l o s  a l a c a l u f e s  se murieron, a s2  e n t r e  comi- 

l l a s  ! 

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- ¡Se murieron d e  hambre! 

E l  señor GENERAL MATTHE1.- Bueno, y qué se va a ha - 
ter con éstos. i ~ s t 6 n  a h í  por  generaciones  y no se han muerto! 

;El problema está en que éstos se niegan a m o r i r !  

--Diálogos. 

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.-  ¿Quiénes fueron l o s  que 

formaron toda  l a  zona a l r ededo r  d e  Punta Arenas? Fueron l o s  

yugoslavos,  los  i n g l e s e s ,  l o s  alemanes y algunos españo les ,  y  

p a r e  d e  c o n t a r .  y ¿por qué l l e g a r o n ?  Porque t en ran  c a p i t a l e s .  

E l  v i e j o  Montes l l e g ó  con c a p i t a l ;  es d e c i r ,  no, buscó e l  ca- 

p i t a l .  S in  embargo, é s t o s  que l l e g a r s n  a h í  con nada, no hardn 

nada y l a  t i e r r a  s e g u i r 6  i g u a l .  

E l  señor  GENERAL MEND0ZA.- Todo l o  c o n t r a r i o :  s a l  - 
drán  d e  a h l .  

. E l  s eñor  TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Almirante,  

est imo que l o  que este proyec to  con t i ene  no puede d e j a r  de  ha- 

cerse para  i n i c i a r  c u a l q u i e r  proceso  d e  d e s a r r o l l o :  d a r l e  a l a  

gen te  s u s  t í t u l o s  pa r a  que haga l o  que q u i e r a  y ,  s i  qu i e r en ,  

l a  venden. 

E l  señor  RELATOR.- N o  cabe duda d e  que l a  coloniza-  

c i ó n  f u t u r a  debera hace r se  con r e q u i s i t o s  determinados y d i s -  

t i n t o s  d e  l o s  e s t a b l e c i d o s  pa ra  l a  a c t u a l  co lon izac ión .  E l  

problema es que hab la  que echar  a  los  a c t u a l e s  colonos ,  y eso 

no se puede hacer .  

E l  señor  TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Hacerlos s a l i r  

pagándoles,  porque l a  t i e r r a  es d e  e l l o s .  

E l  s eñor  ALMIRANTE MERINO.-  Piensen que desde 1 8 2 3 ,  

cuando se f u e  Q u i n t a n i l l a  a  ~ h i l o é ,  h a s t a  l a  época, e s t á n  v i -  

viendo l o s  c h i l o t e s  en l a  Is la  Grande de  l a  T i e r r a  d e l  Fuego; 

e l l o s  v iven desde e l  Canal Chacao para  e l  s u r .  ¿Qué son los  
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c h i l o t e s  que h a b i t a n  a h l ? '  Y de  a h l  p a r a  e l  n o r t e  e s t s n  l o s  a l e  - 

manes, que son quienes  han hecho toda  l a  r i q u e z a  de  Va ld iv ia ,  

Osorno y Puer to  Montt, ¿Y cómo l o  han hecho? Trabajando, pog 

que son g e n t e  i n t e l i g e n t e ,  personas  que t i e n e n  c a p i t a l  y que 

han t ransformado toda  e s a  t i e r r a ,  que  era t a n  mala como l a  de  

Ch i loé ,  en a l g o  que hoy dTa es e x t r a o r d i n a r i o .  

La t i e r r a  que e s t á  más a l  s u r  d e l  Golfo d e  Penas es 

peor  t o d a v í a .  ¿Y s e  e n t r e g a r á  a e s t a  gente?  

El .  s eñor  TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Por e s o ,  p r i  - 
mero.hay que r e g u l a r i z a r  l a  s i t u a c i 6 n  d e  esa g e n t e  p a r a  que se 

vaya,  pa ra  e s o ,  y hay que  p a g a r l e .  

E l .  señor  MINISTRO DE JUSTICIA.- ¿Me pe rmi te ,  A l m i -  

r a n t e ?  

Supongamos que e l  d í a  de  mañana una empresa c h i l e n a ,  

y yo, q u i s i e r a  comprar t i e r r a s  en ~ i s é n .  En e s t e  momento yo no 

l a s  podr la  a d q u i r i r  porque e l  F i s c o  no me Las vender la  argumen - 
tando que e s t á n  ocupadas desde hace mucho tiempo por  e s a s  fami - 
l i a s  y no las  puede echar ,  En consecuencia ,  no puedo hace r  na - 

da ,  

S i  a esa gente .  se l e  dan t l t u l o s  d e  dominio, enton- 

c e s  yo p u e d o . i r  y d e c i r l e s :  "Le compro a u s t e d ,  a u s t e d  y a 

u s t e d ,  a cada uno tres m i l  h e c t á r e a s " ,  y l e s  o f r e z c o  un p r e c i o  

qde sea t e n t a d o r  y l o s  echo a c u a l q u i e r  p a r t e  d e l  hundo. En cam - 
b i o ,  en  l a  s i t u a c i ó n  a c t u a l ,  no comen n i  de jan  comer. 

E l  s eñor  ALMIRANTE MERINO.- Usted e s t á  seguro d e  l o  

que está d ic iendo .  Es un c r i t e r i o  a b s o l u t o ,  ¿no es c i e r t o ?  

EL señor MINISTRO DE JUSTICIA.- Bueno, s iempre m e  pue - 
do equivocar ,  pe ro  l e  e s t o y  dando un argumento. 

E l  s eñor  ALMIRANTE MERINO.- ¿Sabe p o r  qué l e  hago es - 
t a  pregunta?  Porque e s  una l e y  s a n t i a g u i n a  p u r a ,  hecha acb s i n  

haber  s a l i d o  n i  haber  i d o  a e s a  zona p a r a  v e r  a l a  g e n t e ,  c6mo 

v i v e  y cómo e s  y qué  puede e s p e r a r s e  d e  e l l o s .  
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Usted está hablando tal como si estuviera aqui en la 

Corte de Apelaciones o en la Corte Suprema, pero vaya para alld 

y vea las cosas: es distinto. A ellos no les importa, ellos de 

todas maneras venden, los Almonacid, los Andrade y todos los de - 

m6s. ;Yo lo he vivido, así que no me vengan a contar cuentos 

a mi! 

El señor MINISTRO DE JUSTICIA,- Perdóneme, no quiero 

contarle cuentos. 

Si una persona quiere comprar en este momento, una so - 

ciedad, o yo, como ponla de ejemplo, no le compro a una persona 

que no me otorgue tltulos. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- El punto que me hace fuer - 
za --no es por la gracia de decir que no-- es porque yo conoz- 

co todo este Chile y especialmente esa parte. Estamos legislan - 
do para transformar la mitad de Chile, porque es la mitad del 

país, no en superficie, pero la mitad de Chile en riquezas. 

Ahí estS la más grande riqueza hidrSulica que hay, está la más 

grande riqueza de mica, la m6s grande riqueza de cobre, est6 la 

más grande riqueza forestal, etcétera, y estamos legislando so- 

bre esto en una forma que, en mi opinión, no resolverd el pro- 

blema del futuro de nuestro pals. 

A esa zona pueden llegar dos millones o tres millones 

de seres humanos a trabajar ........ (no se entiende el final 

de la frase). 

El señor GENERAL MEND0ZA.- ¿Cómo van a llegar si sus 

ocupantes no pueden vender? 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Se les otorga, pues. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- Justamente, se les da el 

resto. 

El señor RELATOR.- El 86% que queda, eso ya se distri - 
buye después. 

El señor MINISTRO DE BIENES NACIONALES.- Mi Almiran- 

te, con respecto a que la ley se ha ejecutado en Santiago, nue - 
vamente con todo respeto digo que no es asl. Personalmente, 

yo he andado 30 kilómetros por la selva, sobre los troncos, no 

por tierra, a pie. 
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E l  señor ALMIRANTE MERINO.- ¿Atravesó l a  C o r d i l l e r a  

Darwin? 

E l  señor  MINISTRO DE BIENES NACIONALES.- N O ,  pero 

a t r a v e s é  a p i e  e l  seno de  Queulac,  y m i s  hombres l o  han hecho 

i g u a l ;  de  t a l  manera que conocemos e l  t e r r eno .  

Por o t r a  p a r t e ,  q u i s i e r a  agregar ,  nada más que como 

v l a  de  ejemplo, que en e s t e  momento, en l a  Penlnsula de  Puyu- 

huap i ,  se desa f ec tó  una r e se rva  de 1 7 0  m i l  h ec t á r ea s .  Espontá - 

neamente se han presentado a l  Min i s t e r i o  de  Bienes Nacionales ,  

como podrlan haberse  presentado a cua lqu i e r  o t r a  p a r t e ,  más 

de  1 . 2 0 0  personas ,  j e f e s  de  f a m i l i a s ,  con e l  ánimo de  i r  a i n s  - 

t a l a r s e  en esa  reg ión .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.-  ¿Por qué en ~ u y u h u a p i ?  

E l  señor  M I N I S T R O  DE BIENES NACIONALES.- Por ser una 

ex r e se rva  f o r e s t a l .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- C la ro ,  pues,  es l a  re -  

se rva  f o r e s t a l  más grande de  cane los  que e x i s t e  en Chi le .  

E l  señor  MINISTRO DE BIENES NACIONALES.- As2 es. 

Bien,  ¿qué ha ocur r ido?  Que actualmente se e s tdn  de  - 
l imi tando 4 0  m i l  h e c t a r e a s  de  e s a s  1 7 0  m i l ,  y hay desde médi- 

cos  h a s t a  buzos, toda  una e s c a l a  de  movilidad s o c i a l ,  que l e  

comprarán t i e r r a s  a l  F i s co  para  e s t a b l e c e r s e  en d e f i n i t i v a  ah5 

con una sangre  nueva, con un e s p í r i t u  empresar ia l  nuevo y con 

sus  recursos  p rop ios ,  

Esa es l a  gen te  que algún dTa l l e g a r á  a l  v a l l e  ... 
E l  señor  ALMIRANTE MERINO,- ¿Y qué hay en e l  ex t r e -  

mo s u r  de  l a  i s l a  Puyuhuapi? E s t á  l a  co lon izac i6n  alemana, don - 
de e s t á n  fabr icando  l a s  mejores alfombras d e l  mundo, ; y  ahora 

e l  Minis t ro  d e  Hacienda l e s  e s t d  imponiendo 20% d e  impuesto! 

E l  señor  M I N I S T R O  DE BIENES NACIONALES.- Ese es e l  

puer to  de  Puyuhuapi. No e s  l o  mismo. Una cosa  es e l  puer to  de  

Puyuhuapi y o t r a  e s  l a  penlnsula  de Puyuhuapi. La penlnsula  

de  Puyuhuapi rodea e l  c e r r o  Mirimollo ( f o n é t i c o ) ,  y e l  puer to  

Puyuhuapi e s t 5  en l a  C a r r e t e r a  General Pinochet .  E s  d i s t i n t o .  
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El señor ALMIRANTE MERINO.. Est6n ahi mismo: uno fren - 
te al otro. 

El señor MINISTRO DE BIENES NACIONALES.- S I ,  pero hay 

un seno de por medio. 

Esa es la gente, mi Almirante, que creemos que llega- 

rá. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Bien, jen buena hora! 

¿Hay observaciones al proyecto? 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- No tengo obser- 

vaciones, 

El señor GENERAL 'MATTHE1.- No. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- No. 

El señor ASESOR JURIDICO DE LA FUERZA AEREA.- Mi Al- 

mirante, hay una observación en lo referente al inciso cuarto 

del artículo lo. En su acdpite final dice: "Con todo, podrd 

excederse de los márgenes antes señalados, y hasta en un 50%, 

en aquellos casos en que, por las caracterlsticas topográficas 

del predio, no sea posible su división". 

En realidad, creemos que la norma es poco clara, por 

cuanto, topogrSficamente, las tierras siempre podrdn ser sus- 

ceptibles de dTvisiÓn. Lo que se ha querido decir aquf es que, 

en el fondo, las condiciones económicas o de ex@lotación de los 

predios a veces dificultan su división. 

En consecuencia, estimamos m6s conveniente darle otra 

redacción sustituyendo la palabra "posible" por "conveniente", 

y agregando como frase final la siguiente: "sin grave daño para 

la explotación del predio". Con esto creemos que se está dando 

el verdadero sentido que se ha querido dar a esta disposición. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- En vez de las caracterís- 

ticas topográficas decir "sin grave daño". 

El señor GENERAL MATTHE1.- No. 

El señor ASESOR JURIDICO DE LA FUERZA AEREA.- El ar- 

tlculo quedaría así: "...por las caracterlsticas topográficas 

del predio, no sea conveniente su división sin grave daño para 

la explotación del predio". 



REPUBLICA DE CHILE 
JUNTA DE GOBIERNO - 

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Bien. 

E l  señor  MINISTRO DE BIENES NACIONALES.- Deseo e m i t i r  

un j u i c i o  formal nada m a s  r e spec to  de l a  redacción: e l  término 

"predio" e s t 6  mencionado anter iormente.  

E l  señor ASESOR J U R I D I C O  DE LA FUERZA AEREA.- S í ,  t i e  - 
ne  razón. Podría co loca r se  "para su explotación".  

E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Tal vez para ade - 
cuar lo ,  habr ia  que poner l a  ...... (no s e  ent ienden algunas pa la  - 
bras )  ... e l  nombre d e  l a  ~ e g i ó n  en todos los  articulas: X I  Re-  

gión. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO.- No e s t á .  E l  proyecto pue- 

de s e r  a p l i c a b l e  a cua lqu ie r  cosa.  

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Por eso pido au- 

t o r i z a c i ó n  para hacer  e l  cambio. 

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Para f i j a r  prácticamente 

l a  geografza de  l a  s i t u a c i ó n .  

E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- S í ,  co loca r  ex- 

presamente "para l a  X I  Región" y hacer  l a  modificación propues- 

t a  por e l  Coronel señor  Chávez. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO.- En e l  a r t l c u l o  l o  habr la  

que colocar:  "El P res iden te  de l a  República podrá o t o r g a r  t í t u -  

l o s  g r a t u i t o s  de dominio a l a s  personas n a t u r a l e s  c h i l e n a s  que 

a l a  fecha de  l a  vigencia  de e s t a  l e y  es tuv ie ren  ocupando y t r a  - 
bajando desde hace c inco  años a l o  menos, en l a  X I  Región". 

E l  señor RELATOR.- Lo d i c e  a cont inuación.  

E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Almirante,  ha - 
b r l a  que c o l o c a r l o  mbs abajo.  

E l  señor  RELATOR.- En l a  Región Aisén d e l  Genera l  C a r  - 
l o s  Ibáñez d e l  Campo, F a l t ó  poner " X I  Región". E s  e l  nombre 

completo. 

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- SI, hay que d e j a r l o  escri  - 
t o  y a s í  e s t a r l a  ubicado en l a  geograf ía  de  Chi le  y se l i b r a r l a  

e l  r e s t o  de  e s t a  calamidad. 

E l  señor  GENERAL MEND0ZA.- Y también habr la  que poner- 

l o  en l a  suma. 
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E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Sf. 

--Se aprueba e l  proyecto con modif icacíones.  

2 . -  PROYECTO DE LEY QUE ESTABLECE NORMAS COMPLEMENTARIAS DE 

ADMINISTRACION FINANCIERA, DE PERSONAL Y DE INCIDENCIA 

PRESUPUESTARIA (BOLETIN 404-05). 

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Las Gltimas ind icac iones  

a  e s t e  proyecto de  l e y  l l e g a r o n  hoy en l a  mañana, 

Tiene l a  pa labra  e l  R e l a t o r ,  don Gaspar Lueje. 

E l  señor  GASPAR LUEJE, RELATOR.- Con l a  ven ia  d e l  se - 
ñor Almirante,  H .  Jun ta :  este proyecto f u e  c a l i f i c a d o  en su  

oportunidad de s imple  u rgenc ia .  La  H.  J u n t a  de Gobierno tomó 

conocimiento de  é l  e l  27  d e  sept iembre y acordó en e s t a  ocas i6n  

despachar lo  conjuntamente con l a  Ley de  Presupuestos .  

Ese acuerdo no se cumplió y oportunamente e l  señor  A l  - 
mirante  Merino p i d i ó  modi f i ca r lo  a raTz de  ind icac iones  que s e  

formularon en l a  v l s p e r a  d e  l a  fecha en que deb la  v e r s e  l a  Ley 

de Presupuestos .  

La i n i c i a t i v a  p r i m i t i v a  constaba de  18 a r t l c u l o s  per-  

manentes y uno t r a n s i t o r i o .  Pos ter iormente ,  por  c u a t r o  i n d i c a  - 
ciones  d i s t i n t a s  de  d i f e r e n t e  fecha  se l e  agregaron una s e r i e  

de normas que l l e g a n  en t o t a l ,  en e l  t e x t o  a c t u a l ,  a 4 4  a r t i c u -  

l o s  permanentes. 

Me r e f e r i r é  a l  proyecto a r t ~ c u l o  por  a r t l c u i o  y para  

e l l o  m e  g u i a r é  por  e l  t e x t o  que se somete a  cons iderac ión  de  l a  

H. Jun ta  de  Gobierno. 

Por l o s  a r t í c u l o s  l o  a l  5O se dan l a s  normas que r e g i  - 
rbn para  l a  a p l i c a c i ó n  d e l  r e a j u s t e  d e l  15%, a c o n t a r  d e l  l o  de  

enero de  1984, a  l a s  remuneraciones, a s ignac iones ,  b e n e f i c i o s  y 

demás r e t r i b u c i o n e s  en d i n e r o ,  imponibles o no imponibles ,  de  

l o s  t r a b a j a d o r e s  d e l  sector púb l i co  que no negocian c o l e c t i v a  - 
mente. E s t e  r e a j u s t e  s e  a p l i c a r á  también a  l a  as ignación  fami- 

l i a r  y a l a s  subvenciones a l a  educación g r a t u i t a  de  l o s  e s t a -  

blecimientos de  menores. 
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Se beneficia con el reajuste un total de 250 mil tra - 
bajadores que incluyen al personal afecto a la Escala Unica de 

Remuneraciones, de la Contralorza General de la República, de 

instituciones fiscalizadoras, del Poder Judicial, de las muni- 

cipalidades y de las Fuerzas Armadas. 

Este reajuste no es aplicable a los trabajadores cu- 

yas remuneraciones se pagan o se pactan en moneda extranjera 

ni a los que pactan sus remuneraciones de acuerdo a las normas 

de negociación colectiva, como tampoco a los trabajadores de 

entidades que tienen facultad para fijar libremente las remune - 
raciones de sus empleados. 

El costo mensual del reajuste es del orden de los 2 

mil 100 millones de pesos. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- ¿Hay alguna observación 

a los artículos lo al 5 O ?  

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- No tengo obser - 
vaciones, Almirante. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- No tengo. 

El señor GENERAL MATTHE1.- No. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Aprobados los artículos 

l o  al 5 O .  

El señor RELATOR.- Mediante el artículo 6 O  se supri- 

men en las plantas de los Servicios de Salud ciertas denomina- 

ciones de especialidades específicas en las horas médicas y de 

odontólogos, a fin de flexibilizar el manejo de los recursos 

humanos. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- ¿Hay alguna objeci6n a 

esta norma especial? 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- No tengo obje - 
cienes . 

El señor GENERAL MATTHE1.- No. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- No hay observaciones. 
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E l  señor  RELATOR.- E l  a r t í c u l o  7 O  i n t e r p r e t a  l a  nor- 

ma correspondiente,relativa a l a  as ignacidn  de  c o l a c i ó n ,  debi-  

do a que d i v e r s a s  d i s p o s i c i o n e s  l e g a l e s  m o d i f i c a t o r i a s  y dero- 

g a t o r i a s  no han de jado c l a r o  e l  mecanismo de  r e a j u s t a b i l i d a d  

a p l i c a b l e  a d ichas  as ignaciones .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Es to  se debi6 a una mala 

i n t e r p r e t a c i ó n  de  l a  C o n t r a l o r í a  de l o  que e s  l a  as ignación  de  

co lac ión  y ha habido que co loca r  aqu í  esta a c l a r a c i ó n .  

¿Hay alguna observaci6n? 

E l  señor  GENERAL MATTHE1.- No. 

E l  señor  TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- No tengo obse r  - 
vaciones . 

E l .  señor  GENERAL MEND0ZA.- N o .  

E l  sefior ALMIRANTE MERINO.- Conforme, se aprueba. 

E l  señor  RELATOR.- E l  a r t í c u l o  8 O  hace a p l i c a b l e  a l  

Parque Metropol i tano una d i s p o s i c i ó n  r e l a t i v a  a l a s  munic ipa l i  - 
dades que t i e n e n  b a l n e a r i o s ,  que a u t o r i z a  pa ra  c o n t r a t a r  perso  - 
n a l  t r a n s i t o r i o ,  a d i c i o n a l  a sus  do tac iones ,  e n t r e  e l  15 d e  d i  - 
ciembre y e l  15  de  marzo, a f i n  de  a t e n d e r  l o s  b a l n e a r i o s  y p i s  - 
tinas que posee d icho Parque. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO.- Aquí no s e  hace ninguna 

d i s t i n c i ó n :  pueden s e r  hombres o mujeres.  

¿Hay observaciones? 

E l  señor GENERAL MATTHE1.- No. 

E l  sefior GENERAL MEND0ZA.- No tengo.  

E l  señor  TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- No. 

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Conforme. 

E l  señor  RELATOR.- E l  a r t í c u l o  g 0  prorroga h a s t a  el 

31 de  diciembre de  1986 e l  impuesto de  2% que deben pagar l o s  

empleadores de acuerdo a l  a r t í c u l o  4' de l a  l e y  18.196, que 

modificó en su  oportunidad e l  a r t i c u l o  3" t r a n s i t o r i o  d e l  de  - 
c r e t o  ley 3.501,  r e f e r e n t e  a l  impuesto sobre  las remuneracio - 
nes imponibles d e  todos  l o s  t r a b a j a d o r e s ,  sea  c u a l  sea e l  r é g i  - 
men p r e v i s i o n a l  a que e s t é n  a f e c t o s .  
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El señor ALMIRANTE MERINO.- Deberá regir hasta 1986 

y debería haberse suprimido el año 1983. 

No hay. 

El señor RELATOR.- Por el art.fculo 10 se autoriza al 

Ministerio de ~ducación para cobrar por los servicios que pres - 
te con motivo de análisis que debe efectuar de las solicitudes 

de autorización para el funcionamiento de universidades, insti - 
tutos profesionales y centros de formación técnica, como asi - 
mismo de los programas de estudio. 

Dicho Ministerio fijará, por decreto supremo, anual- 

mente, las cantidades que se podrán cobrar por tales servicios. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Es de absoluta lógica 

permitir que las universidades cobren por los análisis que de- 

ben realizar, ya que están gastando materiales de sus laborato - 
rios. 

¿Hay observaciones? 

El señor GENERAL MATTBE1.- Sin observaciones. 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Sin observacio - 

nes . 
El señor GENERAL MEND0ZA.- No tengo observaciones. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Aprobado. 

El señor RELATOR.- El artlculo 11 dispone que el Mi - 
nisterio de Vivienda y Urbanismo podrá ordenar que las disponi - 
bilidades transitorias de caja con que cuenten los Servicios 

Regionales y Metropolitano de Vivienda y urbanización durante 

los ejercicios presupuestarios, puedan ser trasladados tempo - 
ralmente a la Subsecretaría de dicho Ministerio, permitiendo 

la redistribución y utilización de dichos recursos en proyec - 
tos y actividades de todcso algunos de esos Servicios y velan- 

do por la recuperación y devolución de los fondos. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- ¿Hay observaciones? 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Sin observacio - 
nes . 
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El señor GENERAL MATTHE1.- No hay. 

El. señor GENERAL MEND0ZA.- No. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Aprobado. 

El señor RELATOR.- El artículo 12 somete a la Empre- 

sa Nacional de Minería, en la evaluación de los proyectos de 

inversión, exploración e investigación, a la Oficina de Planifi - 
cación Nacional y a la Comisión Chilena del Cobre. 

Con esta norma quedan todas las empresas del Estado 

integradas en un tratamiento uniforme en cuanto a selección de 

proyectos de inversión por ejecutar. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- ¿Observaciones? 

El señor GENERAL MATTHE1.- No. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- No tengo. 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- No. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Bien. 

El señor RELATOR.- Por el artículo 13 se dispone que 

las Universidades de Chile y Santiago de Chile y los demds es- 

tablecimientos de educación superior sucesores o continuadores 

de éstas deberán pagar por los permisos de circulación, apli - 
csndoles la norma general que rige para el resto ... 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Para los vehículos. 

¿Hay alguna observación? 

El señor GENERAL MATTHE1.- No. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- No tengo. 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Sin observacio - 
nes. 

El señor RELATOR.- El artlculo 14 suprime la inter - 
vención del Ministerio de Hacienda en el procedimiento de asiq 

nación de vehículos a determinados servidores públicos, quedan - 
do sólo la intervención del Ministerio correspondiente o del 

ramo y la del Ministerio del Interior. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- ¿Observaciones? 
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E l  señor GENERAL MEND0ZA.- N o .  

E l  s eñor  GENERAL MATTHE1.- No hay. 

E l  s eñor  TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- No. 

E l  s eñor  RELATOR.- Almirante ,  sobre  este número cabe 

hacer  p r e s e n t e  que e l  a r t í c u l o  o r i g i n a l  d e l  proyecto ,  e l  1 4 ,  

proponía l a  exc lus ión  d e l  Consejo d e  Rectores  d e  l a  a p l i c a c i ó n  

de  l a  Esca la  Unica de  Remuneraciones y de  l a s  normas d e  admi - 
n i s t r a c i ó n  f i n a n c i e r a  d e l  Estado.  

La Comisión Conjunta,  a l  a n a l i z a r  l a  d i s p o s i c i 6 n ,  es - 

timó que f a l t a b a  i n d i c a r  c u á l e s  se rzan  l o s  p recep tos  por  l o s  

c u a l e s  se deberza regir d icho  Consejo y recomendó su rechazo 

hasta que s e  de terminara  ... 
E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Hasta  que se e s p e c i f i c a -  

r a  mbs l o  que se p r e t e n d í a .  

E l  señor RELATOR.- Exactamente. 

E l  a r t 5 c u l o  15  amplía ,  h a s t a  1983, e l  a r t l c u l o  23 d e  

l a  l e y  18.196, que d i spuso  que e l  dominio de  l o s  b i e n e s  inven- 

t a r i a b l e s ,  muebles o inmuebles,  adqu i r idos  con r e c u r s o s  d e l  Fon - 
do S o c i a l  en l o s  años 1980, 1981 y 1982 deberán en tenderse  t r a n s  - 
f e r i d o s  a e n t i d a d e s  p ú b l i c a s  que no sean f i s c a l e s  o a l a s  e n t i -  

dades p r ivadas  a las  c u a l e s  e s t á n  actualmente asignados.  Los 

r e f e r i d o s  b ienes  que ac tua lmente  e s t á n  s iendo u t i l i z a d o s  por  l o s  

s e r v i c i o s  debersn  en tenderse  d e s t i n a d o s  a é s t o s .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Nada m 6 s  que por  1983. 

E l  señor  RELATOR.- S I .  

E l  sefior COMANDANTE TOLEDO, INTEGRANTE DE LA PRIMERA 

COMISION LEGISLATIVA.- Se amplía ,  Almirante ,  porque la l e y  N o  

18.196 ya l o  habla  concedido para los  años 1980, 1981 y 1982. 

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- ¿Estarlarnos de  acuerdo 

con e s t o ?  

E l  señor  GENERAL MATTHE1.- De acuerdo. 

E l .  señor  TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Conforme. 

E l  señor  GENERAL MEND0ZA.- Sf. 
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El señor RELATOR.- El artfculo 16 establece que el do - 
minio de los bienes inventariables, muebles o inmuebles, adqui- 

ridos o construidos con recursos del Fondo Nacional de Desarro- 

llo Regional, podrá ser transferido, mediante decreto supremo 

del Ministerio de Bienes Nacionales que también debers ser fir- 

mado por el Ministerio del Interior, a las entidades estatales 

que no sean fiscales o a las entidades privadas sin fines de lu - 
.cro a las cuales estén asignados. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- ¿Observaciones? 

No hay. 

Se aprueba. 

El señor RELATOR.- El artfcuio 17 señala que el mayor 

gasto fiscal que representa la aplicación de los artlculos lo 

al 5" se financiará con los recursos contemplados en la Ley de 

Presupuestos del Sector Público para el año 1984. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- ¿Observaciones? 

Bien. 

El señor RELATOR.- El articulo 18, que en el proyec - 
to primitivo era el artículo lo transitorio.de la iniciativa 

del Ejecutivo, introduce diversas modificaciones al Presupues- 

to vigente del sector público. 

Se suplementan los Ingresos Generales de la Nación 

en 4 mil 488 millones 400 mil pesos y en 308 mil dólares, 

En los Gastos de Aporte Fiscal Libre --leeré los Ú1 - 
timos cinco dígitos, señor Almirante, o sea, por ejemplo, la 

partida 54001, para no leer el resto--, la primera partida que 

se suplementa es la 54001, por 9 millones de pesos, y correspon - 
de a la Contraloría General de la República para cubrir déficit 

de operación especial por concepto de pago de servicios compu- 

tacionales. 

En la partida 55001, 153 mil 200 millones de pesos. 

Corresponden a la Subsecretarla del Interior: compromisos deri - 
vados del traslado fuera de Santiago de familias allegadas y 

su instalación provisoria. 
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Partida 55002, Servicio de Gobierno Interior, 200 mi - 

llenes de pesos. También se suplementa la partida 55030, Fondo 

Social, que corresponde a recursos destinados a financiamiento 

de proyectos sociales intensivos en el uso de mano de obra. 

Partida 56001: corresponde a la Secrdaría y Adminis- 

traci6n General del Ministerio de Relaciones Exteriores y Ser- 

vicio Exterior, 308 mil dólares. Es la única partida en dóla - 
res que figura aqul. 

Partida 59001, Subsecretarla de EducaciÓn,apoyo al 

financiamiento del déficit originado en establecimientos educa - 
cionales tomados a su cargo por las municipalidades y apoyo a 

la alimentación de estudiantes de la educacidn superior. 

Además, se suplementan las siguientes partidas: 

60004, Gendarmerla de Chile, déficit de alimentación de reos y 

consumos bbsicos; 61001, Subsecretarfa de Guerra; 61002, Subse - 

cretaría de Marina; 61003, Subsecretarla de Aviación; 61004, 

Subsecretaria de Carabineros; 61005, Subsecretaría de Investi- 

gaciones, y 69002, Ministerio de Transportes y Telecomunicacio - 
nes. 

En la partida 33004 se contempla la provisión para 

el financiamiento comprometido por el aguinaldo de diciembre 

próximo . 
El señor ALMIRANTE MERINO.- Ofrezco la palabra. 

¿Hay alguna observación a esto? 

No hay. 

Se aprueba. 

~l señor RELATOR.- El artículo 19 sustituye el ar- 

tículo 16 de la ley 18.091, lo cual tiene por objeto obtener 

una óptima eficiencia y coordinación entre las entidades del 

sector p6blico demandantes de obras en los aspectos contractua - 
les y financieros y en el diseño de las mismas. 

Almirante, ¿desea que explique en detalle? 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Es mbs f6cil explicar es - 
to que leerlo. 
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El señor RELATOR.- En la aplicación practica de este 

precepto se ha visto la necesidad de adecuar10 a fin de lograr 

un mejor resultado, abreviando los plazos para que las entida- 

des encomienden la obra por ejecutar o desestimen las propues- 

tas, permitiendo que los mandantes asuman la representación y 

la decisión en la ejecución de las obras y paguen. 

En definitiva, se trata de permitir una mayor agili- 

dad a las municipalidades, al Fondo Especial y al Fondo Nacio- 

nal de Desarrollo, que son los principales usuarios, especial- 

mente a las municipalidades que no pueden contar con los servi - 
cios técnicos y direcciones especializadas por razones de cos- 

tos y de personal. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- ¿Hay alguna observación 

a este artículo? Solamente limita el empleo de los fondos que 

se destinan al Fondo Nacional de Desarrollo Regional. 

Se aprueba. 

El señor RELATOR.- Por el artfculo 20 se incrementa 

en 50 millones de pesos la cantidad establecida en el articulo 

4 O  de la ley 18.244 para permitir la ejecución de los programas 

o proyectos de inversión por licitarse, contratarse o iniciarse 

en lo que resta del presente año y de las obras por iniciarse 

en el próximo. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Estamos autorizando con- 

traer compromisos contra un presupuesto por aprobarse en este 

momento, a partir de que salga la ley, a los ministerios y mu- 

nicipalidades, para que adelanten las propuestas y no perdamos 
tiempo durante los primeros meses de enero y febrero. Esto es 

aplicable sobre todo a la zona sur, o sea, a la región de Pun- 

ta Arenas, Puerto Montt, Aisén, etcétera, donde no se puede tra - 
bajar en el invierno. Ya lo hemos aprobado en otras leyes. 

¿No hay observaciones? 

Conforme . 
El señor RELATOR.- Igual como señalé anteriormente, 

en el artículo 20 original se sustituía, en el artlculo Único 

de la ley 18.111, la expresión "lo de enero de 1984" por "lo de 
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enero de 1985", esto es, se prorrogaba la entrada en vigencia 

del seguro automotriz. 

En el informe técnico se fundamentan las razones de 

la postergación de la entrada en vigencia y, sobre el particu- 

lar, la Primera Comisión Legislativa estima que no es posible 

seguir atrasando la aplicación prsctica del seguro automotriz 

por accidentes del tránsito, ya que su aplicación constituye 

un beneficio para la ciudadanía. 

En lo relativo al punto en que se señala la falta de 

estadIsticas, considera la Primera Comisión que Carabineros de 

Chile tiene en la actualidad un control casi total de los acci - 
dentes, lo que permite calcular en principio los valores mSs o 

menos razonables del seguro. 

De acuerdo con esto, la Primera Comision Legislativa 

acord6, en una primera discusión, rechazar la norma propuesta. 

En esa oportunidad, los representantes de las restan - 
tes Comisiones, Segunda, Tercera y Cuarta, estimaron inconve - 
niente prorrogar nuevamente la entrada en vigencia del seguro 

obligatorio y consideraron que el Ejecutivo deberla definir a 

la brevedad, por medio de una iniciativa legal, el futuro del 

seguro por accidentes del tránsito. 

Posteriormente y con motivo de las indicaciones adi- 

tivas enviadas por el Ejecutivo, la Primera Comisión reabrió 

debate sobre la norma proponiendo un texto sustitutivo que per - 
mitía la aplicación gradua1,a partir de julio de 1984, del se- 

guro automotriz en lo relativo al riesgo de las personas, y su 

aplicación total desde el lo de enero de 1985. Para tal obje- 

to, faculta al Presidente de la República para dictar las nor- 

mas pertinentes. 

Sobre el particular, en esa oportunidad las restantes 

Comisiones Legislativas no estuvieron de acuerdo con la Primera 

Comisión. 

La Segunda Comisión Legislativa señaló que, en su opi - 
nión, debería prorrogarse durante el próximo año la entrada en 

vigencia, estudiando durante ese tiempo las modalidades de apli - 
cación que regirían a partir de 1985. En caso de no aceptarse 

esta proposición, está por la derogación del decreto ley respec - 
tivo . 
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Por su  p a r t e ,  l a  Tercera Comisión L e g i s l a t i v a  es con- 

cordante  con l a  proposición de  l a  Primera Comisi611, y l a  Cuarta 

Comisión L e g i s l a t i v a  concuerda con l o  manifestado por l a  Segun- 

da Comisión L e g i s l a t i v a .  

Es . cuan to  puedo informar sobre  ese tema, señor  A l m i -  

r a n t e .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Lo que p lan teo  e s  que,  

de  toda l a  población de C h i l e ,  l o s  que. su f ren  l o s  mayores daños 

por e f e c t o s  de  l o s  acc iden tes  d e l  t r á n s i t o  son l o s  que no andan 

en automóvil, s i n o  l o s  que c i r c u l a n  por  l a s  c a l l e s  y que c o n t i -  

nuamente son a t r o p e l l a d o s  por e f e c t o s  ya sea  d e  mal manejo, de  

inges t ión  de  drogas,  de  a l coho l ,  de  l o  que s e a ,  y actualmente 

no hay ningún p a l s  en e l  mundo, sa lvo  l o s  menos c i v i l i z a d o s ,  que 

no tenga un s is tema de  seguro c o n t r a  e s t e  t i p o  de  daños que pue- 

den a f e c t a n  a las personas p o r - e l  hecho de  u s a r  l a s  c a l l e s ,  que 

son de  l i b r e  y t o t a l  d i spos ic ión  de  l o s  s e r e s  que normalmente 

habi tan  en l a s  c iudades.  

Por e l l o ,  n u e s t r a  opinión e s  que e s t e  año, s i  b ien  e s  

c i e r t o  que l a  s i t u a c i ó n  e s  d i f l c i l ,  aque l los  que t i e n e n  vehícu- 

l o s  t i e n e n  l a  capacidad para  pagar un seguro,  de  cuyos cos tos  

tenemos e l  informe, primero a p a r t i r  d e l  lo de j u l i o  con t ra  per  - 
sonas,  y desde e l  lo de enero d e l  próximo año e l  seguro t o t a l ,  

ya que Carabineros puede d e c i r  con toda e x a c t i t u d  que l o s  daños 

que está.,causando e l  sinnúmero de  acc iden tes  que hay son s u f i -  

cientemente graves como para  que a lgu ien  s e  haga responsable  de  

l o  que e s t á  pasando en nues t ro  p a í s .  

S i  dictamos l a  l e y  hace tres años f u e  porque estába-  

mos convencidos de  que e l l a  e r a  necesa r i a ,  y s i  nuevamente se 

pos terga  e s  nada más porque no s e  ha puesto en p r á c t i c a .  

Ofrezco l a  pa labra .  

E l  señor  GENERAL MATTHE1.- Creo que en e s t e  caso quien 

t i e n e  la  pa labra  es e l  Ejecut ivo ,  porque en r e a l i d a d  e s  é l  quien 

ha pedido no l l e v a r l a  a e f e c t o  por desconocer en p r i n c i p i o  l o s  

antecedentes  de l o s  c o s t o s  d e l  seguro. I n c l u s i v e ,  yo soy uno de  
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los propulsores de este proyecto, pero, reitero, la postergación 

la pide el Ejecutivo y, entonces, no creo que el problema sea de 

discusión por parte de nosotros. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- ¿Me permite, Almiran- 

te? 

La razón que tuvo el Poder Ejecutivo para solicitar 

la prórroga del seguro automotriz se fundamentó principalmente 

en la situación económica que impera en el pals y en la carga 

que significaría para quienes tuvieran que tomar este seguro, co - 
mo un gasto adicional realmente importante. 

Hicimos un análisis de lo que implica el costo de la 

prima para los distintos tipos de vehiculos y realizamos una es - 
timación que dio los siguientes resultados: para el caso de los 

automóviles el valm.promedio serla de más o menos 4.8 unidades 

de fomento; para las camionetas, 6.2 unidades de fomento; para 

los taxis, 20.9 unidades de fomento; para los buses, 51.1 unida - 
des de fomento; para los microbuses, prácticamente 40 unidades 

de fomento, y, finalmente, para el caso de los camiones, 7.8 uni - 
dades de fomento. Es decir, tendrla una incidencia que estima- 

mos importante dada la situación imperante hoy dia en el pals en 

el aspecto econ6mico. 

De allí entonces que el Poder Ejecutivo pensó en la 

conveniencia de prorrogar la aplicación, pensando que en 1985 

podría existir una condición económica mucho m6s favorable,a fin 

de que esto no incidiera en la forma tan notable que significarla 

en el curso del próximo año. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Le puedo señalar, Minis- 

tro, que lo que usted acaba de decir lo expresó exactamente con 

las mismas palabras el Ministro de Hacienda que estaba el año pa - 
sado, diciendo que esperaba que en 1984 estuviera mejor la situa - 
ción. Y ahora usted me manifiesta que en 1985 estaríamos con me - 
jor situación, pero hay una cosa que no está mejor ni peor: que 

se sigue matando gente y que son irresponsables en cuanto a lo 

económico las personas que quedan heridas, lisiadas o en otra 

forma taradas por causa de los accidentes de automóviles. 
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Por l o  demds, estamos en una economía de  mercado en 

que s i  o r i g i n a  mayor c o s t o  e l  uso d e l  a r t e f a c t o  con e l  c u a l  s e  

gana l a  v ida  un fu lano ,  é s t e  t i e n e  l a  capacidad pa ra  s u b i r  e l  

v a l o r  d e l  s e r v i c i o  que e s t á  prestando.  

Por l o  t a n t o ,  a  e l l o s  no l e s  a f e c t a r á .  Seguramente 

a f e c t a r á  a  l o s  u s u a r i o s ,  pero no a l o s  dueños de  l o s  vehículos .  

Para eso  estamos, r e p i t o ,  en una economía de  mercado y  t i e n e n  

l i b e r t a d  de  t a r i f a s .  i A s í  e s  que a m1 no me vengan con h i s t o -  

r i a s !  

L a  r e a l i d a d  e s  o t r a .  La r e a l i d a d  es que,  como l a  pa - 
t e n t e ,  o  s e a ,  e l  derecho pa ra  c i r c u l a r  va subiendo año a  año 

en forma b a s t a n t e  impor tante ,  no quieren que e l  e f e c t o  de  l a  

p a t e n t e  más e l  d e l  seguro s e  carguen a l  Estado,  s i n o  que se l e  

cargue  solamente e l  e f e c t o  d e  l a  p a t e n t e .  

E s a  es l a  r e a l i d a d .  Lo demds no t i e n e  importancia .  

Lo importante  es l o  o t r o :  que nad ie  paga por  l o s  s e r e s  humanos 

que e s t á n  resu l t ando  l i s i a d o s .  

E l  señoz M I N I S T R O  DE HACIENDA.- Almirante ,  en e l  ca- 

so  de  l o s  s e r v i c i o s  de  t r a n s p o r t e  c r e o  que hay una r e a l i d a d  i m -  

pe ran te  hoy en e l  p a í s ,  que es e l  exceso d e  o f e r t a ,  evidentemen - 
te. Por l o  t a n t o ,  d i f l c i l m e n t e  podrían t r a s l a d a r  e s t e  mayor coa - 
t o  a  l a s  t a r i f a s  dada, digamos, l a  no p o s i b i l i d a d  de  uso de  l a  

capacidad i n s t a l a d a  de  t r a n s p o r t e  que e x i s t e  en l a  a c t u a l i d a d  

en e l  p a l s .  

Como es e v i d e n t e ,  e s o ' i n f l u y e  de  manera mucho más 

cons ide rab le  en l o s  medios de  t r a n s p o r t e ,  que son l o s  que e s t á n  

m á s  a f e c t a d o s ,  e ,  i n s i s t o ,  e s  l o  que motiva a l  E jecu t ivo  a  r e i -  

t e r a r  e s t a  p e t i c i ó n  de  prór roga  del  seguro automotr iz .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Quiere d e c i r ,  Min i s t ro ,  

que 10 que u s t e d  está d ic iendo  es una verdad grande en cuanto a  

que e l  s i s tema económico que tenemos evidentemente es bueno, p o r  

que e l  que absorberá  e l  c o s t o  no s e r á  e l  u s u a r i o ,  s i n o  que s e r á  

e l  dueño. 

E l .  señor  MINISTRO DE HACIENDA.- Bueno, s e  p l a n t e a  

una s i t u a c i ó n  en que hay una demanda y o f e r t a  por  s e r v i c i o s  de  
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transportes. En este momento existe un exceso de oferta de 

transportes. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Sí, estamos de acuerdo. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Y en cuanto al al- 

cance hecho por usted de que esto se trasladaría finalmente al 

costo del usuario, probablemente no podrá ser en esa forma. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Se le trasladard en 

parte el costo, no el total. Así que, en mi opinión, debe man - 
tenerse la fórmula propuesta por nosotros. 

Considero que el seguro debe mantenerse porque no 

hay ninguna seguridad para la gente que anda por las calles .. 
. . . . . (no se entiende el final de la frase). 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Creo, Almirante, 

que nadie discrepa de su punto de vista en lo referente a la 

necesidad de colocar este seguro automotriz. Estimo que to- 

dos estamos plenamente de acuerdo en ello. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Entonces, llevémoslo 

a la práctica. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Lo único que esta - 
mos analizando es la oportunidad de comenzar su aplicación. 

El señor ALMIRANTE MERINO.-¡Hace tres años que es- 

tamos esperando la oportunidad! 

Ofrezco la palabra. 
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El  señor  GENERAL MATTHE1.- Señor Almirante ,  e s t o y  t o -  

ta lmente  de  acuerdo con todo l o  expresado por u s t e d .  Creo que es - 
t o  e s  n e c e s a r i o  h a c e r l o ,  pero e s t e  año hemos v i s t o  l a s  tremendas 

d i f i c u l t a d e s  que ha t e n i d o ,  sobre  todo,  e l  gremio d e l  t r a n s p o r t e .  

Yo me hab la  opuesto a que se p ro r rogara  y más b i e n  m i  

Comisi6n e s t a b a  por  e l  rechazo,  por ú l t imo ,  por  e l  d e s p r e s t i g i o  

que s i g n i f i c a  i r  postergando,  pero e s t o y  d i s p u e s t o  a r e t i r a r  m i  

opos ic ión  y a c e p t a r  e l  punto de v i s t a  de  p ro r rogar  l a  a p l i c a c i ó n  

de l a  l e y ,  t a l  como s e  habla  sugerido:  en e s t e  año, nada; e l  p r b  

ximo, t a l  vez l a  mitad y ,  despugs,  ade lan te .  

Estoy completamente de  acuerdo en l a  neces idad ,  sin e m  

bargo, indudablemente que e s t o  t r a e r f a ,  e s t e  año, e f e c t o s  bas tan  - 
t e  negat ivos .  

Sugiero que hagamos eso  y t a l  vez nos podamos u n i r  por  

e se  camino. 

E l  señor  GENERAL MEND0ZA.- La verdad e s  que yo e s t o y  

de  acuerdo en que d e b i e r a  mantenerse e s t e  seguro o b l i g a t o r i o ,  

porque son numeroslsimas l a s  personas a f e c t a d a s .  

Ocurre que cuando s e  produce un a c c i d e n t e  y v ienen,  e 2  

tonces ,  l a s  sanciones  econ6micas, r e s u l t a  que e l  conductor simple - 
mente d i c e :  "No tengo d ine ro" ,  y no l o  t i e n e ,  no mbs. ¿Quien r e s -  

ponde? N a d i e .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Responde e l  pobre t i p o  que 

queda t a r a d o  para  toda  l a  v ida .  

E l  señor  GENERAL MEND0ZA.- Sucede que también hay muer - 
tes y quedan famil ias  abandonadas, que son muchfsimos casos  dra-  

mst icos.  

E l  señor ALMIRANTE MERINO.- ¿Tiene Carabineros l a  i n -  

formaci6n de  cudntos m i l e s  de  a c c i d e n t e s  hay a l  año? 

E l  señor  COMANDANTE TOLED0.- De acuerdo a una e s t a d l s -  

t i c a  que en t regó  Carabineros,  Almirante,  e s  muy a l t o  e l  número. 

E l  señor  GENERAL MEND0ZA.- Son muchlsimos, muchos m i -  

l e s .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- S e r f a  bueno d a r l o  a conocer 

en l a  d i f u s i ó n ,  ¿no e s  c i e r t o ?  
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El señor COMANDANTE TOLED0.- Es un ndmero bastante al- 

to. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Son miles. 

El señor COMANDANTE TOLEDO.- Es una cantidad bastante 

grande. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Y esa gente no tiene nin- 

guna culpa. 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Yo pienso que eso 

es sumamente atendible, pero el Ejecutivo, en conocimiento de 

esto, porque tampocolo~desconoce, hace una proposición que creo 

que debe ser escuchada, porque incluso en este mismo documento 

se esth aumentando impuestos, entonces, al colocarlo, resultarla 

otro aumento m6s. De manera que pienso que si ya se ha posterga- 

do uno, dos o tres años, ... 
El señor ALMIRANTE MERINO.- ¡Tres años! 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- . . .p  ostergu~~aslo .Gn 

cuarto año. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- No estoy de acuerdo. 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Entonces, a partir 

del quinto año, comienza la progresividad de la aplicacion de 

esto. 

El Ministro, por su parte, también ha proporcionado ci - 
£ras que son sumamente interesantes y, además, volGmenes gran- 

des de dinero que van a tener incidencia en todo. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Partamos de la base que el 

Ejecutivo promulg6 la ley que estableci6 el seguro obligatorio 

para todo el que usara un vehlculo.de hace tres años. 

En consecuencia, el Ejecutivo, que es el mismo de aho- 

ra, estaba convencido que era necesario tener esa ley y que si 
la situaci6n econ6mica ha cambiado en parte, ya que no totalmen- 
te, pues se siguen transando del orden de cuarenta mil vehlculos 

al año, lo que quiere decir es que la situaci6n econdmica no debe 

ser tan mala de aquellos que tienen la capacidad para tener un 

vehfculo . 
También los que lo posean tienen que responder de los 

daños queles ocasionen a terceros y por eso se hizo la ley. 
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As1 que yo estoy de acuerdo en que la ley se poster- 

gue en seis meses en lo que se refiere a la aplicacidn de los 

daños a las personas y en un año, la aplicaci6n de daños gene- 

rales. 

El señor COMANDANTE TOLEDO.- ¿Me permite, mi Almiran- 

te? 

Yo quisiera aclarar lo siguiente, producto del estu- 

dio de este articulo. 

Si fuéramos simplemente a la postergación, que es lo 

mismo que se ha hecho en años anteriores, en realidad, no se ha 

efectuado una adecuación de ciertos defectos que tiene el regla - 

mento de la ley. 

La aplicaci6n gradual, que propone el Almirante, cier - 

tamente que está propuesta con el reestudio para adecuar la ley, 

porque indudablemente que las primas que ha leldo el señor Mi- 

nistro, que es el dato que nosotros también tenlarnos por parte 

de las compañlas, son tal como estd la ley actual, que encierra 

un costo mayor, porque en el reglamento que se hizo de la ley 

actual no se contemplaron algunas mejoras al seguro, como de- 

ducible, rehabilitacidn de peliza, que las compañfas puedan tra - 
bajar en "pool" y otras, que efectivamente encarecen este seguro. 

Asl que, al hacer una adecuaci6n en la forma gradual 

que ha propuesto el señor Almirante, no cabe la menor duda de 

que habrla un reestudio de las compañlas para poder afinar sus 

primas y seguramente serlan bastante más bajas. 

Por otro lado, hay que considerar que, si bien es cier - 
to las condiciones económicas de las personas han disminuido, 

también se les han mermado para pagar los daños queles producen 

a terceros, que en este momento nadie los estd pagando. 

Esa es una de las razones por la cual la Primera Comi- 

sión ha insistido en mantener este seguro que, en el fondo, lo 

estd postergando a seis meses ... 
El señor ALMIRANTE MERINO.- A seis meses. 

El señor COMANDANTE TOLED0.- ... en cuanto a la aplica- 
ci6n de la cobertura de las personas y en un año, en la cobertu- 

ra total. Pero lo principal es que esto debe ser readecuado y 

deben hacerse los estudios de las modificaciones para que las 
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compañlas puedan rebajar sus primas y establecer un valor mucho 

mejor que el que el Ministro ha dado a conocer, que efectivamen - 
te es el mismo que nos han proporcionado las compañlas. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Yo me pregunto, ¿corno pue- 

de ser tan exacto el poder decir que esta situaci6n de andar sin 

seguro, que se lleva en cierta forma desde el año 1902 o algo 

asl, en que lleg6 el primer automdvil a Chile ... 
El señor ALMIRANTE MERINO.- En 1898 en que 11eg6 a La 

Serena, al fundo ... 
El señor GENERAL MATTHE1.- Correcto. 

¿Y hasta la fecha hemos podido marchar sin él y ahora 

no podemos ponernos de acuerdo en que sea un año en vez de seis 

meses? 

Yo creo que se puede aceptar perfectamente el punto de 

vista del Ejecutivo, en este caso, pero como algo definitivo, 

que sea el compromiso real, un año mds, y que no vuelva a pedir- 

se nuevamente. 

De manera que si hubiese ese compromiso, yo sugiero 

que seamos en esto lo suficientemente flexibles y aceptemos un 

año, pero absolutamente que no venga nunca más una proposici6n 

acá de este tipo. 

Yo coincido totalmente con el señor Almirante en la 

absoluta necesidad de hacer algo al respecto. Hay una irrespon- 

sabilidad total y en este momento nadie responde malditamente 

de ningdn daño que hace a nadie y por lo menos el seguro contra 

personas deberla empezar a funcionar a mbs tardar ... ojalb hace 
tres años. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- El lo de julio. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Pero yo estoy dispuesto a 

aceptar un año si en esto hay realmente un problema serio para 

el Ejecutivo. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- Ocurre que va a llegar el 

31 de diciembre de 1984 y van a estar pidiendo dos artlculos ... 
El señor GENERAL MATTHE1.- Lo mismo. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- ...p ara prorrogarlo otro 

año mas. 

Ahora, si es posible,otorgar un plazo por ley, pero 
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condicionado en forma tal que en este plazo se vaya establecien - 
do una infraestructura que permita que la ley se empiece a cum- 

plir en la fecha determinada, porque si no, va a llegar el 31 

de diciembre de este otro ano y vamos a estar exactamente con 

la misma prórroga otra vez, .., 
El señor GENERAL MATTHE1.- Exacto. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- . . .p  orque la respuesta va 

a ser la misma. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- En ese sentido, yo es - 

tarxa de acuerdo, Almiranteten gue..en la redacción del artfculo 44 ,  

en vez de que aparezcan 1 8 0  dfas, sean 360  dlas, o sea, se dé to- 

do el año 1984 para hacer todo el analisis del reglamento que 

mencionaba el Comandante Toledo. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- PongSmosle 200 dlas, enton - 
ces. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Yo creo que esto de par - 
tir, Almirante, con respecto a los seguros con una unidad anual, 

es mucho mas lógico, porque dicha unidad anual es a partir del lo 

de enero de 1985 .  

El señor ALMIRANTE MERINO.- Yo le pongo 200  dlas y us- 

tea est5 mucho más contento con ese plazo. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Yo le pido, Almirante, 

que sean los 3 6 0  dfas, el año completo. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Si la base de todo esto es - 
t6 en que realmente -y lo sabemos, porque hemos estado preocupa - 
dos de esta materia y todos los aseguradores de Chile hablaron 

con nosotros-, nunca han crefdo que el Gobierno va a ser capaz 

de exigir esto. Por eso el Instituto de Seguros del Estado y to - 
das las otras compañias de seguros nunca se han preocupado de es - 
tudiar el problema de c6mo serla o cu61 serra el costo de un se- 

guro, realmente, si estuvieran obligados a asegurarse todos los 

vehfculos de Chile. As1 que los costos que se est6n dando son es - 
timados y aproximados de acuerdo con lo que estdn cobrando hoy 

dla. 

Yo tengo mi auto asegurado y debo pagar muchfsimo mas 

alto de lo que deberia. Y todos los autos de la Marina estdn ase - 
gurados, pero tienen que pagar mucho mbs alto, porque constitu- 

yen un grupo muy pequeño. Pero si estuvieran todos los vehfculos 
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asegurados, los costos tendrlan que ser mucho más bajos, las pri - 
mas tendrian que ser m6s bajas, por el número de ellos. 

El señor GENERAL MATTHE1.- No necesariamente, porque 

los que los tenemos asegurados somos los responsables que no 

chocamos. El dla que metamos a todos los irresponsables, a lo me - 
jor van a subir. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Es el reglamento el que es - 
t6 mal estudiado. Lo hizo el Ministerio de Transportes, si no me 

equivoco. 

El señor COMANDANTE TOLEDO.- No, mi Almirante, lo hizo 

la Superintendencia de Seguros. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Claro. Pero el reglamento 

no es duro. 

En el reglamento de seguros de Inglaterra se dice que 

después del tercer accidente que sufre la misma persona, no le 

otorgan permiso para conducir por cinco años. Aqul no dice nada. 

Asl que el hombre puede seguir chocando y pagando y si tiene pla - 
tal paga y sigue matando, no m&. 

Por eso que ddndole 180 dfas para que estudienel regla - 
mento y se empiece, entonces, a aplicar la parte correspondiente 

al seguro contra personas, que es el seguro m6s barato, podrxa- 

mos perfectamente iniciar esto el l o  de julio de este año y es- 

tarlamos haciéndole al pals un beneficio enorme. 

iDespués le van a elevar a usted una estatua, Ministro, 

del porte de un tren y al lado de don Arturo Alesandri, con un 

seguro en la manoJ 

El señor GENERAL MATTHE1.- Yo quisiera agregar dos co- 

sas que tienen estrecha relacidn y que en cierta forma van amarra - 
das a esto: una, la Ley del Trbnsito, en que es indispensable lle - 
gar al sistema de la patente Gnica y el control automatizado de 

esto. Nada es efectivo hoy dTa, excepto quesea voluntariamente 

hecho por la gente que es responsable. Como declamas, los autos 
de la Marina, el auto mfo, el auto de los particulares, los de us - 
tedes seguramente estan asegurados y también tienen la patente y 
la inscripci6n a su nombre. Pero el ndmero de vehlculos que no es - 
t6 a nombre de los verdaderos dueños es espantosamente grande y 

con el artfculo de ahora, en que le estamos poniendo aqul un 5% 
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de  nuevo a  l a  l e y  de  t r a n s f e r e n ~ i a ~ o t r a  vez ,  ... 
E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- ¡Menos! 

E l  señor  GENERAL MATTHE1.-¡Mucho menos! 

Yo c r e o  que a h l  no e n t r a  c a s i  un c i n c o ,  porque nad ie  

m6s va  a  hace r  l a s  t r a n s f e r e n c i a s ,  como suced la  a n t e s ,  y  s e n c i -  

l l amente  s e r 6  o t r a  vez l a  s i t u a c i d n  c a d t i c a  y  nad ie  sabe  qu ién  

e s  e l  dueño d e l  a u t o  que e s t á  conduciendo e l  f u l a n o  que e s t 6  arri  - 

ba . 
S i  hay una s i t u a c i 6 n  b a s t a n t e  mala en e s t e  momento, por 

descuido de  l a  g e n t e ,  no porque f a l t e  . . . (  no se e n t i e n d e  e s t a  p a r  - 
t e  de  l a  f r a s e )  . . .y  cuando sobre  e l  descuido n a t u r a l  d e l  c h i l e n o  

venga e l  i n c e n t i v o  a  no pagar  e l  5%, e s t o  s e r á  aún peor .  

Más seguro es poner le  un 5% a  l a  t r a n s f e r e n c i a . ,  de  r e -  

f r i g e r a d o r e s  o c a s a s  o c o s a s  por  e l  e s t i l o  o  aumentar e l  v a l o r  

de l a  p a t e n t e ,  s i  es que n e c e s i t a n  m6s p l a t a .  Pero e s t o  c r e o  que 

e s  un i n c e n t i v o  a  un mayor caos ,  no m6s. E l  seguro y  todo l o  de- 

mbs, no t i e n e  r e l a c i 6 n .  

Por e so  tengo que s e ñ a l a r  e s t o  en r e l a c i 6 n  con este a r  - 

t l c u l o .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Tiene l a  p a l a b r a  e l  General  

señor  Eenavides . 
E l  señor  TTE. GENERAL BENAV1DES.- Almirante ,  yo s e r f a  

p a r t i d a r i o ,  en  r e l a c i e n  con l o  que s e ñ a l a  e l  E j e c u t i v o ,  d e  r edac  - 
t a r  e l  a r t l c u l o  de  t a l  manera que no s e  pueda p ro longar  una vez 

m6s e s t o  a  p a r t i r  d e l  año 85.  

E l  s eñor  GENERAL MATTHE1.- Yo también. 

E l  s eñor  TTE. GENERAL BENAV1DES.- ¿como r e d a c t a r l o ?  

No sé, pero s e r l a  cosa  de  d e c i r l o .  

E l  s eñor  GENERAL MATTHE1.- Ninguna l e y  puede amarrar lo .  

Nadie es l e y .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- No hay ninguna forma. 

E l  s eñor  GENERAL MATTHE1.- Lo Gnico p o s i b l e  e s  un com- 

promiso d e  c a b a l l e r o s .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Y yo ya no c r e o  en e s a s  co- 

s a s .  

E l  sefior TTE. GENERAL BENAV1DES.- Hagamos una demostra- 
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ci6n de que podemos creer en estas cosas. 

El señor GENERAL MATTHE1.- No, pero en la ley no se 

puede poner. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- No. 

Nosotros lo que hicimos fue redactar el artlculo en 

esta forma partiendo de la base de que de aquf a 180 dlas la 

Superintendencia de Seguros iba a ser capaz, mds una Comisión 

que se nombrara, de redactar un reglamento que permita de que 

las primas de seguros sean algo realmente asequible para cual- 

quiera, porque si en todas partes del mundo, con o sin cris.is; 

pueden pagar segures los que son dueños de autom6viles, no veo 

por qué en Chile, con o sin crisis, los dueños de automóviles 

que tienen capital para pagarlo no van a ser capaces de pagarlos 

también. No hay ninguna sazón. Es sencillamente una falta de cul - 
tura nacional. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- El Ministro acaba de propo- 

ner 300 dlas, ¿no es cierto? 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Sugerl 360 dlas, o sea, 

el año. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- Estamos girando en torno a 

lo mismo y vamos a quedar igual. 

¿Por qué no podrfan ser 300 dfas? 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Yo digo 200 dlas. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Se trata de partir el 

l o  de enero con la unidad nueva. Eso es lo importante. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Los años pueden iniciarse 

cualquier dfa, Ministro. Hoy dla, el 30 de noviembre, podemos 

iniciar un año de 365 días y termina el 30 de noviembre del próximo 

año. 

El señor CORONEL SEGUEL, ASESOR DEL MINISTERIO DE 

HACIENDA.- Mi Almirante, en realidad,la justificaci6n de suge- 

rir el cambio de 180 dlas a un año, con todo el método que aquf 

se señala en el artículo ... 
El señor ALMIRANTE MERINO.- Es llegar a lo que estd 

proponiendo el Ejecutivo y no lo voy a aceptar. Yo no le firmo 

la ley. 
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El señor CORONEL SEGUEL, ASESOR DEL MINISTERIO DE 

HACIENDA.- Si usted me permite. Almirante, yo quisiera darle un 

argumento. 

El seguro, en los términos que esta planteado en este 

artlculo que ha propuesto la Comisidn Primera, da la posibilidad 

de ircplementarlo en forma parcial, es decir, aplicarlo,primero, 

a los seguros ... 
El señor ALMIRANTE HERIN0.- Contra personas. 

El señor CORONEL SEGUEL, ASESGR DEL MINISTERIO DE 

HACIENDA.- ... referido a daños contra personas que, tal como us - 
ted muy bien lo señalaba, son las m6s desprotegidas en este sis - 
tema. 

El cambiar ... 
El señor ALMIRANTE MERINO.- ~ire,déjeme decirle una 

cosa. En Viña del Mar y aqui en Santiago,he visto dos letreros, 

escritos por los vecinos, a la entrada de ciertas calles y que 

uno de ellos dice: "Automovilista, maneje con cuidado. Los ni- 

ños aquf no sobran". Es un letrero de este porte, puesto por 

los vecinos. ¿Qué quiere decir.eso? Que los automovilistas son 

tan descuidados que pueden entrar a esta calle y matar cualquier 

cantidad de niños y nadie responde de eso. 

Cuando llega el vecindario a escribir cosas de ese ti- 

po. quiere decir que el Gobierno no estd gobernando bien. Es res - 
ponsabilidad del Gobierno que eso no suceda. 

El señor CORONEL SEGUEL, ASESOR DEL MINISTERIO DE 

HACIENDA.- Yo concuerdo y todo el mundo ha concordado plenamente 

con la importancia de esta iniciativa legal que estd vigente y 

que entrarla a regir a partir del lo de enero, de ser modifica- 

da. 

El punto es otro, mi Almirante. Sucede que al entrar 

a regir en forma parcial, dada la situación econ6micat porque 

no es otro el argumento de proponer esta postergación, usted ob - 
tiene una rebaja sustantiva en el valor de las primas. De tal 

suerte que el primer año de su aplicación podemos lograr que 
los buses, por ejemplo, bajen de cincuenta-y un unidades de fo- 
mento a ocho unidades de.fomento. 
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Si esto se hace en un plazo tan corto, mi Almirante, 

como 180 dlas, nos vamos a encontrar que con este plazo, vale 

decir, en junio, van a estar pagando esta primera prima de 8,5 

unidades de fomento. 

~l señor ALMIRANTE MJ3RINO.- Medio año van a pagar. 

El señor CORONEL SEGUEL, ASESOR DEL MINISTERIO DE 

HACIENDA.- Mi Almirante, posteriormente, dentro de los 360 dTas 

a contar de esta fecha, es decir, el lo de enero del 85, tal co- 

mo lo señala el proyecto, van a tener que pagar el remanente, es 

decir, las 43 unidades de fomento. 

Yo solamente, mi Almirante quiero señalar, a prop6sito 

de esto mismo, una experiencia que estamos viviendo en este mo- 

mento en materia de seguros. 

A ralz de las protestas pollticas y de los desmanes 

que se han producido este año, las asociaciones de microbuses 

han representado el riesgo que han tenido que correr al salir 

a circular los dlas de protestas. Se ha intentado buscar una f ó ~  

mula, y desde luego usando todos los recursos que da la ley y 

sin magnificar el problema, de que recurran a un seguro que es- 

t5 vigente, un seguro que cubre actos de huelga y que en su de- 

finicidn m6s amplia puede cubrir actos de terrorismo. Se ha bus- 

cado ese seguro, Almirante, hemos intentado bajar la prima lo m6s 

que hemos podido haciendo que el Instituto de Seguros del Estado 

concurra a ese fondo, a aquel remanente que da el seguro de la 

movilizacidn colectiva. Hemos llegado a una prima bajfsima y las 

asociaciones de microbuses se han mantenido en que no tienen re- 

cursos para pagar esta prima dada la calda en la venta que estdn 

soportando como consecuencia de la recesi6n. 

Y le estoy hablando, mi Almirante, de primas que son 

del orden de las 5 unidades de fomento. Es decir, yo creo que 

vamos a enfrentar un problema polltico con las asociaciones gre- 

miales del transporte, taxistas, microbuseros y camioneros. Y 

posteriormente, podrlan llevarnos, incluso, a la necesidad impe- 

riosa de tener que estar legislando a tíltima hora, porque no va- 

mos a poder manejar el problema ni vamos a poder obligar que se 

cumpla la ley, como obviamente tiene que ser cumplida. 

Entonces, mi Slmirante, en slntesis, el hecho de cam- 

biar este artlculo a 360 dlas permite, desde luego, adecuar la 
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norma y c o r r e g i r  aque l los  d e f e c t o s  que se han observado en todo 

e s t e  tiempo de  a n 6 l i s i s .  Permite ,  m i  Almirante,  que e l  seguro 

de l a s  personas l o  podamos hacer  e f e c t i v o  a p a r t i r  d e l  lo de  eng 

r o  de  1 9 8 5  y ,  en consecuencia,  quedarfa  claramente e s t a b l e c i d o  

que e l  l o  de enero de  1986  e n t r a  a r e g i r  en s u  i n t e g r i d a d ,  p la -  

zo prudente pa ra  que s e  haya recuperado en mejor forma l a  econo- 

m l a  y l a  s i t u a c i ó n  de  e s t a s  en t idades  product ivas  gremiales  que 

en este momento enf ren tan  un s e r i o  problema econ6mic0, según e l l o s  

l o  man i f i e s t an ,  con una gran f u e r z a  y con un gran  poder de  movil i -  

zación p o l l t i c a ,  que puede c rea rnos  c o n f l i c t o s .  

Esa es l a  i d e a ,  m i  Almirante. O s e a ,  reconociendo plena- 

mente todas  las v e n t a j a s  de  este seguro;  reconociendo plenamente 

que e s  necesa r io  adecuar l a  norma, porque n e c e s i t a  c o r r e g i r s e  en 

c i e r t o s  a spec tos  y comprometiéndose e l  Ejecut ivo  a l  mSximo, den- 

t r o  de l a s  p o s i b i l i d a d e s  que t i e n e ,  s e  s u g i e r e ,  m i  Almirante,  e s a  

co r recc i6n  d e l  p lazo .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Usted hablando ah5 de  un 

porcen ta je  que s e r á  e l  uno por  m i l  de  Ch i l e ,  f r e n t e  a todo e l  

r e s t o  d e  l a  poblaci6n d e l  p a i s .  Los que t i e n e n  l o s  veh lcu los ,  que 

son capaces de  produci r  una s i t u a c i 6 n  p o l l t i c a  r e l a t ivamente  den- 

s a  ser& e l  uno por  m i l  de  l a  poblaci6n de  Ch i l e  y e l  s a l d o ,  que 

e s  e l  r e s t o  de l o s  c h i l e n o s ,  no t i e n e  derecho a d e c i r  nada. 

No acepto  eso .  

La mayoria manda. 

E l  señor  GENERAL MATTHE1.- E l  problema e s  que 6sos pue- 

den armar e l  problema y l o s  o t r o s  nunca van a agradecer  l a  l e y .  

E l  señor  CORONEL SEGUEL, ASESOR DEL M I N I S T E R I O  DE 

HACIENDA.- Yo veo, m i  Almirante ,  que aquf l o s  t a x i s t a s ,  l o s  ca- 

mioneros y l o s  microbuseros no l e  van a pagar e s t e  seguro y vamos 

a t e n e r  un problema mucho mbs s e r i o .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- E s  que e l  seguro d e l  c u a l  

us tedes  e s t á n  hablando, en e s t e  momento no corresponde a l a  p r i -  

ma r e a l  que va a e x i s t i r  cuando l l e g u e  e l  momento de  a p l i c a r l e s  

e s t o ,  porque us tedes  e s t 6 n  hablando d e l  seguro que h i c i e r o n  pre-  

s e n t e  l a s  compañlas de seguros s i n  cons ide ra r  l o s  a j u s t e s  que t i e  - 
ne que t e n e r  e l  reglamento. E s t e ,  que l o  h i z o  l a  Superintendencia  

de  Seguros, es un reglamento que parece  hecho por un n iño  chico .  
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El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Para mi son 360 dlas. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Para m1 son 180 dlas. 

¿General Mendoza? 

El señor GENERAL MEND0ZA.- Yo habla propuesto 300 dlas, 

pero me alargo a 360 6 365 dias, como corresponde. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Yo insisto en los 180 dlas, 

pase lo que pase. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Dejemoslo pendiente. 

El señor RELATOR.- Los artfculos 21 al 29, Almirante, 

tienen por objeto simplificar la contabilidad que llevan las per - 

sonas, naturales y jurfdicas, p6blicas y privadas, permitiendo 

por la vla dedespreciar los centavos de la unidad monetaria, re- 

reducir el nGmero de cifras que anotan en sus registros conta- 

bles, con las respectivas ventajas y beneficios. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Estos nueve artlculos son 

un seconocimiento del Ministerio de Hacienda de la velocidad 

de inflación que estamos teniendo, que ya el centavo no vale y 

que habrd que trabajaren pesos, no más. 

¿Hay alguna observaci6n? 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Sin observaciones. 

El señor GENERAL MATTHE1.- El próximo año pasamos a 

los escudos. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- iTrabajemos en dólares, no 

mds, como lo dice Herrn6genes Perez de Arce! 

El señor RELATOR.- El artfculo 30 tiene por objeto mo- 

dificar la letra d) del artfculo 10 de la Ley Orgánica de la Di- 

recci6n de Aprovisionamiento del Estado, que establecerentre los 

integrantes de su Consejo, un delegado de Carabine,ros de Chile. 

Con la creación de la Subsecretarla de Carabineros, el 

Subsecretario, por derecho propi~, pas6 a integrar ese Consejo. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- ¿Hay observaciones? 

El señor GENERAL MATTHE1.- No hay. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- No hay. 
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El señor RELATOR.- El artlculo 31 tiene por objeto 

agregar al artlculo 24 del decreto ley No 3.063, un nuevo inciso. 

El decreto.ley No 3.063 es la Ley de Rentas Municipa- 

les y omitid una disposición de la antigua ley'sobre la materia, 

que permitía a las empresas, para la determinación del capital 

propio sobre el cual se calcula el recargo del capital para la 

fijación de la patente respectiva, deducir aquella parte de di- 

cho capital que se encuentre invertida en otras empresas que tam - 
bien paguen patente municipal, lo que se traduce, en cierta propor - 
k i ó n ,  en una doble tributación para las empresas. 

Por eso viene proponiéndose dicha norma que permite 

descargar el pago de patente. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- ¿Hay alguna .observacidn? 

El señor GENERAL MATTHE1.- No. 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- No tengo. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Se imaginan esto: se pue- 

de mantener el seguro sin que les cueste nada. 

El señor RELATOR.- Artlculo 32. Esta es una norma de- 

Clarativa e interpretativa que viene precisando los alcances, a 

raiz de interpretaciones que ha dado la Contraloria General de 

la RepGblica. Con esta redaccidn permite que los servicios, ins- 

tituciones y empresas del sector público podrán efectuar, previa 

autorización del Ministro de Hacienda, aportes de capital a so- 

ciedades o empresas de cualquiera naturaleza o hacer depósitos 

o adquirir instrumentos en el mercado de capitales. 

La interpretaci6n de la Contraloría se generó a raiz 

de que sólo se podlan hacer estos aportes cuando la ley orgánica 

Gel respectivo servicio lo autorizaba en lo relativo a venta de 
activos o dep0sitos estacionales de caja, lo cual, por consiguien - 
te, trajo una serie de problemas al Ministerio de Hacienda y a 

las empresas que no podlan efectuar las debidas inversiones. 

Con este artlculo a la Contralorla le queda clara la 

~.plicación del decreto ley No 1.056 y el modificatorio, el N o  

El señor ALMIRANTE MERINO.- Se puede decir de que el 

decreto ley No 1.056 dice exactanente lo que dice este artrculo. 
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Y la ley N o  3.477 dice más o menos lo mismo que lo que dice 

el decreto ley No 1.056. Este articulo no aclara ni mbs ni menos 

lo que declan los otros. Pero si la Contralorla se da por conten - 
ta, como dijo su representante cuando estudiamos esto, en buena 

hora, pero no son m6s que puras repeticiones, dirla yo. 

¿Si o no? Digame que no, Ministro. ¿S1 o no? 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Es una interpretaci6n. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Usted sabe tan bien como 

yo lo que dicen el decreto ley N o  1.056 y el otro. 

Digame que no dicen lo mismo que lo que se expresa ata. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- La Contralorla ha so- 

licitado una interpretacien mucho más ... 
El señor ALMIRANTE MERINO.- Lo que está ahora. La Con- 

tralorla dice esto, pero no se aclara nada, nada. Yo dejo cons- 

tancia de esto, porque cuando vuelva de nuevo este otro año es- 

to mismo, pues va a volver otro artlculo pidiendo otra aclara- 

ci6n de la Contralorla sobre la misma materia, vamos a volver a 

escribir una tontera que no dirá nada. 

Tiene la palabra. 

El señor RELATOR.- El artfculo siguiente, Almirante, 

tiene por objeto solucionar un problema de clasificaci6n de per - 
sonal que afecta a la Caja de Empleados Públicos y Periodistas. 

Se viene cambiando la denominaci6n de un cargo de Su- 

pervisor 1 de operadores, grado 19 de la Escala Unica. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- ¿Hay observaciones? 

El señor GENERAL MEND0ZA.- No tengo. 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- No hay. 

El señor RELATOR.- El articulo 34 tiene por objeto pro - 
rrogar la facultad concedida en el artlculo 31 de la ley No 18.196, 
que facultó a S.E. el presidente de la Repdblica, por el plazo 

de un año, para traspasar cargos determinados del Servicio Médi- 

co Legal a los Servicios de Salud. 

Esta facultad no pudo ser ejercida dentro del plazo y 

viene solicitbndose su prórroga. 
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El señor ALMIRANTE MERINO.- Esta es la tercera vez 

que estamos prorrogando esto, De todas maneras no ha terminado 

el Servicio Médico de Salud de arreglar su situaci6n. 

No tiene importancia. No tiene nada que ver con el Pre - 

supuesto de la Naci6n. 

Tiene la palabra. 

El señor RELATOR.- Por el artfculo.siguiente, el 35, 

se da solución al problema del endeudamiento de la ~unicipalidad 

de Punta Arenas, .,. 
El. señor ALMIRANTE MERINO.- ¡Esto sl que es bueno! 

El señor RELATOR.- ...q ue proviene de la renovacion 

del sistema de alumbrado pGblico efectuado en la ciudad y que 

asciende a US$ 2.578.395, compromiso que fue contraido por dicha 

municipalidad en el año 1980 sin contar con facultad para hacer- 

lo. 

Al respecto, el alcalde de dicha ciudad destinó fondos 

de educaci6n para el alumbrado de la ciudad, que est6 en uso en 

este momento, y sobre el particular, el representante de la Segun - 
da Comisidn Legislativa se pronunció por rechazar la disposición, 

estimando que el problema propuesto debe ser solucionado median- 

te la asignaci6n de los recursos respectivos ... 
Perdón, señor. 

El. señor GENERAL MATTHE1.- Correcto. 

Yo voy a retirar ahora el rechazo, porque en el inter- 

tanto también ha sucedido otra cosa: que he firmado otra ley 

que decza relaci6n con una universidad en que se destinaron fon- 

dos para educacibn, no para alumbrado pGblico y le acabamos de 

dar la ley necesaria, de manera que por qué no se la voy a dar 

en.este caso. También la voy a firmar. 

El señor JEFE DE PRESUPUEST0.- En todo caso, General, 

me gustarfa aclararle que en este caso los fondos con que se va 

a pagar esta deuda son de la Municipalidad de Punta Arenas, a di - 
ferencia del caso del Canal 11. O sea, ésta es una regularización, 

por cuanto se necesita ley para autorizar a una municipalidad 

para endeudarse. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Por eso, con mayor razón 
puedo firmar.  AS^ que retiro la objeción. En el otro caso la pa- 

go YO* 
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El señor ALMIRANTE MERINO.- si no aprobamos esto, tie - 
ne que pagarlo el alcalde y se transformarfa en el dueño de la 

iluminación y se la puede llevar para su casa en el momento en 

que quiera, lo que no dejarfa de ser interesante para que nunca 

más sucediera esto, porque ésta no es la primera vez en que es- 

toy sentado en este sill6n aqul o en otro, en que he estado arre- 

glando este tipo de embarradas que hacen ciertos administradores 

de los fondos del Estado. 

Son US$ 2.500.000.- que a mi me servirlan para comprar 

toda la munición que necesito para hacer ejercicios durante un 

año en la Marina y un señor se los bota como quiere, porque se 

los bot6 --acabo de llegar de allS--. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- si es una locura. 

Si nosotros hacemos cualesquiera de estas cosas como 

administradores de los fondos pbblicos, nos meten a la c6rcel. 

¿Se aprueba? 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Aprobado. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- Se aprueba. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Usted fue intendente de 

Punta Arenas. 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Y estd muy bien ilu- 

minada la ciudad. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Lo aprobamos con una condi - 
ción: que ustedes me aprueben el seguro. 

¿Lo aprobamos con 180 dlas? 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- No pueden condicio- 

narse las cosas. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Yo lo apruebo siempre que 

los 180 dlas estén aprobados, entonces. 

El señor GENERAL M A m 1 . - E s q u e  a m1 no me. va ni me vie - 
ne éste. 

El señor RELATOR.- Me voy a referir al artfculo 35 ori- 
ginal, que tenla otra numeraci6n, porque vino en'una indicaci6n 
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que fue rechazada.  enf fa por objeto sustituir el inciso primero 
del articulo 15 del decreto ley No 3.476, que se refiere a la 

subvención de los establecimientos particulares de enseñanza me- 

dia. 

En general, el artículo tenza por objeto adicionar los 

recursos destinados a financiar la enseñanza de nivel básico, pro 

poniendo extender el efecto del inciso primero del artfculo 15 

de dicho decreto a los niveles de educación parvularia y bdsica. 

Vale decir, permitir que estos últimos establecimientos pudieran 

cobrar derechos de escolaridad y otros, mensualmente y por alumno, 

fijando libremente la cantidad, manteniéndose sl la facultad de 

los apoderados para aceptar, total o parcialmente, ese cobro. 

La Comisión Conjunta consider6 que la norma propuesta 

generar6 una situación discriminatoria entre el alumnado que paga 

y el que no lo hace. 

Asimismo, podrla prestarse para abusos y cobros excesi- 

vos por parte de algunos establecimientos educacionales, razón 

por la cual la Comisión Conjunta acord6 recomendar el rechazo de 

la norma. 

Por el artrculo 3 6  del proyecto se faculta a las univer - 
sidades e institutos profesionales estatales para efectuar opera- 

ciones de ahorro o adquirir instrumentos en el mercado de capita- 

les, siempre que estos ahorros o instrumentos sean de renta fija. 

La razón de esto es que los estatutos legales de las uni - 

versidades e institutos profesionales no los autorizan para adqui - 
rir instrumentos financieros en el mercado de capitales. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- ¿Alguna observaci6n? 

El señor GENERAL MATTHE1.- No .tengo. 
. * 

El señor TTE- GENERAL BENAV1DES.- No hay observaciones. 

El señor RELATOR.- Por el artfculo 3 6  original --llamé- 

moslo así, porque también fue incluido por una indicaci6n-- se pro - 
ponla establecer que en los pr6ximos reajustes de pensiones que 

corresponde otorgar por aplicacidn de los artículos 14 del decreto 

ley No 2.448 y 2' del decreto ley No 2.547, se pagardn con un des- 

cuento de 25%, lo que representa para el ~jecutiv~ un menor gast? 

cülc~lado de 3.000 millones de pesos. 
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El fundamento de la iniciativa es que los sueldos del 

personal en actividad han permanecido durante un largo tiempo sin 

reajustes, con excepción del 5% concedido por la ley No 18.244, y 

las pensiones ha sido reajustadas en un margen de mas del 30% y 

pr6ximamente les corresponder6 un nuevo reajuste. 

Sobre el particular, la Comisi6n Conjunta estim6 necesa- 

rio recomendar el rechazo de esta norma, considerando que no es 

conveniente alterar las reglas del juego en esta materia, por cuan - 

to el sistema actual tiende precisamente a mantener el valor ad- 

quisitivo de las pensiones, las cuales son en la generalidad de 

los casos bastante bajas,y cualquiexa modificacidn en la forma de 

calcular los reajustes de pensiones se podrla interpretar como 

que el Gobierno no mantiene las promesas que hizo al sector pasivo 

para evitar el deterioro de sus pensiones. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Ofrezco la palabra. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Almirante, tal como lo 

ha expresado el señor Relator, la intención que tuvo el Poder Eje- 

cutivo al enviar esta proposición era, en primer lugar, generar 

algunos recursos adicionales para financiar el déficit originado 

por la calda del precio del c0bre.Y observando cual era la conduc- 

ta que se habla visto en las remuneraciones del sector activo y 

del sector pasivo, se reflejaba una clara diferenciación en cuan- 

to a la mantenci6n del poder adquisitivo de las remuneraciones. 

En efecto, si uno analiza las cifras en el periodo de 

enero de 1982 a diciembre de 1983, las remuneraciones del sector 

activo de la parte pública se han incrementado en un 5 % .  

La comparación para el sector pasivo es un incremento 

en las remuneraciones de un 34%. Se estimaba, entonces, que rea- 

justando en un 75% en dos oportunidades consecutivas, el Gobierno 

generaba un recurso suficiente y además establecla un grado de 

equidad en cuanto a mantenci6n de remuneraciones, tanto del sec- 

tor activo como del sector pasivo. 

Si pensamos que el reajuste habrla que otorgarlo cuando 

se llegue a un I.P.C. del 15%,  el 75% de esa cantidad implicaba 

un reajuste del 128 que lo percibirla el sector pasivo de inmedia - 
to 

La calda de tres puntos en las remuneraciones estimába- 

mos que era un valor relativamente modesto dado el nivel del pro - 
medio de las pensiones que alcanza --tal como: se ha manifestado-- 
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a una cifra del orden de $ 7.000.- mensuales, como valor prome- 

dio. 

Por lo tanto, el 3% implicaba una calda solamente de 

$ 210.- sobre esta pensión promedio. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Sobre los $ 7.000.- 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Exactamente. 

Reconociendo el problema que planteaba el señor Rela- 

tor, que se han sostenido conversaciones con el Presidente de la 

~epbblica, quisiéramos proponer una modificación a ese articulo 

en el siguiente sentido: de que el reajuste de remuneraciones, 

en vez de otorgarse cuando el Indice de Precios al Consumidor al - 

cante el nivel del 15%, sea cuando este fndice alcance el nivel 

del 25%. Esto permitirla generar los recursos para poder finan- 

ciar esta situación de déficit y mantendrla, en todo caso, la 

promesa de conservar el ingreso real de las pensiones, sobre to- 

do,, real adquisitivo de las pensiones, tal como se habla mani- 

festado en un comienzo. 

Esa es la proposición, Almirante, que harlamos de lle- 

gar al 25%. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- ¿Cubnto es el I.P.C. que 

pretenden tener el pr6ximo año? 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- La inflación estimada en 

la Ley de Presupuesto para elpróxh añose ha estimado en un 15%. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- As5 que no llegarla nunca 

al 25%. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- No. Llegariamos al 15% 

en enero, porque el Gltimo reajuste se tuvo hace bastante tiem- 

po atr6s y deberla llegar al 15% en el mes de enero. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Lo que acaba de leer us- 

ted no es eso. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- No. 

Si usted, en vez de pagar en enero lo paga cuando lle- 

ga al 2 5 % ,  son valores acumulados y, por lo tanto, calculamos 

que perfectamente podría ser en el mes de julio. 

Cuando llegue al 25% el I.P.C., se modifica. Como dice 

hoy dfa, cuando llegue al 15%- 
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El señor ALMIRANTE MERINO.- No sé. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Esto, Almirante, nos 

permite evidentemente generar los recursos . . . 
El señor ALMIRANTE MERINO. - ¿Cubnto significa el costo 

de eso? 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Son del orden de los 

3.500 millones de pesos. 

El señor ALMIRANTE MERINO ¿Y a cuánto ascenderla el 15% 

del aguinaldo de Pascua? 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Son 800  millones de pe- 

sos. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- ¿Y para qué los gastamos 

si no los tenemos? 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Hubo una proposici611, 

Almirante, en el curso de este año, de que se iba a observar el 

comportamiento económico para ver la posibilidad de otorgar un 

reajuste especial, sobre todo, nuevamente al sector activo, que 

es el que ha tenido un reajuste de remuneraciones muy limitado, 

sólo el . 5 %  en el curso de este año. Asl que nuevamente, si es- 

tamos hablando en condiciones de equidad, pensamos que era con- 

veniente otorgar esa bonificaci6n. 

El señor ALMIRANTE MERINO.-  Pero estamos hablando noso- 

tros de un sector activo que tiene un ingreso medio de cinco ve- 

ces los siete mil pesos que ha tenido el sector pasivo y la me- 

dia del sector pasivo es gente que est6 ganando tres mil pesos 

mensuales en que los doscientos pesos, como dice usted, es una 

suma increlblemente alta. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Hay un punto adicional 

que yo quisiera mencionar.En el régimen econ6mico chileno, en lo 

que uno puede prever para el futuro, una tasa de crecimiento mo- 

derada va a descansar fundamentalmente en el esfuerzo ... 
El señor ALMIRANTE MERINO.- En el ahorro nuestro. 

El señor MINISTRO DE HACINEDA.- ... de inversi6n que 
uno tenga que hacer, que es un esfuerzo de inversidn, por lo de- 

m6s, bastante elevado y dadas las muy escasas posibilidades que 
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tenemos de conseguir recursos desde el exterior para financiar 

estos proyectos de inversi6n, evidentemente que el sacrificio in - 
terno que se deba hacer en términos de ahorro es extremadamente 

significativo. 

Yo quisiera colocar, entonces, este artlculo que esta - 

mos reponiendo, en esa dimensión, en la necesidad imperiosa que 

tenemos de generas recursos de ahorro para poder financiar una 

tasa de crecimiento que estimamos moderada. No es una tasa de 

crecimiento exagerada de la economía nacional y tenemos que ha- 

cer frente a esta realidad que dramáticamente estamos viviendo, 

en el sentido de la ausencia de recursos provenientes desde el ex - 
terior, que, por lo dembs, es una realidad que va a estar vigente 

en los pr6ximos cinco o seis años, fdcilmente en la economza oc - 

cidental. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Pero tal como lo digo en el 

informe, nosotros no hacemos más que estar cumpliendo con lo que 

el Ejecutivo le planteó al paIs para los pensionados especffica- 

mente, que estaban en la posición más desventajosa frente al cos - 
to de la vida. O sea, que una pensión que estuviera recibiendo no 

lo hiciera pasar hambre, porque est6n pasando hambre, hoy dla la 

hay y eso lo sabe usted tan bien como yo. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Yo creo que de eso,Al- 

mirante, estamos todos convencidos. Estamos viviendo una situación 

muy complicada y hay muchas personas que tampoco tienen trabajo. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- ¡Fuera de los quince mil mi - 
llenes del PEM y el POJH. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.-E1 Gobierno tiene, enton - 
ces, que hacer el esfuerzo de poder generar algunos recursos para 

poder solventar este tipo de necesidades que son de car6cter de 

emergencia. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Es que ellos tienen derecho, 

porque vivieron y tienen derecho a una pensión. O hicieron su vida 

y trabajaron durante toda ella y generaron lo que tenemos nosotros 

y no podemos quitárselo ahora. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Almirante, nosotros no 

le estamos quitando, estamos manteniendo una norma en este caso. 

solamente, alterando el porcentaje del 15 al 25%. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Se les dijo que no se les 

iba a alterar. No podemos ahora decir: "Se va a alterar, ¿sabe 

por que?, porque no fuimos capaces de efectuar lo que querfamos 

hacer. " 
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Eso es lo que estamos haciendo. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Almirante, yo creo que 

las condiciones económicas bien sabemos que tienen un dinamismo 

que no depende de variables controlables por nosotros. Tenemos 

una realidad en el dla de hoy ... 
El señor ALMIRANTE MERINO.- Son variables controlables 

por nosotros hasta cierto punto, porque nosotros estamos dirigien - 

do la polltica del pals. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Cualquiera politica 

que siguiéramos, no podrlamos aislarnos de lo que acontece en la 

economia internacional, una economla cerrada, una economla abier- 

ta, una economfa de mercado, una economfa socialista. 

Uno puede ver lo que pasa en los pafses latinoamerica- 

nos con sistemas económicos radicalmentedistintos en cada uno de 

ellos, todos están enfrentando las mismas dificultades, porque 

la realidad es una recesión internacional y cualquiera que sea 

el sistema que se aplique, todos estdn enfrentados a esa realidad. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Indudablemente que si, pe- 

ro lo que estamos analizando en este momento no es una realidad 

internacional, sino que la realidad de un grupo pequeño de perso - 

nas que son las más desvalidas de Chile, los pensionados, que ya 

vivieron su vida, trabajaron su vida, crearon riqueza, no tienen 

riqueza ni menos estabilidad y hoy dla nosotros le vamos a quitar 

la pensión. 

No. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Yo, Almirante, estoy 

plenamente consciente ... 
E1 señor ALMIRANTE MERINO.- Esto va m6s a116 de lo que 

me pueden exigir a mi. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Pero uno puede pensar 

cuál es el sacrificio que se le ha pedido al sector activo. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Conforme. 

Nosotros lo podemos hacer como activos, lo estamos ha- 

ciendo y lo vamos a seguir haciendo todo el tiempo que queramos. 

Estamos activos y tenemos tiempo para recuperar lo que hemos per - 
dido. 
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E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- Hay un reajuste que 

tampoco alcanza a compensar el alza del costo de la vida. Bueno, 

yo creo que en términos de equidad es absolutamente justificable 

el pedir ese sacrificio para el sector pasivo, no quitándole nin - 
g6n tipo de privilegio. No le estamos quitándole la posibilidad 

de reajuste en base al I.P.C. Solamente estamos trasladando la 

fecha del reajuste,exclusivamente. 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Moviendo la fecha. 

El señor GENERAL MATTHE1.- El problema, como lo veo 

yo, ... 

no. 

El. señor ALMIRANTE MERINO.- Todos están de acuerdo que 

El señor GENERAL MATTHE1.- No, si yo estoy viendo otra 

cosa. 

No al articulo como estaba anteriormente. No al articu- 

lo como lo vimos antes, pero aqul hay dos cosas: en primer lugar, 

significa que.a gente de muy bajos recursos se le va a reajustar 

cuando haya perdido el 25% de su capacidad adquisitiva, lo cual 

la lleva realmente a una situación muy difScil. 

Ese es un punto. 

El otro punto: no dejo de considerar de que es obvia- 

mte el Gobierno, el Ejecutivo el que en un momento dado tiene 

que saber cómo está su situaci6n financiera y estamos hablando 

de 3 mil millones de pesos que ciertamente influyen, porque aun 

cuando son muy pequeñas las pensiones, entiendo que son un millón 

de personas que estsn influidas por esto. Es poca plata, pero tam - 
bién es mucha plata, por el ntímero. 

Creo que realmente en este caso es el Gobierno el que 

tiene que decir lo que puede buenamente hacerse, ya que es muy 

facil decir: "Tiene que pagar", pero nos debe señalar a quién 

se le corta la plata, a no ser que encontremos otra parte de don - 
de se ~uedan recortar esos recursos. 

Si los recursos no los tiene el Ninisterio de Hacienda, 

tenemos que hacer sugerencias constructivas. Se le podrla recor- 

tar algo en el Fondo Social o en alguna otra parte, pero todo eso 

va a la parte social necesariamente o a establecer empleos, como 

son las obras públicas, que tampoco le sobra plata. 

¿Cudnto es el programa de Obras Pdblicas este año? 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- La cifra de inversidn 
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en Obras PGblicas, este año, alcanza a 42 mil millones. 

El señor JEFE DE PRESUPUESTO.- La inversi6n total en 

el Gobierno central, o sea, incluyendo Obras PGblicas, Vivienda 

y Fondo de Desarrollo Regional son como 50 mil millones de pesos. 

El señor GENERAL MATTHE1.- En el fondo, eso es lo que 

se va a construir, a no. ser que podamos encontrar ah1 los recur- 

sos para esto y recortarlos. 

Pero, por otro lado,. significa menos trabajo y menos 

actividad. O sea, estamos haciendo la recupesaci6n recortando in - 

versi6n para aumentar el consumo. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Lo que es desagradable ... 
El señor GENERAL MATTHE1,- SI, estoy de acuerdo. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- ... en esto es que estamos 
usando a la gente. 

Hemos llegado a un extremo tal como éste: ayer, los 

del PEM, que en la media son unos flojos, se permitieron exigir 

al alcalde que les pagaran doce mil pesos mensuales e hicieron 

una demostracidn frente a Pudahuel para que les pagaran, reitero, 

doce mil pesos mensuales. ~ D o c ~  mil pesos mensuales! En circuns- 

tancias que a éstos les estamos recortando sobre siete mil pesos 

medio. ;No, no! 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- No estamos recortando, 

Almirante. Estamos corriendo la fecha de reajuste, nada m6s. 

El señor ALMIRANTE MERINO.-¿Cuánto es la media de es- 

tos pobres pensionados? 

El señor GENERAL MATTHE1.- ¿CuSnto estamos destinando 

a estos programas del PEM y del POJH? 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Todos estos programas 

de empleos, este año, son del orden de 23 mil millones de pesos. 

El señor GENERAL MATTKE1.- ¿Y no podrfa recortarse ahl? 

¿A qué voy yo? Me hablan hoy dEa que no pueden encontrar emplea- 

da, que no pueden encontrar trabajadores ... 
El señor ALMIRANTE MERINO.- ¡No pueden encontrar traba - 

j adores agrlcolas ! 
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El señor GENERAL MATTHE1.- ... agricolas, porque todos 
estos flojos están en el PEM, ya que es mucho más cómodo estar 

en eso y yo no sé si se podrfa recortar más bien ahl y mantener 

esto. 

¿Lo han pensado? 

El señor JEFE DE PRESUPUESTO.- En el presupuesto para el 

pr6ximo año, ya aprobado, General, esos 23 mil bajan a 15 mil mi - 

llenes, en moneda nominal. O sea, hay una baja drástica de más del 

25% en los recursos asignados a esos programas. Incluso, habla un 

artlculo con una serie de medidas administrativas, que al final lo 

retiramos, ya que al ir rebajando estos programas es donde cuesta 

el asunto. Asf que, por lo menos, desde el punto de vista de los 

recursos que están asignados en el Presupuesto de 1984, se debie- 

ra producir una reducción bastante drástica. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Son 15 mil millones que es- 

tán destinados al Fondo Social. 

El señor GENERAL MATTHE1.- ¿No puede recortarse el res - 

to? 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Francamente, para noso- 

tros . . . 
El. señor ALMIRANTE MERINO.- Ya lo aprobamos. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- ... es tan diflcil poder 
estudiar este tema. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Yo, personalmente, estoy de 

acuerdo, como lo dije, en aceptar la proposición del Gobierno, 

porque, en el fondo, después tiene la responsabilidad de encon- 

trar los recursos y pagar. Es muy fácil decirle: "No, rechazo es - 
ta norma", pero resulta que, ¿de dónde salen estos 3 mil millones? 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Nosotros también tenemos la 

responsabilidad de la conducciBn social, de la conducción polltica. 

Somos igualmente responsables. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Yo, en el fondo, estoy de 

acuerdo con esto. Acepto este artlculo como lo proponen. 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Estamos discutiendo 

una cosa bastante espinuda y dolorosa, pero desgraciadamente hay 

que basarse en la realidad y creo que lo que ha expuesto el Minis - 
tro es la realidad, porque ellos tienen la responsabilidad de pa - 
gar esta suma. 

Yot estoy con la solución del Ministro, comprendiendo lo 

doloroso que es: no rebajar, sino alejar el plazo.¿No es asf 
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Ministro? 

El señor MINISTRO DE HACIENDA,- Exactamente. 

E 1  señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- O sea, es un asunto 

de fechas y va a pagar al 25%. Es doloroso. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Es indudable que a la lar- 

ga significa pagarles menos,porque si no nos estarramos ahorran- 

do ... 
El señor ALMIRANTE MERINO.- Nos estamos ahorrando 2 mil 

millones. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Es obvio que finalmente van 

a recibir menos, no importa cu61 sea el camino que se siga. Eso 

yo lo tengo claro. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Pero es un abuso. 

¿Qué opina usted, General? 

El señor GENERAL MEND0ZA.- Yo estuve reflexionando, por 

que en un comienzo pensé rechazar esta proposición estimando que 

se podrla sacar alguna cantidad del programa social u otro, pero 

vemos que no es posible, primero, porque ya no habria forma, pues 

la ley la aprobamos. 

Por otra parte, de acuerdo con lo que se acaba de expli - 
car, también ya estos fondos venlan disminuidos. 

No viéndose otra soluci6n, creo que tenemos que aceptar - 
lo, no m6s, como un aplazamiento, porque de otra manera no pode- 

mos solucionar el problema ni siquiera parcialmente. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- No me conmueve. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Sigamos, entonces, con el 

próximo tema. 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Hay dos artlculos pen - 
dientes. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Hay dos artfculos pendientes. 

El señor RELATOR.- El artlculo 37 tiene por objeto es- 

kablecer para el año 84 una tasa adicional de 20% sobre el impues - 
to territorial de los bienes raíces no agrlcolas, exceptuados los 
destinados a habitación que tengan un avalúo fiscal al primer 
semestre de 1984 igual o inferior a $ 2.200.000.- 
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Sobre el particular, la Segunda Comisión Legislativa 

manifestó su reserva en cuanto a la inconveniencia de. seguir pro - 
rrogando impuestos que han sido fijados por perlodos determina- 

dos. 

Cabe señalar que ésta es una prbrroga. 

El señor GENERAL MATTHE1.- EstS bien. Nosotros hacemos 

la reserva, pero sigamos no más. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Este impuesto debió haber 

terminado este año, el lo de enero de 1984. Aqul lo estamos pro- 

rrogando por otro año mSs, 20% de tasa adicional en vez del 30%. 

Baja en lo%, lo que es bastante fuerte. 

El señor GENERAL MATTHE1.- El problema que yo querla 

plantear es éste: .-. 
El señor ALMIRANTE M E R I N O . -  SZ, ya sé, que no tienen 

plata. 

El señor GENERAL MATTHE1.- El problema es bien senci- 

llo. 

Todas estas leyes programasque se fijan en una ley, a 

la larga, no se cumplen. 

Yo sugiero que en el futuro dejemos a un lado estas le - 
yes programas. Cuando existan los recursos, se aprueba una ley 

y se termina, pero estas leyes programas, estas leyes promesas ... 
El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- No se pueden cumplir. 

El señor GENERAL MATTHE1.- ...q ue después no se pueden 

cumplir, son pésimas. Por eso es la reserva que nosotros hacemos, 

no porque queramos que esto no se aplique, sino que, por favor, 

en el futuro, no sigamos con esto. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- E s  lo mismo que estamos di - 
ciendo y me permito recordarle que el Presidente de la República 

les dijo a todos los pensionados que no se les tocarla la pensidn, 

porque sabia que su situacidn era extremadamente diflcil y se man - 
tendrla el ciento por ciento de la pensión del año pasado. ZCubn - 
do lo dijo? El año pasado y ahora se la van a rebajar. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Se mantiene la pensi6n, 

Almirante. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Se las disminuyen en dos 

mil millones. 

El señor M I N I S T R O  DE HACIENDA.- Baja ... 
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E l  señor ALMIRANTE MERINO.- En 2.800 millones. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- ... en el prdximo año y 
solamente por un año. 

Almirante, quiero hacer un alcance respecto de este a2 

tlculo en relacidn con el planteamiento que aqu1 se habla señala - 
do de rebajar del 30 al 20%. 

Paralelamente venla en el proyecto enviado por el Eje- 

cutivo un artzculo que colocaba un impuesto a los viajes del 20% 

sobre el valor de los pasajes. Este impuesto fue analizado por 

los miembros de la Comisidn Conjunta y habfa. sido rechazada la 

proposición por razones bastante atendibles. 

Dado que eso implica un no financiamiento de una deter - 

minada cifra, hablamos pensado que la forma de compensarla --ten - 

go instrucciones del Presidente de la RepGblica para solicitar 

esto a la H. Junta de Gobierno-- era pedir que no se rebaje del 

30 al 20%, sino que se mantenga esta sobretasa en el 30% por el 

perlodo del año 1984, como una forma de compensar el no aprobar 

el impuesto a los viajes del 20%. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Yo preferirla eso, en todo 

caso, porque lo otro suena a U.P. Con el impuesto a los viajes 

ya estamos a un paso de la U.P. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- . . . (  no se entiende el co- 

mienzo de la frase) . . . p  ara salir del pals. 

El señor GENERAL MATTHE1.- SI, yo prefiero esto. 

El señor TTE- GENERAL BENAV1DES.- Yo decla que se iba 

a presentas una forma de financiamiento de esto que se disminuye. 

~ h l  est6. 

Estoy conforme. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- ¿Se mantiene, entonces, 

el 30%? 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Para m i ,  S;. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- El 20%. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Sigamos con el otro artfculo. 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Perdón, no entendl 

nada. 
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El señor ALMIRANTE MERINO.- Yo mantengo el 20 y no 

el 30%. 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- ¿Y la supresi6n? 

El señor ALMIRANTE MERINO.- ¡YO pago, pues! ¡Todos pa- 

gamos ! 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Todos pagamos. Todos 

conjugamos el verbo. 

El señor GENEmL MATTHE1.- Sigamos. 

El señor RELATOR.- El articulo 38 tiene por objeto com - 
plementar la implementaci6n de una polltica de precios para el 

trigo nacional, la que tiene como meta fundamental permitir que 

el precio del producto nacional mantenga una adecuada relación 

con el precio internacional. 

De este modo, al determinarse un precio de referencia 

a pagar como mlnimo al productor nacional, es menester asegurar 

que el costo de importacidn del trigo y de la harina de trigo se - 
r6 igual o superior al nivel de referencia. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- ¿Estamos de acuerdo en eso? 

Es la única forma de mantener la producci6n de trigo 

en Chile, aunque sea m6s caro que el extranjero. 

El señor RELATOR.- Artfculo 39. La norma propuesta tie - 
ne por objeto incrementar el patrimonio del Banco Central de Chi - 

le. 

El patrimonio del Banco Central se ha visto afectado, 

como todos sabemos, por una serie de medidas de car6cter interno, 

tales como el apoyo a los deudores en dolares, programas de re- 

financiamientos en moneda nacional y apoyo al sistema bancario, 

por lo cual se considera indispensable incrementar el patrimonio 

de la institucion mediante un aporte de capital de parte del Fis - 
co de $ 100.000 millones, 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Estos $ 100.000 millones 

son indispensables para que el Balance del Banco Central este 

año no vaya a quedar en rojo. 

¿Estarlarnos de acuerdo? 

El señor GENERAL MEND0ZA.- Conforme. 
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El señor ALMIRANTE MERINO.- Porque de lo contrario va- 

mos a quedar "como la mona" ante el Fondo Monetario Internacio- 

nal. 

¿S1 o no? 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- S.f. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Si no, el Fondo Monetario 

después no nos va a prestar un peso. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- No s610 el Fondo Mone- 

tario, sino que también la Banca internacional. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- La Banca, en general. 

El señor RELATOR.- Por el artlculo 40 se viene concedien - 

do el aguinaldo del 15% antes de fin de año, que tiene un equi- 

valente al 15% del sueldo base mensual. 

Los servicios que tienen un financiamiento distinto al 

aporte fiscal absorberan este aguinaldo con sus propios recursos. 

Por su parte, el Fisco financiar2 el mayor gasto que corresponda 

a sus servicios dependientes. 

Corresponde, en general, al personal afecto a la Esca- 

la Unica de Sueldos, al docente dependiente del Ministerio de Xdu - 

cación, al Poder Judicial, a la Contralorla General de la RepGbli - 

ca, a las instituciones fiscalizadoras, a las municipalidades, 

al personal afecto a la ley No 15.076, médicos, dentistas, etcé- 

tera, a las Fuerzas Armadas,Carabineros de Chile, Investigaciones, 

Comisiones Legislativas, Astilleros y Maestranza de la Armada y 

Fábrica y Maestranza del Ejército. 

No obstante, el Ejecutivo ademss apoyará financieramen- 

te a las universidades y municipalidades respectivas respecto de 

los servicios traspasados de la educaci6n gratuita subvencionada 

sobre este punto. 

El señor ALMIRANTE MERINO,- ¿Por qué no hacemos una co- 

sa, Ministro? ¿Por qu6 no le damos este 15% a los pensionados, 

también? 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Almirante, reitero la 

razón que creo que la señalé cuando le explicaba la situaciOn an - 
terior. 

El sector pasivo tenla un reajuste en base ... 
El señor ALMIRANTE MERINO.- Si le damos un 15% a los 

pensionados, yo le acepto que le postergue ... 
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El señor M I N I S T R O  DE HACIENDA.- Con una diferencial de 

un 28% con respecto a lo que ha recibido el sector activo. Enton - 
ces, volver a entregarle otro reajuste ... 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Es que es una base que no 

tiene comparación, Ministro. Usted sabe tan bien como yo que no 

es comparable. 

El señor M I N I S T R O  DE HACIENDA.- Pero yo l e  digo el Fis - 
co no tienen los recursos suficientes para hacerlo. 

El señor RELATOR.- Por el artlculo 41 se introducen las 

siguientes modificaciones al decreto ley N o  825, que es el impues - 
to al valor agregado. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- El IVA.  

E l  señor RELATOR.- E l  IVA. Por el número 1, que dice 

relación con las modificaciones al artlculo 37, se aumenta el por - 
centaje del impuesto adicional del 20 al 30%, que grava la prime - 
ra venta o importación de determinados artlculos suntuarios que 

est6n detallados en el propio artlculo. 

Por el nGmero 11 se establece una letra y se aumenta 

del 20 al 30% la tasa especial que grava a los televisores con 

recepción a color. 

Por el número 2 se establece la siguiente letra d): 

"d) Grabadoras o reproductores de video y aparatos electr6nicos 

que posibiliten exclusivamente los juegos de video;". 

Se establece una nueva letra e), que actualmente no 

figura y que se refiere a: "e) Alfombras f i n a s ,  tapices finos y 

cualquier otro artlculo de similar naturaleza, calificados como 

tales por el Servicio de Impuestos Internos;". 

Se establece una letra f) que se refiere a los "Equi- 

pos de aire acondicionado que no sean de uso industrial;". 

Se modifica el inciso primero del articulo 40, susti- 

tuyéndose el porcentaje "20%" por el porcentaje "30%", que dice 

relaci6n con los televisores a color. 

Por e l  nGmero 111 se sustituye, en el articulo 41, el 

impuesto de "0 ,5%"  por " S % " ,  a que se refiri6 el General señor 

~ a t t h e i  respecto a  la transferencia de vehlculos. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Vetado. 

Eso no lo va a pagar nadie. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Eso no l o  va a pagar nadie 

y solamente va a conducir a una mayor... 
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El señor GENERAL MATTHE1.- ¿Han calculado cudnto va a 

rendir esto? 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- S I .  

El señor GENERAL MATTHE1.- Si esto va a ser eludido, no 

mgs. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Son 550 millones de pe- 

sos los que se habia estimado recaudar,aproximadamente. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Yo le apuesto que esto va a 

ser eludido. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Una pregunta, Ministro. 

¿Se aumenta siempre el impuesto sobre la importaci6n de 

licores? 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- S r .  

El señor ALMIRANTE MERINO.- ¿Y qué letra es? 

El señor RELATOR.- El número IV, del "30" al "50". 

El señor ALMIRANTE MERINO.- ¿Pero no dice los vinos 

nacionales? 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Se exceptfia el pisco, 

los .vinos y . . . 
El señor ALMIRANTE MERINO.- Pero aparecen los vinos na- 

cionales y los piscos nacionales, porque esta el pisco importado 

y hay uno argentino, que lo van a traer: la grapa. 

El señor COMANDANTE TOLEDO.- Almirante, es igual la apii - 
caci6n del impuesto, tanto a los importados como a los nacionales. 

En el caso de los importados se aplica en el momento de la inter - 
nación, igual como se aplica el IVA, en general. 

El impuesto se aplica la primera vez. Ahora, hay una di - 
ferencia entre los nacionales y los importados, pese a que la ta- 

sa se está aplicando por igual a los dos casos en esta modifica- 

ci6n. Los importados tienen el arancel y este IVA, que sube, y, 
al mismo tiempo, hay un 12% sobre la compra de divisas. No tie- 

nen diferencia. Se estd aplicando en este caso en igualdad de con - 
diciones. 

El señor ALMIRANTE MERINO. - En igua,ldad. 
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El señor COMANDANTE TOLED0.- En igualdad de condicio- 

nes. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Está malo. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Almirante, la letra a) 

del artlculo 42, del decreto ley No 825 dice: "Licores, inclu- 

yendo aguardientes y vinos licorosos similares al vermouth. En 

ese caso, el impuesto era del "30%" y se sube al "50%". 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Pero nacionales. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Todos, incluyendo na- 

cionales e importados, todo. Pero el vino no, ni el pisco tampo- 

co. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- ¿Y que dice del vino ahf? 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- No, nada, porque la 

letra b) se refiere al pisco y tiene un impuesto del 25%. 

La letra c) se refiere al vino y dice: "Y vinos des- 

tinados al consumo y comprendidos los vinos gasificados, los 

espumosos o champañas, los generosos o soleados, chichas y si- 

dras destinadas al consumo, cualquiera que sea su envase, cer- 

veza y otras bebidas alcohólicas, cualquiera que sea su tipo, 

calidad o denominaci611, tasa del 15%. 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Ahi están todos. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Y como no se modifica, 

sigue con el 15%. 

El señor ALMIRANTE MERINO.-¿Así que el vino importado 

sigue con el 1 5 % ?  

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- El vino importado, cia - 
ro, sigue con el 15%. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- No lo entiendo. Si ustedes 
se están quejando de la falta ... 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Es que la importaci6n 

de vinos, Almirante, tiene que ser mlnirna. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Pero es que aunque sean 

diez botellas. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Los licores sí que son 

mucho m%s importantes. 

El señor GENERAL MATTHE1.- El whisky aumentó enormemen - 
te. 
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El señor ALMIRANTE MERINO.- Aunque sean diez botellas. 

iAs-f que el pisco peruano tiene la misma tasa que el pisco 

chileno! 

El señor GENERAL MEND0ZA.- Se va a llenar de vino argen - 
tino. 

El señor ALMIRANTE IC3RINO.- Se va a llenar de vino argen - 

tino, si está aqul al lado. Y todavla el vino argentino, tal como 

estabarnos diciendo a la hora de almuerzo, ... 
El señor MINISTRO DE HACIENDA.- No tiene por qué llenar 

se, porque est6 en igualdad de condiciones hasta el dfa de hoy. No 

cambia nada. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- Es que ellos lo tienen m6s 

barato allá. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Lo tienen m6s barato alla, 

por cuanto lo subvencionan. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Porque hoy dla, con el 

tipo de cambio, los ochenta y cinco pesos, mas los aranceles y el 

IVA, prácticamente no ... 
El señor ALMIRANTE MERINO.- ¿En que se dificulta la im - 

portacibn, qué cuesta ponerlo? 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Yo creo, Almirante, que 

ahT estarIamos entrando en una tema bastante delicado, porque pr6c - 
ticamente podrfa asimilarse esto a un arancel casi diferenciado. 

~starlamos gravando productos importados de distinta forma a como 

estamos gravando los productos nacionales. Yo creo que ése es un 

capítulo.. . 
El señor ALMIRANTE MERINO.- Lo estamos haciendo de hecho, 

de hecho lo estamos haciendo. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Estamos colocando, Almi - 
rante, una sobretasa arancelaria cuando hay razones v6lidas y que 

determinan la existencia de'un subsidio o una 'sub;vención analizada 

previamente por el Banco Central de Chile, en un sistema y un pro- 

cedimiento absolutamente regulado. 

En el caso que se diera la alternativa de un subsidio, de 
una subvenci6n al vino argentino, al pisco peruano ... 

El señor ALMIRANTE KERIN0.- Tiene que) demostrarse. 
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El señor MINISTRO DE HACIENDA.- No, existe la posibili- 

dad de una denuncia y hemos comprobado varias situaciones y el Ban - 

co Central ha actuado de inmediato colocando la sobretasa. Enton- 

ces, el procedimiento para evitar ese hecho, existe hoy dSa. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Ya lo sé que existe en el 

caso que se sepa que está subvencionado, pero usted sabe perfecta- 

mente bien que el vino argentino se estd vendiendo a chaucha y el 

nuestro, a veinticinco centavos, porque asl est6 de mala la cose- 

cha. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Por eso que hoy dla no 

hay ningún interés en importar vino, porque éste es tan barato 

aqul en Chile, que no existe interés de importarlo. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Pero el vino extranjero, el 

vino francés lo van a importar. Y usted va a cualquiera de estos 

restaurantes importantes y hay. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- La cant,idad, Almirante, ... 
El señor ALMIRANTE MERINO.- Pero si cualquier cantidad. 

una chaucha y otra chaucha hacen dos chauchas. Y cinco, hacen un 

peso. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- No tiene ninguna inciden - 
tia, Almirante. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- ~í,tiene. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Perd6n. 

Yo quisiera.volver sobre el tema del 5%. 

No tengo absolutamente ning6n interés en la compraventa 

de autos, hoy dla. Pero me acuerdo perfectamente bien que en mis 

tiempos tenla que poseer un cacharro viejo, que era el Gnico que 

tenla. 

¿ ~ u é  otro bien usado que. se transe paga este impuesto de 

transferencia? 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Ninguno. Los'tinicos son los 

autom6viles. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- Son los mbs..valiosos. 

El señor GENERAL MATTHE1.- ¿Por qué la agarramos contra 
los autom6viles, otra vez? 

Un señor ASISTENTE.- Porque el doniinio'quGda registrado, 

General. De un refrigerador, no importa quién sea el1 dueño. Basta 

con tenerlo en la casa. 
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El señor GENERAL MATTHE1.- La casa, ¿no la gravamos? 

Yo digo que este asunto me es profundamente antipático, 

porque me acuerda de mis tiempos ... 
El señor ALMIRANTE MERINO.- La transferencia de los bie - 

nes raíces tiene el 5% sobre el valor ... 
El señor GENERAL MATTHE1.- Tiene eso. Entonces, ¿por 

qué no igualamos y dejamos el 1% para todos? Pero este asunto dis - 

criminatorio contra los autos y idále contra los autos! 

Esto atenta, en primer lugar, en el fondo, contra nues- 

tra clase media baja, nuestros Oficiales, nuestro grupo de traba- 

jo y es sistemáticamente burlado. No trae nada. 

¿Por qué no imponemos derechamente un impuesto fiscal 

otra vez a las patentes? Por Gltimo, eso lo acepto, porque ahf 

tengo que pagar la patente, tengo que comprarla y pago un impues- 

to fiscal. Acepto pagar un impuesto fiscal sobre el automóvil. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Está pag6ndolo sobre las 

patentes. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Bueno, auméntelo, pero este 

impuesto me es profundamente antipstico, porque me acuerda de los 

tiempos de nosotros. 

¿Que el auto es considerado, entonces, un bien de lujo? 

iY d61e contra el que tiene auto! Realmente, se me atraviesa esto, 

pues me recuerda,igualmente que el impuesto de viajes, muy malos 

tiempos. 

El señor ALMIFLANTE MERINO.- ¿Cuánto da ese impuesto? 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Está calculado en unos 

500 millones de pesos, Almirante. 

El señor GENERAL ~v!ATTHEI.- No lo van a recaudar. 

El señor JEFE DE PRESUPUESTO.- Y hemos castigado subs- 

tancialmente la estimacibn. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- ¿Cuánto darla estimativamente 

recargando en unos doscientos o quinientos pesos las patentes? 

El señor GENERAL YATTHE1.- Yo preferiria recargar las 

patentes. Estas no est6n caras hoy dla. Comparadas a como esta- 

ban antes, están francamente baratas. 

Yo estoy dispuesto a subir algo las patentes. 
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E l  señor  GENERAL MEND0ZA.- Yo c reo  que d a r l a  mucho más. 

E l  señor  GENERAL MATTHE1.- Y es m 6 s  f6c i lmente  cont ro-  

l a b l e .  Pero e s t o  de  t r a n s a r  un bien que ya e s  de uno, que ya ha 

pagado IVA y todo,  e s t o  de que va a  vender o  a  comprar un a u t o  

usado y d á l e  con que t e n e r  que volver  a pagar impuesto, no m e  

gus ta .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Yo pago 1.500 pesos ... 
El  señor  GENERAL MATTHE1.- Sobre t odo ,  m e  recuerda  muy 

malos t iempos. 

E l  señor  GENERAL M.ENDOZA.- S i  por  l a s  p a t e n t e s  se re- 

cargan dosc ien tos  o  t r e s c i e n t o s  pesos,  no se enoja  nad ie  y tampo - 
co nad ie  se da cuenta .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.-  Pero t e n d r l a n  que haber  dos 

impuestos: uno f i s c a l  y o t r o  munic ipa l ,  porque ... 
E l  señor  GENERAL MATTHE1.- E s t 6  b i en .  En un tiempo e l  

F isco  dejd  de pagar ,  póngale un impuesto, ahora .  

E l  señor  JEFE DE PRESUPUESTO.- Algo s i m i l a r  s e  h i z o  en 

e l  8 2 .  Se e s t a b l e c i ó  un recargo  de  l a  p a t e n t e  de un 6 0 % .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.-  E l  8 2 .  

E l  señor  JEFE DE PRESUPUESTO.- Exacto. 

E l  señor  GENERAL MATTHE1.- ¿Por qué no ven eso? Es to ,  

francamente no m e  gus ta .  

E l  señor  TTE. GENERAL BENAV1DES.- I n c l u s o ,  puede i n c l u i r  - 
s e  a h í  también l o  de  l o s  v i a j e s .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- E s e  impuesto sobre  La pa ten  - 
t e  t e n d r í a  que ser un p o r c e n t a j e  d e l  avaltio. 

E l  señor  GENERAL MATTEH1.- Bueno, e so  l o  ven e l l o s .  Pa- 

r a  eso  son t é c n i c o s .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.-  ¿No es c i e r t o ?  

E l  señor  MINISTRO DE HACIENDA.- Un impuesto p rogres ivo ,  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- C la ro ,  porque de acuerdo ... 
E l  señor  GENERAL MATTHE1.- Ustedes son t é c n i c o s .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- ... con esta materia, un M e r  - 
cedes Benz 280  es ta  s a l i e n d o  a  USS 59.000.-. E l  5% ... 
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El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Esto va para Cambios. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- ¡Pero siguen fumando, pues! 

El señor GENERAL MATTHE1.- A h i  viene el contrabando. 

Después de eso viene el contrabando, lisa y llanamente. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Pero siguen fumando. 

El señor GENEFAL MATTHE1.- Viene el contrabando después. 

Eso ya es estlmulo del contrabando. Después de cierta tasa, está 

comprobado ... 

El señor JEFE DE PRESUPUESTO.- Aproximadamente, entien - 
do que el costo de la cajetilla, incluyendo mbrgenes de distribu- 

ción y todo, es equivalente a un tercio del valor final de venta. 

El resto son puros impuestos. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- ¿Sabe usted cudnto vale una 

cajetilla de cigarrillos en Alemania? 

El señor JEFE DE PRESUPUESTO.- N O ,  no sé, Almirante. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Veinticinco marcos. Cual- 

quier cajetilla de cigarrillos. Casi US$ 5.- ¡Más! Eso es lo que 

vale en Alemania hoy día. Yo acabo de llegar. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Diez dólares. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Almirante, entonces, 

redactarfamos nosotros un texto para incorporarlo a esta ley. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Siempre que baje el 5%. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Bajamos del "5%" al 

110,5%". 

El señor ALMIRANTE MERINO.- O sea, la referencia al 

mismo valor actual. 

El señor GENERAL MATTHE1.- 0, por Último, bajemos ca- 

sas y autos al 1%. Eso también 10 aceptarla. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Es que las casas estbn pa - 
gando el 30%. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- No, están exentas. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Los bienes ralces est6n pa - 
gando el 30%. 
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El señor GENERAL MATTHE1.- La discriminación contra el 

auto, otra vez. 

ES un artjculo de lujo. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- La transferencia no pa - 

ga nada. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Bienes ralces est6n pagan- 

do un 30% al año. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Est6n pagando la con- 

txibuciOn, no la transferencia. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Ya lo sé,¿pero le parece 

poco el 3 0 % 1  

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Es que estdbamos hablan - 
do de la transferencia. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Entonces, eso lo hará Ha- 

cienda. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Lo Único que se 

va a reemplazar, señor, ... 
El señor ALMIRANTE MERINO.- La cifra de "5%" por "0 ,5%".  

El señor GENERAL MATTEH1.- El tercero. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACION,- El nGmero tercero. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Borramos el número tercero. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Es decir, lo van a transfor - 
mar. Van a traer otra cosa. 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Un cambio por alza 

de patentes. 

El señor CORONEL SEGUEL, ASESOR DEL MINISTERIO DE 

3ACIENDA.- Mi ~lmirante, entiendo que la petición del Ministro 

era dejar el espacio suficiente para sustituir este artlculo de 

impuesto a la transferencia por otro que afecte a las patentes ... 
El señor GENERAL MATTHE1.- Correcto. 

El señor CORONEL SEGUEL, ASESOR DEL MINISTERIO DE 

HACIENDA.- ... en términos progresivos, como usted señalaba. 
El señor GENERAL MATTHE1.- Correcto. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Pero lo anterior 

est6 aprobado. 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Todo. 
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El señor ALMIRANTE MERINO.- ¿En qué quedaron con el vi - 

no, al fin? 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Que no vale la pena. 

El señor CORONEL SEGUEL, ASESOR DEL MINISTERIO DE 

HACIENDA.- Mi Almirante, retomando el punto del señor Ministro, 

el discriminar contra los vinos importados es una medida que tie - 

ne un carácter similar a la de los aranceles. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Estamos discriminando. 

El señor CORONEL SEGUEL, ASESOR DEL MINISTERIO DE 

HACIENDA.- Mi Almirante, el articulo 37 del 825 ... 
El señor ALMIRANTE MERINO.- No me lo diga, porque ya 

lo sé. 

El señor CORONEL SEGUEL, ASESOR DEL MINISTERIO DE 

HACIENDA.- Este que hacla referencia a estos otros tributos que 

est6bamos modificando. 

El señor ALMIRANTE MERINO. - iAh, ya! 

El señor CORONEL SEGUEL, ASESOR DEL MINISTERIO DE 

HACIENDA.- Dice: " A la primera ventaoimportacidn de los bienes 

que ahl se señalaban: televisores, refrigeradores...", etcétera. 

O sea, siempre aplicado a la venta de ese producto producido en 

Chile o al importado de la misma naturaleza. De tal manera, mi 

Almirante, que queremos mantener esa filosofla, no empezar a usar 

esquemas tributarios que, a la larga, son paraarancelarios. O sea, 

estamos buscando solucionar una f6rmula en que aparentemente ni 

el tipo de cambio ni los aranceles resultan suficientes, como us- 

ted señala, al mencionar los vinos argentinos. 

Y frente a eso, mi ~lmirante, nosotros estamos justamen - 
te preocupados y usted ha visto que hemos usado fOrmulas, incluso, 

de llegar a determinar precios de referencia para, sin caer en 

contradicciones con nuestros compromisos, la polltica arancelaria 

y con los acuerdos del GATT, podamos manejar situaciones que son 

excepcionales, que son realmente coyunturales de la econonla de 

los.países vecinos. 

Por eso, desde ese punto de vista, mi Almirante, ... 
El señor ALMIRANTE MERINO.- Es tan peligroso lo que us - 

ted estaba diciendo, que justamente por esta razOn tenemos en es- 

te edificio puras tollas brasileras. Todos nos secamos las manos 

con las toallas brasileras . . . 
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El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Y no secan 

El señor ALMIRANTE MERINO.- ...q ue no secan, adem6s. Y 

en Chile cerraron cinco fdbricas de toallas, aqul en Santiago. Co - 

nazco una, la de Petrovic. ¿Por qué? ¡Porque tenemos toallas brg 

sileras que son m6s baratas, que por los aranceles, por la com- 

pensación y por la tontera, reventamos! 

Sigamos con la cosa. 

El señor RELATOR.- El ndmero siguiente de este articulo 

agrega un nuevo artlculo 43 bis al mismo decreto ley. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Perdón. 

Pero como compensación, ahora está quebrado Brasil por 

regalarnos las toallas. 

El señor RELATOR.- La proposición tiene por objeto gra- 

var los vehlculos terrestres nuevos de producci6n nacional, cuyo 

destino normal sea el transporte de pasajeros o de carga, con un 

impuesto adicional de 8% para los vehículos con motor de hasta 

8 5 0  centlmetros c6bicos y de 20% en los demás casos, aplicandose 

sobre la misma base imponible del impuesto al valor agregado. Asi - 

mismo, este impuesto afectara a las importaciones, sean habitua- 

les o no, de los vehlculos antes señalados, pero la base imponi- 

ble del tributo estarS constituida por el costo final de importa - 
ción, de acuerdo a las normas del decreto ley N o  2.628, conside- 

rando el factor 3.6 al efecto. 

Asimismo, se señala en este mismo artfculo las excep- 

ciones de aplicación del mismo, o sea, los vehfculos de transpor - 
te de pasajeros de capacidad de mSs de quince asientos, incluido 

el del conductor, los chasis con motor incorporado y los camiones 

y camionetas de mSs de 5 0 0  kilos de capacidad de carga y cuya ca - 
bina y pick-up se encuentren totalmente separados. 

Tampoco.se aplica a una serie de vehfculos especiales 

y fuera de uso de carretera. 

Lo dispuesto en los artfculos 44 y 45 de esta ley, o 

sea, del decreto ley No 825, serd aplicable a los contribuyentes 

que vendan vehlculos nuevos de producción nacional, pero referi- 

do al impuesto establecido en el artfculo en comento en lo que 

fuera pertinente. 

Este impuesto no se considera para los efectos de apli 

cación del decreto ley No 2.628, respecto de los vehlculos nacio- 
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nales . 

Con eso, se terminan las modificaciones que se intro- 

ducen al decreto ley No 825, sobre impuesto al valor agregado. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- El artfculo 41 termina, 

entonces, como dice el Relator, las modificaciones al IVA. 

En cuanto a la producción de vehlculos nacionales, se 

aumenta el impuesto de transferencia o venta en un 20% sobre lo 

actual. 

En la misma forma se aumenta el valor de los vehlculos 

importados, 20% mbs los impuestos que ya tienen de importacibn y 

transferencia, que son 50% en total: 20 más 20 y más 10. 

El señor COMANDANTE TOLEDO, INTEGRANTE DE LA PRIMERA 

COMISION LEGISLATIVA.- El importado tiene 20%. Ahora tendrla 20% 

mSs 20 y mSs 12%. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- ¿EstarIamos de acuerdo con 

ese artlculo? 

¿No hay inconveniente? 

El señor GENERAL MATTHE1.- No hay inconveniente. 

El señor RELATOR.- El artlculo 42 tenla por objeto pro - 
rrogar la aplicación del decreto ley No 2.628. Por este decreto 

Ley se grava actualmente con la tasa del 75% el mayor valor que 

resulte entre la cantidad de US$ 15.671,92 y el costo de importa - 
ci6n o precio de venta final de los vehlculos autom6viles y simi - 
lares importados o nacionales. 

Este cuerpo legal tiene vigencia hasta el 31 de diciem - 
bre del presente año. Por la indicación que se viene proponiendo 

o por el artlculo, mejor dicho, se propone prorrogar por dos años 

su vigencia. 

Para estos efectos se hace una adecuación de la redac- 

ción, aumentándose el gravamen del 75% al 100% y, al mismo tiem- 

po, se cambia el tope del impuesto paraaquellos vehlculos de 

U S $  5.000.- o menos de valor ex-fbbrica, para evitar un tributo 

excesivo en vehlculos de precios medianos. 

Por la letra b) .se fija la reajustabilidad del monto 

exento a contar del lo de julio de 1984. 

Por la letra c) se derogan disposiciones que no tienen 

efecto y se deja vigente el factor 3.6 para determinar el costo 

de importacibn. 
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Por la letra d) se establece la vigencia de la prime- 

ra lista del costo de importación de los vehlculos de acuerdo 

con la prórroga, 

Por la letra e) se precisa que el monto libre de im - 
puesto es de USS 12.000.-, cantidad original del decreto, sin 

considerar los reajustes que se han aplicado en virtud de la ley. 

Por la letra f) se dan vigencias especiales para la 

confección de las nuevas listas del costo de importaci6n de los 

vehlculos, pues éstas deben regir a contar del lo de enero de 

1984. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Ofrezco la palabra. 

¿No hay observaciones? 

Bien. 

El señor RELATOR.- Almirante, cabria comentar a continua - 
c i 6 n  el articulo respecto al impuesto de los viajes, pero ya fue 

discutido y analizado.Dentro del mismo tenor de art5culos recha - 
zados,en las indicaciones del Ejecutivo, como un artlculo sin 

número en la proposición, se proponla sustituir en el arancel 

aduanero de 10% que afectarb en el año 84 a los camiones con ca- 

pacidad de carga Gtil de mds de 1.672 kilos, los porcentajes del 

30%, para el 84, y un 25%, para el 85. 

Con esto se limita el parque de camiones dentro de la 

Naci6n. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- . . . (  no se entiende el co- 

mienzo de la frase) ... con esto se cambia el Estatuto Automotriz. 
El señor RELATOR.- Correcto. 

Por esa raz6n se propone el rechazo del artlculo en que 

no figura. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- No hace nada. No gana ni 

pierde. 

En el caso del 30 y 25% de los camiones, nadie los es- 

tá importando, porque sobran. Estamos modificando el Estatuto 

Automotriz, como deciamos ayer, ...( no se entiende) ... decreto 
ley entre las partes. 

El señor RELATOR.- A continuaci6n, se viene proponien- 

do por la Primera Comisi6n un artlculo sustitutivo del 43, por 

el cual se establece que a contar del lo de enero de 1985 se sus- 

pende la aplicacibn de los artlculos 7O, 8 O ,  10 y 14 del decreto 
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ley No 1.239, que es el del Estatuto Automotriz, estableciéndose 

que para estos efectos el Presidente de la RepGblica deberá de- 

signar una Comisión que propondr6, en el plazo de 180 dlas, un 

proyecto de ley destinado a modificar el referido decreto ley 

con el objeto de reprogramar las tasas arancelarias y los plazos 

de aplicaci6n de las mismas; los porcentajes mlnimos de integra- 

ci6n nacional, en su caso, y los mecanismos de compensaci6n de 

importaciones y exportaciones de partes y piezas. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- ¿Me permite, Almirante? 

Yo estoy en principio no de acuerdo con este articulo 

43 tal como se plantea aqu1 en esta proposición. 

Acabo de estudiar este articulado y estamos cambiando 

el Estatuto Automotriz al suspender a contar del l o  de enero de 

1985 la aplicación del mismo, que es un contrato ley que tiene 

disposiciones que han sido mantenidas durante un perlodo bastante 

extenso de tiempo y sobre el cual habfa reglas del juego bastante 

claras. 

Creo que hacer una modificación sin un estudio bastante 

cuidadoso, previo a una suspensión, estimo que no es materia de 

este proyecto de ley complementaria de Presupuesto. 

Paralelamente se establece aqul que dentro del plazo 

de 180 dlas el Ejecutivo deberlaenviar un proyecto de ley desti- 

nado a modificar el Estatuto. 

Pienso que es bastante difícil poder plantear una modi- 

ficacion, o sea, la exigencia de una modificación, sin haber estu - 
diado previamente la materia y sin haber llegado a un proceso de 

negociaci6n con las empresas automotrices que justifique el hecho 

de hacer una modificaci6n a la ley. 

Opino que podemos asumir un compromiso de iniciar un 

estudio sobre la materia para llevar a cabo un proceso de nego- 

ciaci6n, dada la inquietud que usted ha manifestado de incremen- 

tar la participacidn nacional en la empresa automotriz, pero creo 
que establecer esto en la legislaci6n complementaria de Presupues - 
to, no lo estimo conveniente. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Yo, s l .  

El señor COMANDANTE TOLEDO, INTEGRANTE DE LA PRIMERA 

COMISION LEGISLATIVA.- ¿Me permite, Almirante? 

En realidad, el objeto de este artlculo, tal como está 

redactado, es el mismo que señala el Ministro, porque se estable- 

ce un plazo de 180 dlas para reestudiar el Estatuto Automn+ri7 
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y renegociar este Estatuto que va a ser aplicado un año después. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- S i ,  pero aqul apare- 

ce, primero que todo, la suspensi6n a contar del ano 85. 

El señor COMANDANTE TOLEDO, INTEGRANTE DE LA PRIKERA 

COMISION LEGISLATIVA.- O sea, un año después. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- El 85. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Hay una norma que ya 

estd establecida del Estatuto Automotriz, que dispone ciertos 

aranceles a cobrar el año 1985. 

Hablar de suspensión, en este momento, implica un cam - 

bio en la legislación vigente y pienso que no cabe hacerlo den- 

tro de la Ley Complementaria de Presupuesto. 

Y paralelamente estamos hablando de un proyecto de 

ley destinado a modificar, estamos partiendo de la base que se 

va a modificar una materia sobre la cual todavza no existe nin- 

gGn analisis previo sobre la conveniencia de llevar a cabo dicha 

modificación. 

Almirante, el tema del Estatuto Automotriz es bastante 

delicado. Ha habido una regla del juego claramente establecida 

durante un tiempo y creo que ha dado su fruto. 

Estimo que hay una preocupaci6n por parte del Almiran- 

te y de 'otras personas que lo han manifestado en relacian al pro 

blema del empleo o del desempleo que podrla originar el cierre 

de estas empresas automotrices. 

Diversos estudios que se han hecho --lamentablemente no 

traje los antecedentes para esta reunión, pues no sabla que ven- 

drla este artículo especial en la ley-- señalan que el pliego di - 

recto de las empresas automotrices,.si mal no recuerdo, es del 

orden de 400 a 500 personas, mSs un empleo indirecto de otras 

500 personas, lo que hace un total de 1.000 personas. 

Estudios, un vez m&, realizados en torno a la importa - 
ción de autom6viles,reflejan que el empleo que puede originar 

el servicio de la importaci6n es probable que perfectamente pu- 

diera compensar el desempleo que podría originar la desaparición 

de estas empresas automotrices. 

Ahora, siempre he tenido presente que la legislaci6n 

debe tender a beneficiar al consumidor. Estimo que éste se ha 

beneficiado contando con automóviles bastante m6s baratos, deri- 

vado de la permanencia del Estatuto Automotriz que se ha ido des - 
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gravando a lo largo del tiempo. Corresponderla haber hecho ese 

desgravamen en el periodo 1983-1984. 

Se ha establecido un impuesto precisamente para dar 

una permanencia de un año más a la protección de la empresa auto - 
motriz chilena, pero pienso que la materia especlfica de la modi - 
ficación no corresponde llevarla, por lo menos, considerarla en 

este proyecto de ley. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Yo creo que en todos los ar - 
tIculos anteriores precisamente el señor Almirante ha tenido siem - 
pre una llnea muy clara. En primer lugar, la mantención de los 

compromisos y de la palabra empeñada. Y, en segundo lugar, la pro - 

tección de la mayor parte de los chilenos y no de grupos. 

El mismo nos lo manifestó en varias oportunidades ante - 
riores. 

En este caso, no solamente es la palabra, sino que aqui 

hay contratos, que son bastante más que una palabra. En base al 

Estatuto, en base a la ley anterior, el Gobierno con las compa- 

ñfas firmaron contratos. Se anunciaria, en este momento, toda una 

suspensión de aquéllos, la validez de ellos, con el agravante que 

no tienen efecto de inmediato y sólo actuarla como una bomba, pe- 

ro, en el fondo, no tiene ningún efecto real hasta el 85. 

En seguida, se dirla que se harS una ley para modifi- 

carlo directamente, sin consultas con el otro socio en el contra- 

to, introduciendo, ademSs,este artículo sin estudio, porque en- 

tiendo que no ha sido estudiado por la Comisi6n Conjunta. 

Lo anterior, yo no lo puedo aceptar. Entiéndanme. Me 

niego siquiera a estudiarlo en este momento. Esto tiene que ser 

estudiado primero, o hay acuerdo o no hay acuerdo, pero esto apa - 
reci6 ahora, no mas. 

De manera que ni siquiera pierdo el tiempo discutiendo 

este tema. Perdan, lo siento, pero yo no voy a discutir esta ma- 

teria. 

Este artículo no lo firmo mientras no se haya estudiado. 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Este artlculo, Almi- 

rante, no lo vio la Comisi6n Conjunta y viendo el informe, éste 

dice: "Que al respecto, el Ministro de Hacienda manifestó su con - 
f ormidad" . 

El señor GENERAL MATTHE1.- Yo no lo voy a discutir. 
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El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Pero ahora dice otra 

cosa. 

El señor COMANDANTE TOLED0.- Yo tínicamente quisiera 

contestar la pregunta, mi General. 

En la Comisidn Conjunta se discuti6 el tema y se lleg6 

a la conclusi6n de que habla que revisar el Estatuto Automotriz. 

Que si bien es cierto no se podla modificar ahora de inmediato, 

habla que revisarlo. 

Este articulo indudablemente se.consultd esta mañana, 

porque se redacto anoche, después de haber conversado con el se- 

ñor Ministro en el sentido de que estaban todos de acuerdo en que 

habla que revisar el próximo año el Estatuto Automotriz, porque 

las empresas armadoras nacionales est6n solicitando una revisión 

y eso es, en el fondo, lo que dice este artfculo. 

Ahora, los armadores nacionales han pedido ... 
El señor GENERAL MATTHE1.- Eso lo puede hacer el Gobier - 

no. ¿Por qué lo vamos a poner en la ley? ¿Por qué vamos 2 obli- 

gar a hacerlo con la ley? 

El señor ALMIRANTE MERINO.- No los estamos obligando. 

Estamos poniendo en la ley algo que es consecuente con la reali- 

dad que se está viviendo. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Bueno, yo no lo firmo. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Yo no lo firmo tampoco, 

porque hay otros artlculos que no me gustan. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- ¿Por qué no lo estudiamos 

aparte? 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- ¿Qué dice el Minis- 

tro al respecto, en szntesis? 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Yo pienso que este ar- 

tlculo no deberfa quedar contemplado en la ley que estamos estu- 

diando. Estimo que no cabe. S 1  procede que el Poder Ejecutivo, 

haciendo uso de las facultades que siempre tiene, pueda ver la 

posibilidad de analizar nuevamente el Estatuto y en un momento 

determinado presentar a nivel de la Junta de Gobierno un proyec- 

to en el caso que se llegue a una negociación que sea convenien - 
te para ambas partes. 

Yo no me puedo negar a hacer eso. 
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E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Eso t i e n e  que hacerse .  

E l  señor  GENERAL MEND0ZA.- Entonces, sacamos e l  a r t l c u -  

l o  inconveniente .  

E l  s eño r  ALMIRANTE MERINO.- Estamos hablando de mucho 

tiempo. 

E l  señor  TTE. GENERAL BENAV1DES.- Bueno, se  e l imina  es - 
t e  a r t í c u l o .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- No. E l  Gobierno va a  propo- 

n e r  a lgo .  

E l  señor  MINISTRO DE HACIENDA.- Y o  p e d i r l a  que se e l i -  

minara e l  articulo, Almirante,  y nosot ros  tomáramos e l  compromi- 

s o ,  como Poder E jecu t ivo ,  ... 
E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- D e  proponer a l g o  que permi - 

t a  ... 
E l  señor  MINISTRO DE HACIENDA.- ... de prcponer alguna 

r e v i s i ó n .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Aqui hay una cosa  muy cla- 

ra.  O hay o  no hay armaduria de automóviles en  Chi le .  

E l  señor  GENERAL MATTHE1.- No en e s t a  l e y .  

E l  señor  MINISTRO DE HACIENDA.- No en e s t a  l e y .  

E l  sefior ALMIRANTE MERINO.- No importa ,  donde sea .  Lo 

que m e  i n t e r e s a  es que s i  estamos preocupados de  d a r  15.000 m i l l o  - 
nes  para  e l  PEM, también debemos e s t a r  preocupados de  no e l imi -  

n a r  a lgo  que e s t d  dando empleo y que no son m i l  personas,  deben 

s e r  muchas m&. 

E l  señor  MINISTRO DE HACIENDA.- Podemos t r a e r  todos  l o s  

e s t u d i o s  que se han hecho a  n i v e l  d e l  M i n i s t e r i o  de Hacienda pa- 

ra que us ted  a n a l i c e  b ien  cudl  e s  e l  verdadero e ' fecto d e l  Esta-  

t u t o  Automotriz. 

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Conforme. 

E l  señor  RELATOR.- Finalmente,  Almirante ,  e l  Gltimo a r  - 
t l c u l o  es e l  4 4 ,  por e l  c u a l  s e  seña lan lasv igenc ias  de l a s  nor- 

mas que con t i ene  esta l e y .  

Los a r t l c u l o s  2 1  a l  2 9  d icen  r e l a c i 6 n  con las  mate- 

r i a s  de  l o s  centavos a c o n t a r  d e l  lo de enero d e l  8 4  y  l a s  modi-. 

f i c i a c i o n e s  a l  825 ,  e s t o  es, l o s  impuestos a l o s  s u n t u a r i o s  a 

p a r t i r  de l a  publ icac i6n  de l a  p resen te  l e y .  
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El señor ALMIRANTE MERINO.- En el 43 hay dos alterna- 

tivas. 

El señor RELATOR.- Lo que pasa, Almirante, es que ve- 

nfa un artlculo 44 proponiendo como alternativa lo del seguro 

obligatorio y la decisi6n quedó pendiente. 

El artSculo 45 es la vigencia en la segunda alternativa. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- i A h r  ya! 

~l 44, en el segundo sería 45. 

El señor RELATOR.- Correcto. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- En el 44 yo me mantengo 

en los 180 días. 

Yo tampoco firmo. 

¿El 45? 

El señor RELATOR.- Es la vigencia, Almirante. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Es la vigencia del 21 al 

El señor RELATOR.- Y los impuestos establecidos en el 

825 que empiezan a regir a contar de la fecha de publicación de 

esta ley. 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Est6 pendiente lo 

relativo a la indicaci6n que analizamos inicialmente. La deroga - 
ción del articulo de la ley 71, de 1924.  P e d l  que se derogue. 

El General señor Matthei dijo que esorequerla estudio. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- ¿Cusl? 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- . . . (  no se entien- 

de el comienzo de la frase, por no uso de micrófono) ... la alter - 
nativa que ordenaderogar el decreto ley No 71. 

E l  señor GENERAL MATTHE1.- Yo me mantengo en lo que di- 

je. 

Quiero que esto lo vean mis abogados. No me puedo com- 

prometer sencillamente a firmarlo. 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Eso va a volver a Co - 
misi6n, porque hay algo que estudiar todavla. 
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El señor ALMIRANTE MERINO.- No sé. De estudiarlo, pien - 
so que serfa el articulo relativo al Estatuto Automotriz que sa - 
c6 de éste el 30 y el 25% en relación con los camiones y deberla 

ingresar, entonces, en la nueva negociaci6n del Estatuto Automo- 

triz, junto con el problema de los autos. 

El problema de los autos verdn ustedes con la veloci- 

dad que viene, porque va a crear de todas maneras una situaci6n 

como la ocurrida a principios de año, que de enero a marzo no hu- 

bo empleo en toda la zona. 

En seguida, es t6  el cambio que hay que hacer del "5%" 

al "0,5%" en relación con la transferencia de autom6viles y lo 

de las pensiones, que yo no acepto tampoco que se bajen. 

Un señor ASISTENTE.- Y est6 pendiente lo de los bienes 

rafces. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Lo del 30 al 20% y que yo 

me mantengo en el 20%. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Y lo del seguro automotriz. 

ESO también qued6 pendiente. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Yo pedl 180 dlas y no 360, 

por cuanto esto no es chacota. Es demasiado serio. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Personalmente, en este asun - 
to del Estatuto Automotriz, aun cuando pienso como el Ejecutivo, 

estoy dispuesto a transar y llegar a los 180 dlas, si as1 lo de- 

sea el señor Almirante. Total, el Ejecutivo siempre tiene la fa- 

cultad de vetar eso. Per~~personalmente, para que salga adelante 

eso, porque de alguna forma esta ley tenemos que sacarla adelan- 

te, en ese caso estarla de acuerdo. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Aqul hay cosas que tienen 

que salir antes del l o  de enero. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Por eso. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Almirante, esta ley 
realmente contiene una serie de disposiciones de cardcter tribu - 
tario que han sido de alguna manera,lamentablemente,comentadas 

en la opinión pública, hay bastante expectación y estimo que es- 

to deberla ser decidido el dla de hoy. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Bien, ¿cómo lo hacemos pa- 

ra el asunto del 5 % ?  ?.Eso lo van a proponer ustedes, lo van a 

llenar ustedes? 
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El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Lo vamos a llenar no- 

sotros. 

El señor GENERAL MATTHE1.- ¿Cu6ndo lo llenan ustedes? 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Tiene que ser hoy dla 

y mañana en la mañana ustedes tienen el artzculo. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Nosotros no vamos a estar 

acá. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Y la pr6xima semana, tam- 

poco. 

El señor GENERAL MATTHE1.- El viernes estamos ac6. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Podemos hacer la redac 

cidn inmediatamente. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Tiene que sacarse lo del 5 % ,  

ciento por ciento de las pensiones y los 180 días relativos al seguro. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Dejemos esto firmado y en- 

cargamos a nuestros técnicos que trabajen en esto. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Yo no firmo. 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Y al11 podrlamos agre 

gar lo de la derogación del decreto ley 71 del año 24. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Almirante, el aspecto 

de las pensiones tiene una incidencia muy notable en materia pre- 

supuestaria. Estamos hablando de cifras realmente significativas. 

son 3.500 millones de pesos y ese es el motivo que me mueve a in - 

sistir en la proposición que le he formulado, porque creo que es- 

tamos dando cumplimiento a una disposicibn que habla creado el 

Ejecutivo de mantener el poder adquisitivo real de las remunera- 

ciones de los pensionados. Le estamos dando cumplimiento y sola- 

mente le estamos retardando la fecha. 

Yo quiero ser muy enfdtico en eso. 

Lo Gnico que estamos haciendo ... 
El señor ALMIRANTE MERINO.- Usted me estd diciendo que 

esto le produce una economla de 3.500 millones de pesos. Quiere 

decir que son 3.500 millones que no se les pagan a los pensiona- 

dos. 

Eso no es economza. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Almirante, probablemen- 

te, si nosotros tuviéramos un I.P.C. aproximadamente del 15%, ha- 

brfan correspondido, a lo mejor, dos reajustes en el curso del año 
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1984 .  Si nosotros trasladamos al 2 5 % ,  damos nada m6s que un solo 

reajuste y estamos ahorrando parte de plata del año 84 que tiene 

que pagarse de todas maneras el año 85. Estamos trasladando so- 

lamente un pago. 

Esa es la Gnica raz6n de oenerar esta disposición. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Es cierto. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Es nada más que el tras - 
lado. 

El señor GENERAL MATTHE1.- En realidad, es sólo tras- 

lado de pago. Es efectivo. No es dejar de pagar. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Dada la incidencia que 

tiene esta materia, la cantidad es realmente significativa. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Es cierto que al comienzo ... 
El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Es un aplzamiento, no 

m6s. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- No es posible ejecutar las 

economlas sobre aquellos que no tienen derecho a reclamar. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Almirante, se han he- 

cho las economías en todo tipo de situaciones. Se ha hecho la 

economfa dentro de un sector que probablemente tiene mucho m& 

poder, que es el sector activo. Son 300 mil personas que están 

en. servicio activo y probablemente ya han tenido una reducción 

en. su nivel de remuneraciones bastante mbs elevado de lo que ha 

sido con respecto al sector pasivo. 

En este momento no se e s t d  haciendo ningún tipo de abu - 
so, sino que simplemente trasladando un perlodo de pago dnica y 

exclusivamente y ése es el ahorro que significa para el presupues - 
to fiscal. Y esa materia evidentemente que tiene especial inciden - 
tia para el año 1984. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- ¿Para cu6ndo va a resultar 

el ahorro? 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- El ahorro es el próxi- 

mo año. El ahorro es el prdximo año 

El señor ALMIRANTE MERINO.- ¿Para qué época? 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- El ahorro probablemen- 

te debe ser en los meses de junio o julio del próximo año. 
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El señor ALMIRANTE MERINO.-¿No tiene ning6n efecto in- 

mediato? 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Lo tiene en el curso 

del año 1985. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Pero ahora no lo tiene. 

El señor JEFE DE PRESUPUESTO.- El ahorro se produce en 

el primer trimestre. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- A lo largo del año. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Almirante, de no tener 

esta disposicibn, dado que el 15% se cumple en el mes de enero, 

babrxa que pagar el reajuste en el mes de enero. Si trasladamos 

la fecha, lo pagamos en el mes de junio o de julio por el 25%. 

Es nada más que' un aplazamiento en el pago. El pensiona - 
do no está disminuyendo el poder real de su remuneraci6n. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Claro que lo está disminu- 

yendo. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- No lo está disminuyen- 

do, Almirante. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Si no lo estuviera disminu- 

yendo, ¿para qué lo trasladan? 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Porque es un ahorro del 

año 84, que se paga el año 85, Almirante. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Por eso. Durante el 84 el 

pensionado se muere de hambre esperando que el pr6ximo año le lle - 
que el ahorro. 

No, no. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- No, porque tiene un rea - 
juste del 2 5 % ,  Almirante, en todo caso. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- El 85, cuando ya el hombre 

murib . 
El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Lo va a tener el 84 y 

el 85. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Todos los viejos. 

No. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Yo le reitero, Almiran- 

te, la situación muy, muy delicada desde el punto de vista fiscal. 

Le he dado todas las argumentaciones en cuanto a la necesidad de 



REPUBLICA DE CHILE 
JUNTA DE GOBIERNO 

producir este ahorro fiscal por la necesidad de generar un proce - 

so interno de inversibn. 

Tenemos dificultades serias para obtener recursos en 

el exterior. Tenemos que colocarnos realmente en una situaci6n 

de emergencia. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Dos millones y medio de d6 - 

lares para la municipalidad de Magallanes. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Estamos viviendo un pre - 

cio del cobre que no corresponde a ninguna realidad y eso es lo 

que nos lleva a tomar este tipo de decisiones. 

Estamos tratando de realizar un esfuerzo compartido, 

un sacrificio que est6 siendo pagado por todos los chilenos. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Por los pensionados. 

El sefior MINISTRO DE HACIENDA.- No por los pensionados, 

Almirante. También lo tiene el servicio activo y mucho mCis el. sec - 
tor privado. 

El señor JEFE DE PRESUPUESTO.- ¿Me permite, Almirante? 

Yo respeto mucho todas las opinones, sobre todo, en el 

caso de los pensionados, porque creo que es un sector muy sensi- 

ble. 

En todo caso, estoy muy de acuerdo en proponer esa me- 

dida, por dolorosa que sea y otras observaciones que se han he- 

cho a varios artlculos que significan mayor recaudaci6n. 

Lo que sí me extraña es que la semana pasada aprobamos 

una Ley de Presupuesto en que, por lo menos yo, le hice presente 

a la Comisión Conjunta cudles hablan sido las medidas para supe- 

rar el problema de 18.000 millones de pesos que nos faltaban por 

diez centavos menos de cobre y enumeré y se conocfan a esa altu- 

ra cada uno de los rendimientos, entre los cuales se contaba una 

disminución que hicimos en el costo de las prestaciones previsio- 

nales, que aparece en la Ley de Presupuesto, de 3.400 millones de 

pesos. Resulta que nos encontramos una semana después en que ya 

tenemos una Ley de Presupuesto que está obsoleta, porque ocurre 

que se aprobaron determinados niveles de gastos que no son com- 

patibles con las regulaciones y las normas que llevaba implIcita 
y que eran necesarias que se cumplieran esas perspectivas de in- 

gresos, ya que todos estos nuevos tributos estaban incluidos en 



REPUBLICA DE CHILE \ 

JUNTA DE GOBIERNO '3 I 

L / 

la Ley de Presupuesto. 

ESO, nosotros lo advertimos. Los gastos también estdn 

incluidos, o sea, este ajuste a las pensiones estb incluido den - 

tro de nuestra proyecci6n de gastos en prestaciones previsiona- 

les de la Ley de Presupuesto que se aprobó el jueves de la sema - 

na pasada. 

Resulta que se produce el problema de que esa ley, a 

menos de una semana de su aprobaci6n, esta obsoleta y más desfi - 
nanciada adn de los niveles con los cuales se aprobó. 

Por lo tanto, volvemos al problema, o sea, mañana, por 

todo lo que no hay aprobado vamos a tener que empezar de nuevo 

a pensar qué nuevos impuestos ponemos y qué gastos cortamos y al 

respecto, ya nos hemos dado vueltas, porque para hacer esta lis- 

ta de cosas, realmente hemos agotado la imaginaciOn. 

El señor GENERAL MATTHE1.-En ese sentido, tengo plena 

simpatla con los problemas del Ministerio de Hacienda. Por eso, 

cuando yo hablé del 5%, me opuse a eso por experiencia y propu- 

se un financiamiento distinto, pero tengo conciencia que cuando 

se borra algún financiamiento a la Ley de Presupuesto, tiene que 

reponerse de alguna forma en una cantidad equivalente. 

Uno no puede llegar e imponer gastos si no est6n finan - 

ciados. De manera que si nosotros queremos pagar 3.500 millones 

de pesos más el año 1984, debemos encontrar de alguna forma los 

fondos necesarios para darle a Hacienda la plata para que pueda 

cumplir con esos compromisos. 

Yo, en ese sentido, comparto plenamente el punto de 

vista del Ministerio y por eso es que estoy de acuerdo con la 

Ley de Presupuesto, con el solo cambio que yo pedl y que agradez - 
co, ademss, que estén de acuerdo. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- Yo, la verdad es que,con es - 
ta disminucion para el sector pasivo,estaba en desacuerdo, Pero 

después de olr las informaciones y explicaciones de parte del Mi - 
nistro, he llegado a la convicción de que no .tiene otra manera 

de solucionar el problema y, sobre todo, si se trata especialmen - 
te de un aplazamiento. 

De manera que yo estoy de acuerdo con la proposici6n 

del Ministerio y estoy dispuesto a firmar la ley. 

No le veo otra soluci6n, simplemente. 
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El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Yo me mantengo en lo 

que dije anteriormente, Almirante. 

Es una medida dolorosa, pero inevitable, por las razo- 

nes que nos ha expuesto el Ministro. 

El señor COMANDANTE TOLEDO, INTEGRANTE DE LA PRIMERA 

COMISION LEGISLATIVA.- ¿Me permite, Almirante? 

Yo quiero aclarar lo que dijo el Director de Presupues 

to, porque en realidad el punto se discutió cuando se trató la 

Ley de Presupuesto. Ahora, esta ley no va desfinanciada, porque 

si bien es cierto esos ingresos que faltan al no ac6ptar esta 

disminuci6n a los pensionados, también van reducidos en los gas - 
tos. Así que no va desfinanciada la Ley de Presupuesto. 

El único ingreso que podrla quedar desfinanciado en es - 
te momento, si es que así se diera, es un impuesto que se ha re- 

chazado, el de los viajes, que es el Gnico caso de todos los pro- 

puestos aqul en la lista. 

Querla hacer presente eso para que quede claro. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Bien. 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Está todo dicho. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- ¿Cuándo estarfa lista la 

ley para firmarla? 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Hay cuatro cosas 

que resolver. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Hay cuatro cosas. 

El señor GENERAL MATTHE1.- ¿Podemos hacerlo el viernes 

en la mañana? 

El señor ALMIRANTE MERINO.- El viernes en la mañana, 

siempre que estemos de ac~aerda en los 180 dlas y en reemplazar 
el "5%" por el "0 ,5%".  

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Y el 20 se sube al 30 

en las contribuciones. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Y el 20 que queda en 20. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Queda en 30%. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Y las pensiones quedan en 
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El señor MINISTRO DE HACIENDA.- En 25%. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- En 15%. 

Si queda en 15%, ¿qué diferencia tiene? 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Ya se lo he explicado 

en varias ocasiones en relación al impacto que representa en la 

situación presupuestaria en el año 84. Le he dado todas las razo - 

nes y éstas son atendibles desde el punto de vista fiscal y para 

someterlas a. su consideración. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Si las deja en 20%, ¿qué 

significa? 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Es insano. Significa 

s6l0 un alivio, no todo el alivio que nosotros quisiéramos y ten - 

driamos que calcular el impacto que tiene, si el 20% corresponde 

a una cifra aproximada a los 3,200 o a los 3.100. No sé, habrla 

que calcularlo. 

Por eso, un 25% nos da 3.500. 

El señor COMANDANTE TOLEDO, INTEGRANTE DE LA PRIMERA 

COMISION LEGISLATIVA.- En la aplicaci6n del 15% tienen que ser 

1.800, porque se calculó 3.600 ... 
El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Nosotros le colocába- 

mos 3.600. 

El señor COMANDANTE TOLEDO, INTEGRANTE DE LA PRIMERA 

cOMISION LEGISLATIVA.- Tienen que ser 1.800, pues era la mitad, 

ya que calcularon para dos oportunidades. 

Ahora, mi Almirante, hay un problema y, en realidad, es 

importante que la Junta lo considere. 

El lo de enero el sector activo tiene un reajuste de 

un 15%. En este caso, se les iba a dar a los dos, tanto al sec- 

tor activo como al pasivo. Estarfamos corriendo al pasivo, con 

los reclamos que va a haber, las cartas que van a mandar, como 

siempre, de que por qué no les dan el 1 5 % .  

Ahora, si se corre al 20, esto.significa correr un par 

de meses m6.5, o sea, marzo, m6s o menos. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Yo dirla, abril. 

El señor COMANDANTE TOLEDO, INTEGRANTE DE LA PRIMERA 

COMISION LEGISLATIVA.- Fines de marzo, que serla ya mucho más 

cercano. 
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E l  señor ALMIRANTE MERINO.- ¿Por qué no l o  h a c e m o s  en 

dos etapas,  d i e z  y d i e z ?  

E l  señor  M I N I S T R O  DE HACIENDA.- NO, porque e l  1 0 %  t e n  - 
d r í a  que  haberlo pagado hace dos m e s e s  atr6s. 

A d e m S s ,  no nos r e sue lve  e l  p r o b l e m a ,  A l m i r a n t e .  E l  pro - 

b l e m a  que  t e n e m o s  es una f a l t a  de  recursos de  3 . 5 0 0  a 3 . 6 0 0  m i l l o  - 

nes  de  pesos. Para eso e s t a m o s  buscando f i n a n c i a m i e n t o .  

E l  s eñor  ALMIRANTE MERINO.- L o  e s t a m o s  buscando desde 

anteayer .  

E l  señor M I N I S T R O  D E  J U S T I C I A . -  E x a c t a m e n t e ,  desde an- 

teayer. 

E l  s e ñ o r  ALMIRANTE MERINO.-  E l  l o  de enero se va a ha- 

cer un rea jus te  a l  sector  púb l i co ,  a todo e l  sector  públ ico .  

E l  s eñor  M I N I S T R O  DE HACIENDA.- A l  sector  ptiblico a c t i  - 

vo - 
E l  señor ALMIRANTE MERINO.- A l  sector  púb l ico  ac t ivo ,  

de 1 5 % .  

E l  señor M I N I S T R O  DE HACIENDA.- E x a c t a m e n t e .  

E l  señor ALMIRANTE MERINO.- Y para l a  Pascua se va a 

dar a todo e l  sector  p f i b l i c o  ... 
E l  s eñor  M I N I S T R O  D E  HACIENDA.- U n a  bon i f i cac i6n .  

E l  s eñor  ALMIRANTE MERINO.- ... una bon i f icac ibn .  

E l  s e f i o r  M I N I S T R O  D E  HACIENDA.- Q u e  es un 15% de l  s u e l  - 
do base. 

E l  s e f i o r  ALMIRANTE MERINO.- D e l  sue ldo  base. 

E l  señor  M I N I S T R O  DE HACIENDA.- D e l  sue ldo base, que  

es m u c h o  m 6 s  bajo .  

E l  s e ñ o r  ALMIRANTE MERINO.- Son 1 . 0 0 0  m i l l o n e s .  

E l  s e ñ o r  M I N I S T R O  DE HACIENDA.- E s  m 6 s  o m e n o s  l a  ter- 

cera par te  de  l o  que reciben. 

E l  s eñor  ALMIRANTE MERINO.- Son 1 . 0 0 0  m i l l o n e s .  

E l  s eñor  M I N I S T R O  DE HACIENDA.- Son 8 0 0  m i l l o n e s  de 

pesos. 

E l  s eñor  ALMIRANTE MERINO.- Que nadie  l o  habia pedido, 

nadie  l o  e x i g l a ,  n i  era necesario y f u e  una cosa que  se d i j o ,  
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por decirla. 

Ya se hizo y ya estamos metidos en la historia, por- 

que firmamos la ley. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Se habfa pedido, Almi - 
rante, porque cuando se dio la bonificacidn en el mes de septiem - 

bre,se planteó que en Navidad podría haber una bonificaci6n adi- 

cional. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Si para la bonificación 

del 15% del sector activo, en enero, se le da el 7% al sector pa - 

sivo, ¿qué importa? 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- No tienen dinero. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Un 7% en enero para com- 

pletársela en la primera quincena de marzo o en abril o cuando 

sea. 

Lo que pasa es que éste es un problema político, no 

es un problema econ6mico. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Yo me doy cuenta, Al- 

mirante, perfectamente bien del problema polltico. 

El señor ALMIRANTE Y!RINO.- Es mucho mss importante 

jugar la parte polltica que la econ6mica. En la econ6mica, por 

último, usted va a emitir. No puede emitir, porque la Constitu- 

cidn le prohlbe, pero le acaba de autorizar al Banco Central 

100.000 millones de pesos, 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Pero de capital. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- De capital. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA-- No de emisión. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- De capital. S I ,  estoy de 

acuerdo. 

¿Cómo puede jugar pollticamente esto en tal forma que 

en enero, cuando al sector activo le den un 15%,  al sector pa- 

sivo le den --¡qué se yo!-- el 2 0 % ?  

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Almirante, la primera 

.,. 
El señor ALMIRANTE MERINO.- SI tienen plata. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Almirante, la primera 
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proposición que nosotros hicimos iba encaminada precisamente a 

eso y fue rechazada. 

La proposiciOn era que en vez de dar el 15%, diéramos 

el 12%. Esa era la proposición. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- ¿Cuándo hicieron esa pro- 

posición? 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Esa es la proposición 

que venía en la ley. Con eso partimos. 

El señor COMANDANTE TOLEDO, INTEGRANTE DE LA PRIMERA 

COMISION LEGISLATIVA.- Claro. Eso es así, pero el 3% faltante 

no se les iba a dar nunca m6s. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Exactamente. Por dos 

veces consecutivas se reajustaban las pensiones en un 75% del 

I.P.C. 

Eso decla el proyecto enviado por el Ejecutivo. Por 

dos veces consecutivas se pagaba el 75%. 

El señor COMANDANTE TOLEDO, INTEGRANTE DE LA PRIMERA 

COMISION LEGISLATIVA.- Pero la diferencia no la pagaban nunca 

mbs . 
El señor ALMIRANTE MERINO.- ES que la presentación es 

mala, Ministro. Usted le dice el 75% del I.P.C.,lo que cae rmy m1 

a la gente. Si usted le dice que le van a reajustar en 12% las 

pensiones y en 15% al sector activo, es mucho mbs tragable que 

el decirle el 75%. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Bueno, es que habla que 

hacer la modificaci6n legal, porque hoy dla la ley dice que us- 

ted debe reajustar las rermineraciones cuando el 1 .P.C. llegue al 15%. 

Entonces, habrla que decir: "Se modifica el 15% por el 12%". 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Bien jse dice, pues! 

Eso lo acepto yo perfectamente, inmediatamente. 

El señor GENERAL MATTHE1.- . . . (  no se entiende el co- 

mienzo de la frase) ... en la ley. O sea, el proyecto original de 
ustedes. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Sl, el 75%. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Listo. 

Tráigame . . . 
El señor ALMIRANTE MERINO.- No, no, No era asf. 

El señor m. C;ENERAL BENAVIDES.- NO puede ser. 
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E l  señor  MINISTRO DE HACIENDA.- Tiene que d isponer  

que cuando l l e g u e  a l  15% debe d a r s e  e l  1 2 % .  

E l  señor  GENERAL MATTHE1.- Claro.  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- S i  yo es toy  hablando d e l  

l o  de enero ,  cuando se modifiquen lasremuneraciones d e l  s e c t o r  

a c t i v o .  

E l  señor  MINISTRO DE HACIENDA.- En ese momento, noso- 

t r o s  damos un r e a j u s t e  d e l  75% d e l  I . P . C .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- No me hable  d e l  7 5 % .  

E l  señor  MINISTRO DE HACIENDA.- S i  cambia l a  l e y ,  t i e -  

ne  que hace r lo  en e s e  s e n t i d o ,  porque hoy d l a  a q u é l l a  d i c e  que 

us ted  va a  r e a j u s t a r  cuando el  I.P.C. l l e g u e  a l  15%. Entonces,  

t i e n e  que d e c i r  que va a  r e a j u s t a r  e l  75% cuando l l e g u e  a l  15%. 

E l  señor  GENERAL MATTHE1.- Pero us ted  puede d e c i r  o t r a  

cosa.  Cuando l l e g u e  a l  15%,  va a pagar un 12%. 

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Minis t ro ,  us t ed  puede de- 

c i r  que e l  s e c t o r  pas ivo  va a  t e n e r  un r e a j u s t e  d e l  1 2 %  e l  l o  de 

enero.  ¿Puede o no puede d e c i r  eso? 

E l  señor  MINISTRO DE HACIENDA.- Puedo d e c i r l o  p e r f e c t a  - 

mente bien.  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Es tá  d e n t r o  d e l  marco de 

l a  l e y .  

E l  señor  MINISTRO DE HACIENDA.- Pero,  ¿cuántas veces 

l e  va a  o c u r r i r  eso en e l  cu r so  d e l  año? 

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Una vez. 

E l  señor  MINISTRO D E  HACIENDA.- Depende de  ... 

Un señor  ASISTENTE.- En vez d e l  15% s e  va a  pagar e l  

1 2 % .  

E l  señor  GENERAL MATTHE1.- N o ,  t uvo  que haber lo  pagado 

Ya- 

E l .  señor  ALMIRANTE MERINO.-  Claro ,  h a b r l a  que haber lo  

pagado. 

P e r o - l o  que yo e s t o y  d ic iendo e s  que tenemos que jugar  
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pollticamente esta carta, porque es muy dificil de tragar. 

Cuando estuvimos el otro dfa en La Moneda, ¿a qué con- 

clusi6n llegamos? 

El señor GENERAL MATTHE1.- Que es dificil, pero era 

una cosa ... 
El señor ALMIRANTE MERINO.- Que no era posible ... 
El señor GENERAL MATTHE1.- No, no, no. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- ... llegar a esas cosas. 
El señor GENERAL MATTHE1.- Eso lo dijo usted. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Yo lo dije. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Pero no llegamos a ese acuer 

do. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- No, si no llegamos a nin- 

gbn acuerdo, porque estábamos conversando. 

El señor CORONEL SEGUEL, ASESOR DEL MINISTERIO DE 

HACIENDA.- Mi Almirante, si se cambiara la. tasa de reajuste al 12%, 

como se ha señalado, obviamente habrla que cambiar toda la mecd - 
nica que hoy dla rige el sistema de reajuste de los pensionados 

que es, com usted recordarb, los meses de junio o cuando se acumu - 
la el 15% . 

En consecuencia, si uno quisiera hacer una economla 

equivalente a este 75% de reajuste en dos periodos en que se pro - 
duzca este fenómeno, realmente habrla que hacer dos cambios: 

primero, indicar que el reajuste a partir del lo de enero es un 

12%, independiz6ndolo de la legislación que hoy dla.est6 vigen- 

te. 

Segundo, habrla que replantear el esquema de reajusta - 
bilidad de los pensionados a futuro, para lo cual habrla que usar 

el argumento que las pensiones se xeajustardn a futuro, es decir, 

a partir del lo de enero, cuando se hayan acumulados porcentajes 

superiores al que hoy dla fija la ley, vale decir, superiores 

al 15%. 

De esa manera usted logra como balance final generar 

un menor desembolso fiscal en el tiempo, sin dejarde provocar 

Lodos estos problemas de equilibrio fiscal que a nosotros se nos 

plantean. 

Obviamente, mi Almirante, eso si que tiene una conno- 

tación polltica bastante importante, porque usted ahf sf que cam - 



REPUBLICA DE CHILE 
JUNTA DE GOBIERNO 

b i a  l a s  r e g l a s  d e l  juego en e l  s e n t i d o  de  r e a j u s t a r  e l  c i e n t o  

por c i e n t o  de  l a  v a r i a c i d n  d e l  I.P.C. Y por  una vez u s t e d  va a  de 

j a r  e x p l l c i t o  que l e s  q u i t 6  un 3 %  que no s e  l o s  va a  d a r  nunca 

m 6 ~ .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Eso es l o  que p l a n t e a  us- 

t e d ,  pero no e s  l o  que e s t o y  d ic iendo yo. 

E l  s e ñ o r  GENERAL MATTHE1.- E l  problema e s t á  e n t r e  us- 

t e d e s .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- No m e  conmueve. 

E l  señor GENERAL MATTHE1.- E l  problema e s t á  e n t r e  us- 

t e d e s ,  no más. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO.- No hay mds tema en e s t a  

l e y ,  entonces.  

E 1  senor  TTE. GENERAL BENAV1DES.- Sf. 

Yo habxa presentado una i n d i c a c i b n ,  A l m i r a n t e .  Voy a 

t r ans fo rmar la  e n  una Mocidn p a r a  no i n t e r f e r i r  e s t a  s i t u a c i ó n  

e n  l a  l e y ,  porque e l  General Matthei  d i j o  que é l  pensaba e s t u -  

d i a r  e s t o  y ,  en r e a l i d a d ,  no es e l  momento de  p r e s e n t a r l a ,  no 

mbs . 
E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- ¿Una Moción de qué? 

E l  señor  TTE. GENERAL BENAV1DES.- Sobre l a  ind icac i6n  

que s e  r e f i e r e  a l  d e c r e t o  No 7 1 ,  de  1 9 2 4 ,  que prohlbe toda  ope- 

r a c i ó n  que tenga por  o b j e t o  procurar  ganancias  por medio de  l a  

s u e r t e .  

E l .  señor  GENERAL MATTHE1.- E s e  asunto  c reo  que m i  abo - 
gado puede t e n e r l o  l i s t o  para  mañana. Lo han es tud iado ,  pero qu ie  - 
r o  que l o  vean. 

Entonces,  e s t o y  d i s p u e s t o  a  f i r m a r l o .  

E l  señor  TTE. GENERAL BENAV1DES.- ¿Va a  volver  a Comi - 
s i b n ?  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- No. 

E l  señor  GENERAL MATTHE1.- No puedo ser  t a n  inconsc ien  - 
t e  de  l l e g a r  y f i rmar  c u a l q u i e r a  cosa.  

E l  señor  ALEIRANTE MERINO.-  E l  problema yo l o  veo c l a  - 
rxsirno: uno, cuando e s t d  consc ien te  que l o  que está. firmando es 

po l l t i camente  negat ivo;  y o t r a  cosa e s  no conocer l a  ma te r i a  que 

va a  f i r m a r ,  como es e l  caso éste, que es primera vez que l o  veo. 

En ese caso, vo no  puedo f i rmar  no más. 
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El señor GENERAL MATTHE1.- O sea, son dos casos distintos. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Son dos cosas distintas. 

El señor GENERAL MATTHE1.- No digo que no lo voy a firmar, 

pero quiero verlo. 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Sf, yo lo comprendo. 

por eso es preferible presentarlo como una Moci6n y tene- 

mos una semana más para estudiarlo. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Correcto. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- No hay mbs posibili- 

dades que volverlo a Comisi6n para que a h l  propongan una soluci6n 

a los cuatro puntos pendientes. 

--DiSlogos. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Tiene que volver a 

Comisi6n para verlo el viernes o la fecha que se indique. 

--Diálogos. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Aceptamos la proposici6n 

de ustedes en ese sentido. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Estoy de acuerdo. 

Yo me opongo al impuesto de viajes, entonces, es obvio 

que tengo que ser consecuente y ...( no se entiende) ... otra cosa. 
Por eso estoy de acuerdo. 

Para m5 es m S s  digerible esto que lo otro. 

-E1 señor MINISTRO DE HACIENDA.- Este 30% es un impuesto 

que ya se ha pagado este año. No significa ninguna carga adicional 

para el pr6ximo año. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- ¿Cómo que no? 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Se mantiene lo de este 

año. No hay algo gravado en forma adicional. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Entonces, los dos temas que es - 
tSn pendientes: uno es ése; y el otro es el de . . . (  no se entiende). 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Y lo del seguro, se- 

ñor, del seguro de autom6viles; y el problema del impuesto. 

131 señor GENERAL MATTHE1.- Ese es un problema técnico, 

que está acordado. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- ¿Cuál? 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- El cambio de impues- 

to o reemplazar el pago de patente por ... 
El señor COMANDANTE TOLEDO, INTEGRANTE DE LA PRIMERA 

COMISION LEGISLATIVA.- Por un impuesto a la patente. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Esos son los cuatro 

puntos. 



REPUBLICA DE CHILE 
JUNTA DE GOBIERNO 

El seBor SECRETARIO DE LA JUNTA.- Y hay una moción 

de mi General Benavides, de la Cuarta Comisi6n. 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- ¿Volverá a Comi - 

si6n? 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Debe volver a Comisi6n. 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Entonces, si 

hay Comisión, pido que se considere la indicación. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Conforme. 

Ahora, personalmente, no sé, yo no tengo nada mdc 

que ver en la Comisión. 

El señor ALMIRANTE MERINO.'- Yo s . f .  

El señor GENERAL MATTHE1.- Por eso, realmente no es 

necesaria una Comisi6n Conjunta. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Para m.f, si. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Es una decisi6n polltica 

estrictamente suya en que mi Comisi6n ya no tiene nada que 

ver. 

El señor ALMIRANTE MERINO.-  Bien 

--Hay varios di6logos. 

El señor SECRETARIO DE LA JUNTA.- Mi Almirante, ¿cuál 

serla el acuerdo en definitiva? 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Vuelve a Comisión. 

El señor SECRETARIO DE LA JUNTA.- Se incorpora la in - 
dicación de mi General Benavides. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Si. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- En el reestudio 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Ahora, al terminar esta 

reuni6n yo ...... (no se entiende el final de la frase). 
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E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Deberla v e r s e  

e l  v i e r n e s  en l a  mañana. 

E l  s eñor  MINISTRO DE HACIENDA.- Almirante ,  ¿se  po- 

d r i a n  d a r  por  aprobados todos  l o s  a r t f c u l o s  v i s t o s  hoy en l a  

t a r d e  . . . 
E l  señor  ALMIRANTE MERINO.-  Todos l o s  que e s t á n  

aprobados.  

E l  s eñor  MINISTRO DE HACIENDA,- , . .y agregando e s t a  

d i f e r e n c i a  que,  a  m i  j u i c i o ,  t i e n e  una j u s t i f i c a c i b n ,  d e  mante- 

n e r  e l  30% de l a  s o b r e t a s a  de  l a s  c o n t r i b u c i o n e s  de  b i e n e s  r a l -  

c e s ?  O s e a ,  aprobar  e s a  p a r t e  de.1 proyecto  y q u e d a r l a  en tonces  

como cosa  pend ien te  e l  t ema .de1  seguro  y de l a s  pens iones .  ¿Se 

p o d r l a  p u b l i c a r  l o  aprobado? 

Como d i j e ,  hay una s e r i e  d e  informaciones d e n t r o  de  

l a  op in i6n  p ú b l i c a  que q u i s i e r a  t r a t a r  de  e l i m i n a r  l o  m6s rá- 

pidamente p o s i b l e ,  porque e s t o  c r e a  e x p e c t a t i v a s ,  produce ru-  

mores, porque hoy d f a  e s t a b a  contemplado a n a l i z a r  e l  proyecto  

en su  conjunto .  O s e a ,  s e  t r a t a r l a  de  d a r  una informaci6n de  

c a r á c t e r  o f i c i a l ,  a  l o  menos en l a  p a r t e  en l a  c u a l  estamos de 

acuerdo.  

Y p e d i r l a  por  Gltima vez que o j a l á  hub ie ra  acuerdo 

en mantener e l  30%, en  vez de  r e b a j a r l a  a l  2 0 % ,  p a r a  l a  c o n t r i  - 

buci6n de  b ienes  r a l c e s .  

En s f n t e s i s ,  s e  t r a t a r l a  de  c e r r a r  l a  l e y  con todo 

ese c a p l t u l o  y d e j a r  pend ien te  e l  o t r o  p royec to ,  e l  seguro  au- 

tomot r i z  y  l o  r e l a t i v o  a las pens iones .  

Además, l a  i n d i c a c i 6 n  d e l  General señor  Benavides. 

E l  señor  GENERAL MEND0ZA.- S i  se va a hacer alguna 

p u b l i c a c i 6 n ,  a l  no a p a r e c e r  ninguna informaci6n r e s p e c t o  d e l  

p o r c e n t a j e  é s t e  de  l o s  j u b i l a d o s  e l l o s  c r e e r 6 n  que e s t o  ha s i  - 
do rechazado y que recibir611 e l  r e a j u s t e  completo. Entonces,  

después v e n d r l a  l a  d e s i l u s i G n ,  cuando s e  haga l a  disminuci6n 

r e a l  y e f e c t i v a .  
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Quizás  v a l d r l a  l a  pena no hacer  ninguna publ icac ión  

h a s t a  que s e  apruebe e l  proyecto completo. 

E l  señor  MINISTRO DE HACIENDA.- General ,  en m i  o p i  - 
nión,  l o  que más ha c i r c u l a d o  den t ro  de l o s  d i s t i n t o s  s e c t o  - 
res es l o  r e l a t i v o  a  l o s  impuestos.  Usted ve que e l  o t r o  dZa 

ya apa rec ió  i n c l u s i v e  en E l  Mercurio una información de que 

se c o l o c a r i a  un impuesto a l  v i a j e ;  además, e l  impuesto a  l o s  

b ienes  s u n t u a r i o s .  Eso genera una s e r i e  de  s i t u a c i o n e s  bas- 

t a n t e  d e l i c a d a s  porque l a  gen te  puede a p r e s u r a r s e  a  comprar 

una s e r i e  de  a r t l c u l o s  previendo e l  i n i c i o  de  un nuevo t r i b u t o .  

E l  señor  TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Desglosar ,  

s i n  desglose .  

E l . .  señor  ALMIRANTE MERINO. - La ..ley. sobre  pensiones 

e s t a b l e c e  en e s t e  momento que l o s  pensionados rec iben  e l  l o  de 

enero e l  1 0 0 %  ... 
E l  señor  MINISTRO DE HACIENDA.- No, no e l  l o  de  ene - 

r o ,  s i n o  cuando l l e g u e  a l  15%. 

E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Por e s o ,  no es 

de  inmediata  urgencia  r e s o l v e r  e s t e  aspecto .  

E l  señor  MINISTRO DE HACIENDA.- Entonces,  por qué 

no dejamos ac la rado  todo l o  aprobado hoy, más l a  mantención 

d e l  3 0 %  de  l a  s o b r e t a s a ,  y dejamos pendiente  l o  que se r e f i e  - 
re a l  seguro automotr iz ,  a  l a s  pensiones y e l  caso  d e l  a r t l c u  - 
l o  71.  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- { E s  que l a  f a l t a  de  s e  - 
r i e d a d  ... ! E l  año pasado d i j imos  que no a l  3 0 %  de l a  sobre- 

t a s a .  i Y  ahora  d e c i r  que s:! 

E l  señor  GENERAL MATTHE1.- Perdón, un momento. 

También firmamos todos  noso t ros  que e l  E s t a t u t o  ~ u t o m o t r i z  no 

i b a  a cambiar,  y  u s t e d  l o  q u i e r e  modif icar .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Yo es toy  ... ~ r á i g a m e  

c u a l q u i e r  c o n t r a t o .  Cualquier  c o n t r a t o ,  en donde s e  haga, t i e  - 
ne c l 6 u s u l a s  que defienden a l a s  p a r t e s  c o n t r a  a l t e r a c i o n e s  
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del sistema económico bajo el cual hicieron los contratos. En 

todos los contratos de construcción de buques, etcétera, que 

yo he firmado, siempre hay una o dos cl6usulas que están defen - 
diendo tanto al que construye como al que compra en caso de 

que haya variaciones grandes en el sistema económico. Tanto 

es as?, que ahora los alemanes me estsn alegando porque, como 

dije denantes, el marco se les fue para abajo en relación al 

dólar, y están pagando en dólares. 

Entonces, ellos tienen una cláusula para defenderse. 

Y yo tengo también que defenderme de esa cláusula, y es lógico. 

Ahora, ¿cuándo se hizo el Estatuto Automotriz? El 

año 1976, cuando las condiciones económicas eran totalmente dis - 

tintas; así es que es de lógica total que se acepte un cambio 

en el contrato. 

El señor COMANDANTE TOLEDO, INTEGRANTE DE LA PRIME- 

RA COMISION LEGISLATIVA.- Mi Almirante, hay una cláusula en el 

Estatuto que prevé el reestudio de las tasas arancelarias .... 
(no se entiende el final de la frase). 

El señor GENERAL MATTHE1.- Bueno, conforme, con la 

misma razón se puede decir también que esto otro es el 30%. Yo 

estoy de acuerdo por la misma razón. ¿Por qué una cosa no se 

puede cambiar y otra sl? 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Porque el año pasado di - 
jimos que era última vez que se cobraba el 30%. 

El señor GENERAL MATTHE1.- jLas porfiadas realida- 

des ! 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- ¡LOS porfia- 

dos hechos! 

El señor GENERAL MATTHE1.- Igual como en el caso del 

Estatuto Automotriz. 

El señor ASESOR JURIDICO DE LA ARMADA.- NO, perdón, 

mi General, no es lo mismo, ... 
El señor GENERAL MATTHE1.- Es lo mismo. 
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E l  señor ASESOR J U R I D I C O  DE L A  ARMADA.- ... porque 

a h í  se  t r a t a  de beneficiar a l o s  a r m a d o r e s  nacionales ........ 
( n o  se captan a lgunas  p a l a b r a s )  ... y es to  se refiere a a u m e n -  

t a r  e l  g r a v a m e n .  

E l  señor CDTE. TOLEDO, INTEGRANTE DE LA 1 COMISION 

L E G I S L A T I V A . -  E l  g r a v a m e n  a todos l o s  ciudadanos. 

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- A  todo C h i l e .  

E l  señor  M I N I S T R O  DE HACIENDA.- A l m i r a n t e ,  en e l  a r  - 

t í c u l o  3 7 ,  que recién v i m o s  y que se refiere a l a  sobretasa,  

respecto d e l  cua l  yo i n s i s t o  en l a  mantención del 3 0 % ,  quedaría 

en todo caso l a  l e t ra  b ) ,  que exceptúa de ese t r i b u t o  a l o s  

bienes ra íces  con un avalúo f i s c a l  a l  p r i m e r  s e m e s t r e  de 1 9 8 4  

i g u a l  o i n f e r i o r  a 2 m i l l o n e s  2 0 0  m i l  pesos. E s o  quedarla con - 

t e m p l a d o  en e l  proyecto s i  se m a n t i e n e  e l  3 0 % .  

E l  señor ALMIRANTE MERINO.-  E s o  es l o  que t en í an  e l  

año pasado. 

E l  s eñor  S E C R E T A R I O  DE L E G I S L A C I 0 N . -  N o ,  este año 

es a p r o x i m a d a m e n t e  hasta  1 m i l l ó n  8 0 0  m i l  pesos. 

E l  s eñor  ALMIRANTE MERINO.-  ¿ C u á n t o  ha s i d o  e l  I . P . C .  

este año? 

E l  señor M I N I S T R O  DE HACIENDA.- V e i n t e  punto cuatro 

por c i en to  has ta  e l  3 0  de octubre .  

E l  señor ALMIRANTE MERINO.-  V e i n t i c i n c o  por c i en to .  

Y e l  25% de 1 m i l l ó n  8 0 0  m i l  pesos son 4 5 0  m i l ,  o sea, sube a 

2 m i l l o n e s  3 0 0  m i l .  

E l  señor M I N I S T R O  DE HACIENDA.- Q u e d a  exenta l a  c i  - 
f r a  f i j a d a  e l  año pasado m á s  l a  tasa  de i n f l a c i ó n .  

E l  s eñor  ALMIRANTE MERINO.-  C o l o q u e :  m b s  l a  t a sa  d e l  

I . P . C .  

E l  señor M I N I S T R O  DE HACIENDA.- Por eso,  2 m i l l o n e s  

2 0 0  m i l .  Son 1 m i l l ó n  8 0 0  m i l  aplicada l a  tasa d e l  I . P . C .  

E l  s eñor  ALMIRANTE MERINO.-  E l  25% de 1 m i l l 8 n  8 0 0  

m i l .  
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El. señor MINISTRO DE HACIENDA.- Serían 2 millones 

250 mil pesos. Podrña dejarse en 2 millones 300 mil pesos. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Dos millones trescien- 

tos mil pesos. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Dos millones tres- 

cientos mil pesos y quedamos con el 30%. 

El sefior ALMIRANTE MERINO.- Conforme, pero no crea 

que me gusta. 

El sefior COMANDANTE BEYTIA, INTEGRANTE DE LA 1 CO- 

MISION LEGISLATIVA.- Deseo hacer un alcance: de acuerdo con 

el inciso final del artlculo 62 de la Constitución, en esta ma - 

teria la Junta no puede aumentar una proposición hecha por el 

Ejecutivo. As5 que si no media una indicación expresa del Pre- 

sidente de la República la norma sería inconstitucional. 

El. señor ALMIRANTE MERINO.- Sz.  

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Presentamos la in- 

dicación. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- ¿Y la Junta 

conocerá de la indicación después que el proyecto esté aproba - 
do? 

El señor ASESOR JURIDICO DE LA ARMADA.- Tiene que 

haber aprobación posterior. 

El señor CORONEL SEGUEL, ASESOR DEL MINISTERIO DE 

HACIENDA.- Mi Almirante, si mal no recuerdo, cuando el señor 

Ministro se refirió a este punto representó que, dado que el 

Poder Ejecutivo tenía conocimiento de que el impuesto al via- 

je se dejarla sin efecto, desde luego esto fue consultado y au - 
torizado expresamente por S. E. el Presidente de la República. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Debe enviarse un Mensa- 

je. 

El señor CORONEL SEGUEL, ASESOR DEL MINISTERIO DE 

HACIENDA.- Por eso, lo formalizaremos con el Mensaje, pero 

sin que esto signifique una detención de la ley. Esa es la 

única preocupación. Lo haremos con esta fecha, que fue el mo - 
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mento en que el Primer Mandatario dispuso que su Ministro de 

Hacienda trajera esta proposición formalmente. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- En realidad, 

no es necesario. Basta con que, al promulgarla, el Ejecutivo 

diga que lo hace suyo, y no se requiere sesiBn especial. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Precisa de un Mensaje 

especial, porque una tasa que el Ejecutivo estableció en 20% 

la estamos incrementando a 30%. Para eso tendrla que existir 

un Mensaje del Ejecutivo pidiendo que en determinado artlculo 

la tasa sea de 30% en vez de 20%. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Esto es simi - 

lar a la situación planteada con respecto al 5%, que se reba- 

jó a 0,5%. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- En ese caso la dismi- 

nuimos y no la aumentamos. La ley dice que no podemos aumen- 

tar. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Pero al pro- 

mulgarla podría hacerla suya el Ejecutivo, con lo que se evi- 

ta el Mensaje. 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- ¿En definiti - 
va, en qué quedamos? 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Quedaría entonces 

aprobada la ley. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- La ley quedarfa aproba - 
da en todos los términos que así. se dijo y dos materias que- 

dan pendientes: la relativa a las pensiones ... 
El señor MINISTRO DE HACIENDA.- El seguro automo- 

triz, pensiones y el artículo 71. 

El señor GENERAL MATTKE1.- Y la transferencia de 

vehiculos . 
El. señor ALMIRANTE MERINO.- Y la transferencia de 

vehlculos, para lo cual debe redactarse una norma nueva. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Perdón, señor, 
pregunto lo siguiente como ministro de fe: entiendo que quedó 



REPUBLICA DE CHILE 
JUNTA DE GOBIERNO 

resuelto lo referente al artículo 37  en términos de que regir6 

la letra b). Yo haré la adecuación necesaria en el sentido de 

que no dirá 2 millones 200  mil, sino que 2 millones 300  mil. 

Además, no se incluirá en la ley el No 3 del artículo 4'; se 

incorporará después en otra parte. En consecuencia, el 4 pasa - 

rá a ser 3 y el 5, 4. 

Por otra parte, no se incluir6 el artículo 44 de la 

Comisión Legislativa Primera. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- No. 

El señor CORONEL SEGUEL, ASESOR DEL MINISTERIO DE 

HACIENDA.- Ni el artículo 43. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Ni el 43, pues 

estamos de acuerdo en que se eliminó- Y tampoco se incluird 

la indicación del. señor General Benavides. 

Respecto de estos tres puntos se haría otro proyec- 

to, materia que seguirla estudiando la Primera Comisión Legis - 
lativa. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Sí. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Y sobre esa 

base puedo obtener la firma del proyecto. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Y se publicaría la 

ley en los términos en que se aprobó hoy día. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- S í ,  se publicaría ... 
. . . . (no se entiende el final de la frase) . 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Exactamente. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Me consultan 

sobre lo relativo a las pensiones planteado por el señor Mi- 

nistro. Esa ser6 una de las materias que se discutirá en el 
próximo proyecto. 
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El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Almirante, y el vier - 
nes veríamos estos puntos en sesión legislativa. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- No le puedo decir. Le 

avisaré. 

Esto podría haberse resuelto mucho antes --yo no 

voy a firmar-- si el Ejecutivo hubiera mandado este proyecto a 

tiempo . 
El. señor MINISTRO DE HACIENDA.- Hubo cosas de Últi- 

ma hora que había que estudiar. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- ¿Sigo sacando 

firmas? 

El. señor ALMIRANTE MERINO.- Si, pero a mí no, por- 

que yo lo firmaré en cuanto termine de estudiar esto. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Entonces, ¿para qué lo 

firmamos ? 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Fírmenlo, no más. Yo lo 

veré ahora. 

--Se aprueba el proyecto con modificaciones. 

3.- PROYECTO DE ACUERDO QUE APRUEBA CONVENIO BASICO DE COOPE- 

RACION ECONOMICA Y TECNICA SUSCRITO POR LOS GOBIERNOS DE 

CHILE Y DE COREA, EN SEUL, EL 8 DE NOVIEMBRE DE 1982 (BO- 

LETIN 4 2 6 - 1 0 ) .  

El señor ALMIRANTE MERINO.- ¿Hay alguna observación 

a este proyecto de acuerdo relativo a Corea? 

El señor GENERAL MATTHE1.- No. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- No tengo. 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- No hay obser- 

vaciones. 

--Se aprueba el proyecto. 
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--Se l e v a n t a  la .  s e s i ó n  a  l a s  20 .26  horas .  

OSE T.  MERINO CASTRO 
Almirante 
en Jefe d e  l a  Armada 

l a  1 Comisión Legislativa 

HUGO PRADO CONTRERAS 
Coronel 

S e c r e t a r i o  de l a  J u n t a  de Gobierno 


